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(S~sión de 16.15 a 19.30 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SERORES CORREA LETELIER Y MONTANE 
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IIJ. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
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V.-Texto del Debate. ' 

l. - SUMARIO DEL DEBATE 

l. -Se califica la urgencia de varios pro. 
yectos de ley. 

2. -Se acuerda la devolución de antece­
i dentes personales, a petición de los in­

teresados. 

3. -Se pone en discusión el proyecto que 
establece que el retiro y montepío de 
los Carabineros de Chile se regirán por 
el decreto con fuerza de ley N.O 299, Y 
es aprobado. 

4.-Se pone en discusión el proyecto que 
modifica' la Ley Orgánica de la Direc­
ción General de Aprovisionamiento del 
Estado, y queda pendiente el debate. 

5.-EI señor De la Presa solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Pú­
blicas, a fin de que tenga a bien in­
cluir la ampliación del puerto de San 
Antonio en el plan extraordinario de 
obra.c;¡ portuarias. 

6. -El señor De la Presa hace presente di­
versas :necesidades del departamento de 
san Antonio, y solicita Se d.l.rija ancío 

al señor Ministro del, Interior al res­
pecto. 

7, -El señor De la Presa se refiere a la ne,­
cesidad de construir un Grupto Escolar 
en San Bernardo, y solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Púo 
blicas sobre el particular. 

S.-El señor Jerez formula observaciones 
acerca de la situación social y econó­
mica del campesinado chileno. 

9.-El señor Errázuriz, don Jorge, da res­
puesta a diversas publicaciones de pren. 
Sa relacionadas con el otorgamiento y 
reparto de divisas a determinados in­
dustriales textiles. 

lO.-El señor Sepúlveda
i 
Rondanelli solicita 

que, en nombre de la Cámara, se dirija 
oficio al señor Ministro del Interior, a 
fin de que recabe de S. E. el Presidente 
de la República la inclusión en la con­
voc~toria de dos proyectos que benefi­
cian a las. Municipalidades de Cura­
cautín y de' Traiguén. La Corporación 
acuerda dirigirlo en su nombre. 

H.-El señor Magalhaes hace presente di­
versas necesidades de la provincia de 
Atacama y solicita que, en nombre de 
la Cámara, se trasmitan sus observa­
ciones a los señores Ministros de Ha­
cienda y Economía y de Minas. La Cor. 
poración acuerda trasfuitirlas en su 
nombre. 

/ 
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12.-El señor Tamayo formula observacÍo­
nes acerca de la paralización de faenas 
salitreras en la provincia de Tarapacá, 
y solicita se dirijan oficios a los seño­
res Ministros de Hacienda, de Trabajo 
y de Minas sobre la materia. 

13.-El señor Palestro formula observacio­
nes acerca de un conflicto obrero pa­
tronalen la Compañia de Industrias 
Chilenas, y solicita se dirija oficio al 
señor Ministro del TrabajO al respecto. 

14.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

I5.-Re declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proy'ectos de 
acuerdo. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1-2.-Mensajes con que S. E. el Presidente 
de la RepÚblica, somete a la considera­
ción del Congreso Nacional los proyec­
tos de ley que conceden autorización a 
las Municipalidat"les de Arica y Ránquil 
para contratar empréstitos. 

3-4.-0ficios de S. E. el Presidente de la 
República con los que hace presente 
la urgencia para el despacho de dos 
proyectos de ley. 

5.-0ficio de S. E. el Presidente de la Re­
pÚblica con el que incluye el proyecto 
de ley que indica entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Congresc Nacio­
nalen la legislatura extraordinaria de 
sesiones. 

6-7. -Oficios del señor Ministro del Inte_ 
rior en que da respuesta a los que se 
le dirigieron sobre las materias que se 
señala: 

Funcionamiento de los Servicios de 
Carabineros y de Investigaciones de 
Puerto Montt, y 

Antecedentes sobre la detención de 
un regidor de la comuna de Valdivia de 
Lontué, por un Oficial de Carabineros. 

8.-Informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social recaído en el proyec­
to de ley que concede un abono de ser_ . 
vicios a los Inspectores Municipales que 
desempeñan funciones en el Casino 
Municipal de Viña del Mar. 

9.-Moción del señor AreUano en la que 
inicia un proyecto de ley que autoriza 

a la Municipalidad de Teno para contra­
tar un empréstito. 

10.-Moción de varíos señores Diputados ~n 
la que inician un proyecto de ley que 
concede el uso y goce gratuito de te­
rrenos fiscales ubicados en Santiago, al 
"International Sporting Club". 

ll.-Moción de varios señores Diputados en 
la que inician un proyecto de ley qU& 
deroga el artículo 23 de la ley N.O 7,200 
Y el D. F. L. N.O 3412,245. de 17 de no­
viembre de 1942, que facultaron al Eje­
cutivo para declarar zonas de emer:' 
gencia en los casos de peligro exterior 
o de actos de sabotaje contra la segu­
ridad nacional. 

12. -Comunicación, 

13. -Presentación. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 29.a, 30.a y 31. a, 
celebradas el jueves 10, de 16.15 a 20.30 ho­
ras y el viernes 11, de 15 a 16 y. de 16.15 a 
21.54 horas, respectivamente, se dieron por 
aprobadas por no haber merecido observa~ 
ciones. 

IV. - DOCUMENTOS D;E LA CUEN'f A 

N. o l. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN ~ 
TE DE LA REPUBLICA , 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Municipalidad de Arica ha solicitado la 
autorización necesaria para la contratación 
de dos empréstitos con la Corporación de Fo­
mento de la Producción: uno por dos millo­
nes quinientos mil pesos ($ 2.500.000), des­
t.inado a la ampliación del Mercado Munici­
pal, y otro por dos millones de pesos 
($ 2.000.000), para financiar parte del pre­
cio de compra y gastos de instalación de una 
Planta Telefónica. 

La Corporación de Fomento de la Produc­
ción quedará facultada para tomar los em­
préstitos disponiendo de los fondos indicados 
Rn el artículo 8. o de la ley N. o 10.255, de 5 
de Febrero de 1952. 

El Ejecutivo no tiene inconveniente en ac­
ceder a la petición formulada atendido el fin 
que ella persigue, por tanto, vengo en som,-e­
ter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Autorizase a la Municipali­
dad de Arica para contratar directamente 
con la Corporación de Fomento de la Pro' 
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ducción dos empréstitos hasta por las canti­
dades de $ 2.500.000 y $ 2.000.000 cada uno, 
a un interés no superior al 5 0[0 anual, ni al 
10 oro anual, en caso de mora, y con una 
amortización que extinga la deuda en el pla_ 
zo de 10 años. 

Artículo 2.0.- Facúltase a la Corporación 
de Fomento de la Producción para tomar los 
empréstitos a que se refiere el artículo an­
terior para cuyo efecto podrá disponer de los 
fondos indicados en el artículo 8. o de la ley 
N. o 10,255, de 5 de Febrero de 1952. 

Artículo 3.0.- El producto del empréstito 
de $ 2.500.000, será invertido en la amplia­
ción del mercado municipal de Arica, y el del 
empréstito de $ 2.000.000, financiará parte 
del precio de compra y gastos de instalación 
de una planta telefónica para la m'~sma ciu­
dad. 

Artículo 4.0.- La Municipalidad de Arica 
atenderá el pago del servicio de los emprés­
titos indicados en ~ artículo l. o con los re­
cursos provenientes de sus rentas ordinarias. 

Artículo 5.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarios y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Arica, por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrá opor­
tunamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde en caso de 
que éste no haya sido dictado en la oportu­
nidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de a'cuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6.0.- La Municipalidad depositará 
en la cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos", la cantidad a 
que ascienda el servicios de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de los 
empréstitoso. Asimismo, la -Municipalidad de 
Arica deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraordina­
rios los recursos que produzca la contrata­
ción de los empréstitos, y en la partida de 
egresoS extraordinarios las inversiones hechas 
de a'cuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 3. o de esta ley. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad d,eberá 
ftublicar en la primera quincena del mes de 
Enero de cada año, en un diario o periódico 
de la localidad un estado ·delservicio de los 
préstamos y de las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización que se otorga en 
el artículo 3. o de la presente ley. 

Santiago, 12 de diciembre de 1953. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez C.- Osvaldo Koeh." 

N.o 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Municipalidad de Ránquil ha solicitado 
la autorización necesaria para la contrata­
ción de un empréstito por la suma de un mi­
llón den mil pesos, para financiar el gasto 
que demanda el plan de trabajo confeccio-

, nado por la Empresa Nacional de Electrici­
\ dad S. A. que consiste en el mejoramiento, 

extensión y mant'enimiento del alumbrado 
d-el pueblo de l\ripas del territorio de su ju­
risdicción. 
El EjecutivD, previo los informes del caso, so­
mete a la consideración del Congreso Nacio­
nal un proyecto de ley que autoriza la con­
tratación de dicho empréstito, cuyo servicio 
de interes-es y amortizaciones se hatá con las 
entradas provenientes del uno por mil sobre 
los bienes raíces que establece el articulo 27 
d la Ley de Rentas Municipales y un dos por 
r.1il sobre los mismos bienes. 

El mejoramiento del servicio eléctrico en la 
comuna de Ránquil es de vital importancia 
para 'el desarrollo comercial y bienestar de 
la población, significando un evidente pro­
greso para esa localidad. 

Por el motivo expuesto, vengo en someter 
a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorízase a la MuniCipali­
dad de RánquU para contratar directamente 
con el Banco del Estado de Chile, un emprés­
tito hasta pOi" la cantidad de un millón cien 
mil pesos ($ 1.100.000), a un interés no supe­
rior al 10% anual y con una amortización que 
extinga la deuda en un plazo no superior a 
cinco años. 

Artículo 2. o- Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile para tomar el einíPréstlto cuya 
contratación se autoriza en el artículo ante­
rior, para lo cual no regirán las disposicio­
nes restrictivas de su ley orgánica. 

Artículo 3. o- La Municipalidad de Ránquil 
invertirá íntegramente el producto del e~­
préstito que contrate en conformidad a ejJt;a 
ley, en el mejoramiento y extensión del ser­
vicio eléctrico, dentro de la respectiva co­
muna. 

Para los fines señalados en el incIso ante­
rior, autorízase a la Municipalidad de Rán­
quil para formar sociedad con la Empresa Na­
cional de Electricidad S. A. (ENDESA) des­
tinada a la explotación, mejoramiento y ex­
tensión del serviciQ públiCO de distribución 
de energía eléctrica en su territorio jurisdic­
cional, can o sin participación de particula­
res y a la cual aportará el capital que obten­
ga en conformidad a lo dispuesto en el artícu-
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lo 1. O de esta ley y los que se indiquen en 
los presupuestos anuales, provenientes de sus 
recursos ordinarios. 

Artículo 4.0- Destinase al servicio del em­
préstito autorizado por esta ley, las entradas 
provenientes de la contribución adicional de 
1 ojoo sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna, establecida en el artic.ulo 27 de 
. Ia Ley de Rentas Municipales, cuyo texto re­
fundido fué aprobado por decreto N. o 2,688, 
de 30 de abril de 1946. 

Establécese una contribución adicional de 
2 0100 sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de Ráhquil, destinada al exclusivo 
objeto de atender el servicio del empréstito 
autorizado por esta ley. 

La contribución establecida en el inciso 
anterior se empezará a cobrar desde que se 
contrate el empréstito y regirá hasta su total 
cancelación. 

Artículo 5. o- En caso de Que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren in­
sllficientes o no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida para la atención del servicio del 
empréstito, la Municipalidad de Ránquil com­
pletará la suma necesaria con cualquiera cla­
lile de fondos de sus rentas ordinarias. Si pot­
el contrario hubiere excedente. éste se desti­
nará íntegramente a amortizaciones extra­
ordinarias de· la deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amorti· 
zaciones ordinarias y extraordinarias lo hará 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de Ránquil, por intermedio de 'la Te­
sorería General de la República, pondrá opor- . 
tunamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir el pago, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde, si éste no hu· 
bi'ere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda PÚ­
blica atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella 
para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7. o- La Municipalidad deposi­
tará en .la cuenta de Depósito Fiscal "F-2G 
Servicio de Empréstitos y Bonos" la cantidad 
a que ascienda el.servicio de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias del 
empréstito. Asimismo. la Municipalidad de 
Ránquil deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraordina­
rios los recursos que produzca la contratación. 
del empréstito y en la partida de egresos ex­
traordinarios las inversiones hechas de acuer­
do con la autorización concedida en el artícu­
lo 3. o de la presente ley. 

Artículo 8.0- La MuniCipalidad deberá 
pUblicar en la primera quincena del mes de 
Enero de cada año, en un diario o periódiCO 
de la localidad o de la cabecera del departa­
m-ento si alli no lo hubiere, un estado del ser­
vAdo del empréstito y de las inversiones he-

chas de acuerdo con la autorización que se 
otorga en el artículo 3. o de esta ley. 

Santiago, 12 de diciembre de 1953.­
(Fdos.!: Carlos Ibáñez C.- Osvaldo Koch". 

N. o 3. --OFICIO DE S. E. EL PRESIDENT~ 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 3,635.- Santiago . 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el artícu­
lo 46 de la Constitución Política del Estado, 
he acordado solicitar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que destina 
fondos para la construcción de una variante 
de la linea del ferrocarril de Santiago a Val­
paraíso, por La Dormida. (lncluído en la ac­
tual legislatura extraordinaria por oficio N.O 
3,596, de 11 de diciembre de 1953). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N.O 4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA 

"N.o 3,636.- Santiago, 14 de diciembre de 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el artículo 
46 de la Constitución Política del Estado he' 
acordado solicitar urgencia para el de~pa_ 
cho del proyecto de ley que faculta a la Ca­
ja de Empleados Particulares para fijar la 
planta y sueldos bases de su personal. (In­
cluído en la actual legislatura extraordina_ 
ria por oficio N.o 3,361, de 25 de noviembre 
de 1953). 

Saluda atentamente a V. E.~ (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N.o 5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 3,633.- Santiago, 14 de diciembre de 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el artí­
culo 57 de la Constitución Política del Esta­
do, he acordado incluir entre las materias de 
que puede ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional, durante la actual legislatura ex_ 
traordinaria, el proyecto de ley que establece 
la constitución en la previsión de los parla­
mentarios y regidores que hayan tenido que 
renunciar al empleo, cargo o función por 
incompatibilidad constitucional. (Boletín N.O 
1,002) . 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos,): Cv­
los Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N . o 6. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
INTERIOR 

"N.O 3,638.- Santiago, 14 de diciembre de 
1953. 

La Dirección General de Carabiner()S, por 



oficio N.o 12,714, de 11 del mes en curso, ex­
presa a este Ministerio que ha impartido las 
instrucciones necesarias a la Prefectura de 
Llanquihue, en Puerto Montt, con el objeto 
de que se atienda la petición formulada en 
esa Cámara por 'el Honorable Diputada, se­
ñor Eudaldo Lobo Barrientos, en la forma 
que él lo·· desea. 

Asimismo, me permito hacer presente a 
V. E. que se ha pedido a la Jefatura del 
Servicio de Investigaciones, atienda en igual 
forma al citado parlamentario. 

Saluda atentamente a V. ·E.- (Fdo,); Os­
valdo Koch". 

N.O 7.-0FICIO DEL SE80R MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 3,639.- Santiago, 14 de diciembre de 
1953. 

V. E. por oficio N.O 1,471, de 26 de noviem­
bre último, solicita de este Ministerio los 
antecedentes relacionados con la detención 
del regidor de Valdivia de Lontué, don Juan 
Cifuentes Grez, por el teniente de Carabine­
ros. don Juan Durán Bustos. 

Rohre el particular, me permito comunicar 
a V. E. que la Dirección General de Carabi­
neros ha ordenado, con el carácter de ur­
gente, la instrucción de un sumario admi­
nistrativo. Tan pronto se dé término a dicho 
sumario, se pondrán en conocimiento de esa 
Honorable Cámara sus conclusiones. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.l: 08-
valdo Koch". 

N.o S.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGlSLACION SOCIAl, 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social pasa a informaros el proyecto de ley; 
originado en una mocIón de los Honorables 
Diputados señores lbáñez, Nazar y Rivas, con 
trámite d,e "simple urgencia", por el cual se 
abona un año por cada cinco de servicios a 
loe Inspectores Municipales de Viña del Mar 
que prestan sus servicios en el Casino de di­
cha ciudad. 

El personal de inspectores municipales que 
se desempeñan en el Casino de Viña del Mar, 
catorce funcionarios en la actualidad, des­
arrollan una labor extremadamente dura, 
puesto que su jornada de trabajo abarca un 
horario que se extiende desde las 17.30 ho­
ras hasta las 3 ante meridiano, prolongán­
dose generalmente dos horas más, debido al 
arqueo de las cajas y recuento de dinero que 
deben realizar. La misión que deben cum­
plir es de suyo delicada y de gran responsa­
bilidad, por cuanto deben fiscalizar el co­
rrecto funcionamiento de las distintas me­
sas de juego, dar su confor~idad a cada 
nueva partida de fichas que éstas soliciten, 
ecmtrolar la entrada. a Wl salas de entrete-

nimientos, solucionar los diversos reclamos 
que continuamente se presentan, y realizar 
finalmente, como ya se ha expresado, al ar­
queo de las cajas y el recuento del dinero. 

Est·e personal no goza durante la tempora­
da e,n que funciona el Casino Municipal de 
Viña del Mar, de descanso los días domingos 
ni los de feriado legal, ,aun cuando la Con­
traloría General de la República por dicta­
men N. o 3.765, de fecha 21 de enero de 1952, 
les reconoce expresamente derecho a ello. A 
este respeto es interesante transcribir algu­
nos párrafOS del citado dictamen relaciona­
do con esta materia, que en su parte perti­
nente dieeasí: "En cuanto al llamado des­
canso dominical de que se ven privados los 
iuspeetores del Casino, durante el lapso de 
su funcionamiento, no pueden compensárse­
lee con el descanso extraordinario de que dis­
frutan en razón del receso, sino que debe 
otorgárseles cuatro días de descanso al :mes, 
pues de la letra y espíritu del inciso final del 
artículo 28. o del Estatuto se deduce que el 
¡'egislador no desea que ningún empleado 
trabaje ininterrumpidamente durante más de 
un mes". 

DesgraCiadamente esta disposición no ha 
podido en la práctica ser cumplida, debido al 
exceso de trabaja que tienen los ,Inspectores 
Municipales y al reducido número de ellos. 
Aun, cuando su número fuera aumentado, lo 
que no puede hacerse de inmediato por e] 
hecho de tratarse de un personal que requie­
re especialización y experiencia, tampoco se 
solucionaría este problema ya que el excestJ 
de trabajo los obligaría a continuar con la 
misma modalidad de labor que ahora tienen. 

A mayor abundamiento rola entre los ante­
cedentes del proyecto un certificado expedi­
do por el señor Contralor subtogante don En­
rique Silva C., ,en el que se deja constancia 
del horario de trabajo que desarrollan los 
Inspectores Municipales destacados en eJ Ca­
sino de Viña del Mar, así como también del 
hecho de no gozar este personal de descanso 
los días domingos o de feriado legal. 

Todas estas consideraciones llevaron al áni­
mo de la mayoría de la Comisión, el conven­
cimiento de la justicia que 'éncerraba el be­
neficio contemplado en la iniciativa legal en 
informe. Consiste éste en abonar al referido 
personal un año por cada cinco de servicios, 
válÍdos para todos los efectos legales. En es­
ta forma se viene a compensar lo pesado de 
la labor que desempeñan y el hecho de tra­
bs.jar ininterrumpidamente, en trabajo noc­
turno, durante seis meses del año. 

No se contempló en este proyecto igual be­
neficio para el resto del personal que traba­
jaén el Casino, y que· son empleados parti­
culares, debido al hecho dé que la ley núme­
ro 10.475, sobre jubilación de este gremio, con­
templa y reglamenta esta situación. En eféc­
to, el artículo 29 de dicho texkl legal diapo-
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ne que la edaq. necesaria para jubilar se re­
ducirá en un año por cada cinco para los 
imponentes por los años de servicios pres­
t:;"dos en turno de noche. 
, Cabe hacer presente que los Inspectores 
Municipales durante los meses de receso del 
Casino quedan a disposición del Alcalde de 
la Municipalitiad de Viña del Mar, el cual los 
puede ocupar en la función que crea más 
conveniente. 

En cuanto al gasto que demande la aplica­
ción de este proyecto como ley, él será de 
cargo de la Municipalidad de Viña del Mar, 
siguiendo al obrar así la .misma norma esta­
blecida en la ley N.o 11.219, de 11 de sep­
tiembre de 1953, que fijó el Estatuto Orgánico 
de la Caja de Retiro y Previsión de los Em­
pleados Municipales de la República. 

Vuestra Comisión tomando en considera­
ciónel hecho de que con el proyecto de ley 
en informe se viene a hacer justicia a un 
personal que ejecuta una labor nocturna es­
pecialmente pesada, y que carece durante el 
tiempo en que desarrolla sus actividades de 
todo descanso, acordó recomendaros la apro­
bación del proyecto de ley en informe, el cua1 
en virtud de los acuerdos adoptados a su res­
pecto quedó concebido en los siguientes tér­
minos: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Abónase a los Inspecto­
res de la Municipalidad de Viña del Mar que 
presten serviQios nocturnos o se hayan des­
ampeñado como Inspectores en el Casino Mu­
nicipal, un año por cada cinco de servicios 
efectivamente prestados, válido para todos los 
efectos legales. 

El gasto que demande 'la aplicación de es­
ta ley será de cargo de la Municipalidad de 
Viña del Mar, en la forma establecida en el 
inciso 2. o del artículo 7. o transitorio de la 
ley N.O 11.219. 

Sala de la Comisión, 14 de diciembre de 
1953. 

Acordado en sesión de igual fech¡¡" con la 
asistencia de los señores: Alegre, Barra, Co­
rrea, don Salvador; Cueto, Foncea, Musalem, 
Schaulsohn (Presidente), y Soto. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Correa, don Salvador. 

(Fdo.l: José Luis La.rraín S., Secretario de 
la Comisión". 

N. o 9. -MOCION DEL SEÑOR ARELLANO 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase a la MuniCipali­
dad de Tena para contratar un préstamo di­
rectamente con la Empresa Nacional de Elec­
tricidad S. A. (ENDESA), con el Banco del 
Estado, u otra institución de crédito, que pro-

duza hasta la suma d-e $ 10.000.000, a un 
interés no superior al 10% anual y con una 
fimortización que extinga la deuda en el pla­
cO máximo de 5 años. 

Para los efectos de la contratación del prés­
tamo no regirán las disposiciones restrictivas 
del Banco d,el Estado, establecidas .en su ley 
orgánica o reglamentos. 

Artículo 2. o - El producto del préstamo 
~utorízado por esta ley será invertido por la 
Municipalidad de Teno en la instalación del 
SErvicio de alumbrado en el sector oriente de 
la comuna y en otros lugares que no cuentan 
con dicho servicio. 

La Municipalidad de Teno queda autoriza­
da para suscribir acciones o debentures de la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A. (EN­
DESA) hasta el monto del préstamo autori­
zado, !>iempre que dicha Empresa invierta en 
la finalidad señalada en el inciso anterior el 
valor de- la suscripción. 

Artículo 3.0- Para atender el se.rvicio del 
préstamo a que se refiere el artículo 1. o es­
tab1écese una contribución adicional sobre el 
avalúo de los bienes ;aíces de la comuna de 
Teno de dos por mil anual, contribución que 
empezará a cobrarse desde la contratación 
del préstamo y regirá hasta el pago total del 
mismo. 

Artículo 4. o- En caso de que los recursos 
consultados 'en el articulo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la deuda o no 
se obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus renta::; 
ordinarias. Si, por 'el contrario, hubiere exce­
dente, se destinará éste, sin descuento alguno, 
a amortizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias 10 ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore­
ría Comunal de Tena, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá a 
disposición de dicha Caja los fondos n'ecesa­
rios para cubrir esos pag(ls, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
por ella establecidas Dara el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6. o- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vlcio de Empréstitos y Bonos", los recursos 
c¡ue destina esta ley al servicio del préstamo 
y la cantidad a que asciende dicho servIcio 
por intereses y amQrtizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Tena deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraordina­
rios los recursos' que produzca la contrata­
ción del préstamo y en la partida de egresos 
extraordinarios las inversiones hechas de 
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acuerdo con la autorización concedida en el 
artículo 2. o de esta ley. 

Artículo 7. o- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un· diario o periódico 
de la localidad o de la cabecera del departa­
mento, si allí no lo hubiere, un estado del ser­
vicio del préstamo y de las inversiones he­
chas de acUerdo con el plan autorizado en el 
artículo 2. o de la pr-esente ley". 

Santiago, 15 de diciembre de 1953. 
Hernán Arellano M. 

N. o 10. -MOCION DE VARIOS SE~ORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

Se encuentra vencido el plazo de concesión 
otorgado por el Fisco al Club de Deportes de­
nominado "International Sporting Club", de 
Santiago, ubicado entre las calles Santa Ma­
ría, Bellavista, Loreto y PuríSima, de esta 
ciudad, y 

En atención a la .importante y plausible la­
bor que desarrolla la institución mencionada 
en beneficio del deporte, especialmente del 
tenis, es indispensable prorrogar la concesión 
para usufructuar de los terrenos en que se 
encuentra instalado el club deportivo seña­
lado, cuyas canchas son utilizadas por secto­
res de empl-eados que no están en condiciones 
de alcanzar a otros campos deportivos tanto 
por las distancias como por los medios eco­
nómicos, a lo que se agrega la comprobada 
escasez de recintos públicos para la práctica 
de actividades deportivas. 

Nos 'es grato someter a la aprobación de la 
Honorable Cámara de Diputados el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Concédese al "International 
Sporting Club" el uso y goce gratuito, por el 
término de 25 años. de los terrenos-ubicados 
en Santiago y comprendidos entre las calles 
Bellavista, por el norte; Loreto, por el ponien­
te; Avenida Santa María, por el sur, y Purí­
sima, por el oriente, sin perjuicio de las cons­
trucciones de propiedad fiscal o municipal 
que a la fécha. existan en los terrenos indi­
cados. 

Todas las mejoras que introduzca el club 
beneficiado en los terrenos de la concesión, 
serán, al término de ella, o en caso de disQ~ 
lución de la sociedad, de propiedad fiscal. 

Artículo 2. o- El Internatíonal -Sporting 
Club destinará el predio que se le concede a 
los fines deportivos de la institución, seña­
lados en el decreto supremo N. o 3,OS4, de 4 
de diciembre de 1914, por el cual se le otor­
gó personalidad jurídica. 

No podrá gravarlo ni enajenarlo, pero qué­
da autorizado para aportarlo a cualquiera so-

ciedad que se constituya para la. construcclón 
de instalaciones adecuadas. 

Artículo 3.0- Libérase al Intemational 
Sporting Club de las obligaCiones que impo­
ne la ley sobre Papel Sellado, Timbr-es y Es­
tampillas en la parte que se refiere a las con­
cesiones de bienes fiscales". 

(Fdos. ): Sergio Ojeoda, Bugo Miranda Jta... 
mírez, Juan de Dios Carmona, Juan Fuent4>­
alba, Sergio Salinas, Florencio' GalleguiUos, 
Juan E. Puentes, Jaime Egaña, José Láscar. 

N . o 11. -MOCION DE VARlÓS SDORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

En el mensaje con que el Ej€cutivo envió 
el proyecto para que se le otorgaran facul­
tades para dictar disposiciones de carácter 
administrativo, económico y financiero, que 
después de su discusión y aprobación por el 
Congreso Nacional, fue ley de la República, 
llamada Ley de Emergencia, N.o '1,200, de 21 
de julio de 1942, se consignan las circuns­
tancias y razoues o fundamentos derivados o 
relacionados con el conflicto bélico mundial 
de entonces, y con las necesidades del país, 
que justificaban tal solicitud gubernativa. 

Entre las disposiciones, de dicha ley, se 
halla la' del artículo 23, que faculta al Eje­
cutivo para declarar zonas de emergencia, 
en Jos casos de peligro de ataque exterior o 
de invasión, o de actos de sabotaje contra la 
seguridad nacional. Esta disposición fué re­
glamentada por el decreto con fuerza· de ley 
N.o 34[2,245, de 17 de noviembre de 1942, en 
el cual se define lo que es zona de emergen­
cia y lo que se entiende por sabotaje; se es­
tablece que por el hecho de declararse zo. 
nas de emergencia una o más subdelegacio­
nes quedan estas bajo la dependencia inme­
diata del Jefe Militar o Naval correspondien­
te, se señalan las facultades que tiene el Je­
fe Militar de la Zona de Emergencia y se 
dispone la subordinación de las autoridade8 
administrativas al Jefe Militar. 

Del mensaje del Ejecutivo, de la historia 
Udedigna del estabIecimiento de la ley N. o 
7,200;·como de la lectura de su artículo 23 
y su respectivo reglamento se desprende el 
carácter de emergencia con que se pidieron 
y concedieron las. referidas facultades, y el 
aspecto o fisonomía esencialmente militar, 
dp. defensa, antes e con. motivo de su con­
flicto bélico en desarrollo efectivo. 

No obstante haber terminado las circuns­
tancias que le dieron origen y fundamento, 
el Gobierno sIgue ejercitando la facultad de 
declarar zonas de emergencia, extendiendo 
artificialmente las causales por las que le­
galmente procedería, en forma Que resulta 
inexplicable que disposiciones de emergencia 
se apliquen continuamente más allá de lo 
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previsto por el legislador, y contra el espíri­
tu y la letra de la ley. 

Elu."o exceslVO de esa facultad crea si­
tuaciones de inquietud 'en todos los sectores 
sociales y agrava falsamente problemas eco­
nómicos que son de ordinaria frecuencIa en 
el desenvolvimiento de las actividades nor­
males en un Estado democrático. Fuera de 
esto, es de todo punto de vista incdhvenien­
te obligar a autoridades militares, que tiene 
funciones específicas 'muy respetables, a 
abandonarlas periódica y frecuentemente co­
locándoles en situaciones inconfortables 
frente a hecpos o circunstancias de la vida 
civil y económica del país y de los ciudada_ 
nos, a los cuales no puede, sin abusar del 
concepto, y de su propia definiéión legal,dár­
seles el carácter de sabotaje. 

Todo aconseja, en consecuencia, regulari­
zar la vida general del país y asegurar su 
normalidad natural dentro de la legiSlaCión 
ordinaria, evitando el uso lndiscriminado de 
facultades conferidas en circunstancias nor. 
males. 

En mérito de las razones expuestas, vengo 
,en someter a vuestra consideración el Si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Derógase en todas sus 
partes el artículo 23 de la ley N.O 7,200, de 
21 de julio de 1942, yel D. F. L, 3412.245, de 
17 de noviembre de 1942. 

Esta ley comenzará a regir desde su pu­
blicación en 'el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Hernán Brücher Encina. - Juan 
Martínez Camps.- Julio Durán Neuman". 

N. o 12. -COMUNICACION 

Del Comité Agrario Laborista, en que ma­
nifiesta que ha quedado constituido de la 
sIguiente manera: propietarios, los señores 
Zúñiga y Espinoza, y suplentes, los señores 
Guzmán y Weber. 

N.o 13.-PRESENTACION 

De don Alberto Fuenzalida Dawson, en 
que solicita la devolución de antecedentes 
personales acompañados a una presentación 
suya anterior. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 
. -Se abrió la. sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- En el nombre de Dios, se abre lt\. 
.sesión. 

Las Actas de las sesiones 29. a, 30.a y 31. a, 
han sido aprobadas, por no haber merecido 
obs,ervaciones . 

Be 'V'Q. a dar la Ouenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de Jos 
asuntos negados a la Secretaria.. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Terminada la Cuenta, 

l.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente).- El Ejecutivo ha hecho presente la 
urgencia para el despacho dél proyecto de 
ley que faculta al Consejo de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares para 
fijar, por una sola vez, la planta y sueldos 
bases de su personal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de simple la urgencia solicitada. 

Acordado, 
El Ejecutivo también ha hecho presente la 

urgencia para el despacho del proyecto de 
ley que destina fondos para la construcción 
de una variante de la linea de Ferrocarril de 
Santiago a Val paraÍSo, por "La Dormida". 

El señor IBANEZ, - Solicito que se decla~ 
re la suma 'urgencia, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Ibáñez ha so­
licitado la suma urgencia para el despacho 
de este proyecto de ley. . 

En votación la petición de suma urgencia, 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: pQr la afir­
nlativa, 35 votos; por la negativa, 12 votos, 

El señor CORREA LETELIE¡t(Vicepresi-
dente) ,- Aprobada la petición de suma ur­
gencia. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El señor Alberto Fuenzalida Daw" 
son ha solicitado la devolución de diversos 
antecedentes personales acompañados a una 
presentación suya anterior, 

Si le parece a la Honorable Cámara, &'le 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Los Honorables Diputados señores Hurta~ 

do, Acevedo, González, don Sergio, Rosende 
y Tamayo, han solicitado cinco minutos ca­
da uno, para hacer uso de la palabra. 

Varios señores DIPUTADOS.- Con pró­
rroga de la hora. 

Varios señores DIPUTADOS,- No, sefior 
Presidente. 'Hay una sesión a continuación, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dent·e).- No hay acuerdo. 

3.-REGIMEN DE RETIRO Y MONTEPIO DE 
LOS CARABINEROS DE CHILE 

El señor CORREA LETELIER (VICepreSi­
dente).- Entrando en el Orden del Día, co­
rresponde ocuparse del Mensaje que estable­
ce que el retiro y montepío de los Carabinew 

ros de ChUe se regirán pOI el decreto con 
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fuerza de ley número 299, de 3 de agosto de 
1953. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Schaulsohn, y de la Comisión de Hacienda, 
el Honorable señor Correa Larraín. 

Los informe:,\ se encuent.ran impresos en 
los BOletines números 7,597 y 7,597 A. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
proyecto dice: 

"Artículo 1. O- El retiro y montepío del 
personal de Carabineros se regirá por el De~ 
creto con Fuerza de Ley número 299, de 3 
de agosto de 1953, y sus disposiciones preva­
lecerán sobre las contenidas en el Decreto 
con Fuerza de Ley número 348, de 5 de agos" 
to del mismo año, 'en lo que a dicho perso­
nal se refiere. 

Articulo 2.0- Agrégase a continuación del 
inciso primero del artículo décimocuarto del 
Decreto con Fuerza de Ley número 299, el 
siguiente: 

"También se computará el tiempo recono­
cido en conformidad a la ley númelO 10,986, 
sobre continuidad de la previsión, y al decla" 
rado computable para el retiro o jubilación 
o para todos los efectos legales por cualquie~ 
ra ley de carácter general o particular". 

Artículo 3.0- El personal de Alféreces, 
Suboficiales, Cabos y Carabineros que se en­
contrare en servicio a la fecha de vigencia 
de la presente ley, tendrá derecho a un abO" 
no de un año por cada cinco años completos 
en el ejercicio de sus funciones. 

El abono establecido será de cuenta fiscal 
y el gasto se imputará al respectivo ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Estos abonos sirven exclusivameI\te para 
los efectos del retiro y no se considerarán 
para completar los diez años de servicios a 
que se refiere el artículo 12. o del Decreto 
con Fuerza de Ley número 299, de 3 de agos~ 
to de 1953. 

Artículo 4.0- La presente ley rEgirá. des­
de el 3 de agosto de 1953". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión general el proyecto. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pala" 
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente).- Tienp. la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden~ 
te, el proyecto· de ley que entra a estudiar 
la Honorable Cámara, tuvo su origen en un 
Mensaje del Ejecutivo. El tiende a subsa­
nar una dificultad de orden legal que surgió 
como consecuencia de la precipitación y for" 
ma inorgánica Con que el Gobierno proce­
dió a dictar decretos con fuerza de ley, en 
uso de las facultades que le fueron conce­
didas por la ley número 11,,151, de febrero de] 
afio en curso. 

En efecto, por intervención del Ministerio 
de Salud Pública, se dictó el decreto con 
fuerza de ley número 34a. relativo al régi-

men de preVisión de la Caja de Carabineroa 
de Chile, y por intervención del Ministerio del 
Interior, se dictó el decreto con fuerza de 
ley número 299, sobre retiro y montepío de] 
personal de Carabineros de Chile. Ambos de" 
cretos fueron fechados el mismo día 25 de 
julio de este año; pero el decreto con fuerza 
. de ley número 348 fue publicado posterior­
mente, por haber sido objeto de varios repa­
ros por parte ,de la Contraloría General de 
la República, habiéndolo sido dos días antes 
el decreto con fuerza de ley número 299. 

Por este motivo, ha habido disposiciones 
contradictorias respecto del mismo personal 
beneficiado: por una parte, las del decreto 
con fuerza de ley número 299, relativas a 
Carabineros, y, por la otra, las del decreto 
con fuerza de ley número 348, relativas al 
régimen de previsión de la Caja, que tam:­
bién los involucra. 

Consultada la Contraloría General de la 
República sobre esta materia, se pronunció 
por la prevalencia de las disposiciones del 
decreto con fuerza de ley número 348, que 
fue publicadO con fecha 5 de agosto. 

De esta manera, los Carabineros han que­
dado en situación de inferioridad en cuan­
to a su régimen de previsión, porque sólo 
les son aplicables las normas del decreto con 
fuerza de ley número 299 en aquella parte 
en que no haya contradicción con las esta­
blecidas en el decreto con fuerza de ley da 
fecha posterior. 

Para reparar las dificultades indicadas, se­
ñor Presidente, se ha enviado este Mensaje, 
y así es cómo, -en el artículo primero, deS" 
pachado por la Comisión de Gobíerno Inte­
ríor, se establece que, en lo relativo al retiro 
y montepío, prevalecerán las normas del de­
creto con fuerza de ley número 299, que es 
el que específicamente se refiere a la situa­
ción de los Carabineros, sobre las disposicio­
nes del decreto con fuerza de ley númerO 
348, que es de carácter general para todos 
los imponentes de la Caja de Previsión de 
Carabineros. 

No sé, señor Presidente, hasta qué punto 
pueda interesar a la Honorable Cámara que 
haga una información sucinta acerca de las 
reformas introducidas por el decreto con 
fuerza de ley número 299, en el régimen pr~ . 
visionaI que había para Carabineros, según 
la legislación que regía desde el año 1927, 
sin que hubiera sido objeto de reforma algu~ 
na. Debo hacer presente que, ·en la ComisIón 
de Gobierno Interior, esta materia fue ob­
jeto de un examen minucioso, llegándose a 
la conclusión, después de un exhaustivo eS" 
tudio, que el decreto con fuerza de ley nú .. 
mero 299 estuvo afortunado al incorporar al­
gunos beneficios para el abnegado personal 
de tropa del Cuerpo de CarabineroS, y al d&-· 
jarlo en una situación medianamente satfBot 
factoria frente a la actual realidad econó­
mica y al régimen previslonal de que disfru­
ta el personal de tropa de las Fuerzas Ar-
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madas. En esta forma, vamos a subsanar las 
dificultades de orden legal que, como dije al 
.comienzo, han surgida efectivamente, dada 
la forma desacertada y precipitada con que 
se ejercítaron las facultades extraordinarias 
que el H_onorable Congreso otorgó al Gobier" 
.no, hecho que nos permite afirmar, una vez 
más, que no es posible establecer, como sis­
tema, este vicio, en que hemos incurrido, de 
abandonar nuestras prerrogativas legislati­
vas. En realidad es muy difícil, casi ímposÍ'" 
ble, que en el Honorable Congre.<;o se pueda 
cometer este tipo de errores, ya que los prO"' 
yectos de ley son objeto de latas discusio. 
nes, de examen tanto de parte de los seño­
res parlamentarios como de la misma 'opi­
nión pública, que también se impone de las 
materias sobre las cuales se está legislando. 
En cambio, esta.!'! leyes, dictadas ·entre cua.; 
tro paredes, en la sala de despacho rle los 
Ministros, son hechas, por lo general, sin 
estudio adecuado, y, muchas veces, resultan 
contradictorias. En efecto a menudo ocurre 
que, mientras en la sala del despacho de un 
Ministro se concibe una ley determinada, en 
la sala vecina de otro Ministro se concibe 
otra, totalmente contradictoria, que puede 
versar sobre la misma materia. 

En s~guida, señor Presidente, el artículo 
segundo del proyecto incorpora, en el propio 
decreto con fuerza de ley número 299, las 
normas relativas a la computación del tiem­
po servido por los Carabineros para los efec­
tas de su jubilación. Es decir, sólo se hace 
una ordenación de disposiciones y quedan 
juntos los dos casos específicos que permiten 
computar tiempo, para los efectos de la ju­
bilación, en conformidad con la legislación 
vigente. En otra.!'! palabras, el artículo Se-' 
gundo es sólo de ordenación, y no se agrega 
ningún beneficio ni se modifica el sistema 
previsional vigente. 

El artículo tercero del proyecto . establece 
para el personal de Alféreces, Suboficiales, 
Cabos y Carabineros que estaban en servicio 
a la fecha de la dictación del decreto con 
fuerza de ley número 299, el derecho de abo-­
nar un año de tiempo por cada cinco años 
completos en el ejercicio de sus funciones. 
La finalidad y la justicia de este abono re­
siden en la circunstancia de que, actualmen­
te, este mismo personal tiene derecho a re-< 
tirarse con su pensión completa a los vein­
ticinco años de servicio efectivamente pres­
tados. Pero ocurre que el decreto con fuer­
·za de ley número 299 ha establecido el plazo 
de retiro a los treinta años de servicios, con 
lo qU«¡l se han lesionado derechos adquiri­
dos por el- personal en servicio activo. Por 
esta razón, se . ha establecido que este per­
sonal, no el que ingrese en el futuro, ten­
drá derecho a un abono de un l'\,ño por cada 
cineo años completos en el ejerCiCio de sus 
funciones. Al mismo tiempo, se ha dispues­
to. como una medida de estímulo que en 
estas condiciones, el retiro no será' obligatO"' 

rio. De esta manera, con la esperanza de 
ascender en su carrera, el Carabinero, aún 
después de haber cumplidO su período de 
veintticinco años de servicios, pod>:á conti­
nuar desempeñando sus funciones. 

Así se limitarán las jubilaciones prematu­
ras, respecto de las cuales existe ya un jui­
cio formado no sólo en el Parlamento, sino 
también en la opinión pública, en general. 

El artículo cuarto del proyecto se refiere 
a la fecha de vigencia de la ley. Ella ha. 
sido fijada el 3 de agosto de 1953, día en 
que se publicó el decreto con fuerza de ley 
número 299. Esto se ha hecho, porque, en 
el fondo, este proyecto de ley tiene por ob­
jeto dar una adecuada ordenación a los teJe-. 
tos legales a que me he referido, que, dict~­
dos con un par de días de diferencia, contie­
nen disposiciones contradictorias. 

QUlero llamar la atención a los Honora­
bles colegas hacia el he.cho de que la Hono­
rable Comisión de Gobierno Interior no repa­
ró en la frase final del artículo Lo, que dice: 
"en lo que a dicho personal se refier:e". Ocu­
rre Que determinado número de empleados 
del Servicio de Identificación ha seguido afec­
to al régimen de previsión de la Caja de Ca­
rabineros en virtud de una ley espeCial y, por 
Jo tanto, no puede quedar .excluído de él en 
atención a que la misma ley así lo dispuso. 
Por eso vemos con agrado que la Honorable 
Comisión de Hacienda, como seguramente lo 

_.explicará el señor Diputado Informante de 
dicha Comisión, ha suprimido la frase final 
del artículo, con lo cual no quedará un vacío 
en nuestra legislación que deje al margen de 
toda previsión a un sector que está acogido 
al régím.en de la misma Caja. Si no se pro­
cediera como la Comisión de Hacienda lo 
propone, se prodUCiría una verdadera laguna 
en nuestra legislaCión social. 

Por todas estas consideraciones y, espe­
cialmente, por tratarse de personal subalter­
no, de tropa, del Cuerpo de cárabineros, ins­
Utución por la cual todos los sectores de la 
ciudadanía deben sentir sincera símpatía, en 

'la Honorable comisión de Gobierno Interior 
hubo unanimidad para acoger este proyecto 
de ley. SoJamente se ha lamentado la forma 
en que se ha hecho uso de la Ley de Facul­
tades, que ha permitido que se incurra en los 
errores que ahora hemos tenido que corregir 
y que han ,tenido como consecuencia la pa­
ralización de los beneficios de la previsión, 
desde el 5 de agosto de este año, para el per­
sonal del Servicio de Identificación, acogido 
al régimen d·e la Caja de Carabineros. 

Por estas razones, en nombre de la CoIll1-
sión de Gobierno Interior solicito a lós' Ho­
norables coJ.egas que se sirvan prestar .11 U 
aprobación a este proyecto de ley. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Tiene la pala'bra el Honorable .IIe­
ñor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, la justicia que encierra este proyec-
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to, como muy 'bien lo ha manifestado nues" 
tro Honorable colega, señor Schaulsohn, se 
basa en que tiende a reparar el error en que 
incurrió el Ejecutivo al dictar dos decretos 
con fuerza de ley, cuyas disposiciones se ha~ 
cen fuego. Esta situación ha sido claramen" 
te f'xplicad~ por el Diputado Informante de 
la Comisión de Gobierno Interior. 

La Comisi6n de Hacienda, señor Presiden, 
te, sólo consideró dos aspectos de las dispo­
siciones de este proyecto y lo modificó, en 
primer lugar, suprimiendo la frase final de] 
artículo 1. o, que dice: "en lo que a dicho per­
sonal se refiere.". 

Procedió en esta forma, porque, tal como 
estaba r~dactado este precepto, podía enten" 
derse que sólo el personal de Carabineros po 
día acogerse a las disposiCiones de la ley en 
proyecto. 

Existe cierto personal del Servicio de Iden· 
tificación que está sometido al mismo régi: 
men que el del personal del Cuerpo de Cara' 
bineros. Y, para evita,r que aquél quedara eh 
situación dudosa, la Comisión de Hacienda 
suprimió la frasé final del artículo 1. o. ' 

La segunda modificación incide en el in' 
ciso 2.0 del artículo 3.0. La Comisión de Ha­
cienda consideró que el abono de tiempo a 
que se refiere el inciso primero de este pre­
cepto no significa un mayor gasto y que, por 
10 tanto, es necesario modificar el inciso 2.0, 
que decía: "El abono establecido será de 
cuenta fiscal y el gasto se imputará al res" 
pectivo ítem de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

En verdad, lo que significará un mayor gas· 
to serán las futuras pensiones de jubilación 
a los 30 años de servicio. Pero como podía 
producirse eventualmente un mayor gasto, la 
Comisión· suprimió la disposición relativa a 
los abonos de que habla el inciso 1. o, y dis' 
puso que "el mayor gasto que puede resu1tal' 
con motivo del abono a que se refiere el in­
ciso anterior, será de cargo fiscal y se impu' 
tará al respectivo ítem de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda". 

Señor Presidente, la Comisión de Haclen­
. da estima que este proyecto es de estricta 
justicia, pues tiende a: subsanar una situación 
dificil que se había producido con la dicta' 
ción de dos decretos semejantes y contradic' 
torios. 

Por eso, en nombre de la Comisión de Ha" 
cioenda, solicito la; aprobación de este pro' 
yecto con las modificaciones por ella propues· 
taso 

E! señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- Ofrezco la palabra. 

,El señor ZUlIl"IGA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene Ja palabra Su Señoría. 

El señor ZUlIl"IGA.- Señor Presidente, co· 
mo ya se ha dicho, el objetivo de este pro­
yecto es armonizar disposiciones de dos tex" 

tos legales que estaban en contradicción, y 
hacer pl'evalecer las contempladas en el De" 
creto con Fuerza de Ley N. o 299, de 3 de 
agosto de 1953, sobre las contenidas en el De­
creto con Fuerza de Ley N. o 348, de 5 de 
agosto del mismo año. 

En el seno de la Comisión de Gobierno In" 
terior se estudiaron detenidamente los cua­
tro artículos de que consta el proyecto en de" 
bate, con el fin de normalizar la situación 
jurídica irregUlar que se había creado al pero 
sonal de Carabineros. Tal como lo manifes' 
tó el Honorable señor Schaulsohn, es de es' 
tricta justicia solucionar esta situación, para 
no dejar a este p.ersonal en inferioridad de 
condiciones con respecto al de las Fuerzas 
Armadas. 

Por estas razones, cOll1sideroque la Hono" 
rabIe Cámara debe prestar su aprobación a 
este proyecto de ley y a las modificaciones 
que ha propuesto tIa Comisión de Hacien" 
da. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, Stl 

aprObará en general. 
Acordado. 
En el artículo l. o hay una indicación d6 

la Comisión de Hacienda, para suprilrnir la 
expresión final, que dice: " ... en 10 que a' di" 
cho personal se refiere". 

Ofrezco la palabra sobre esta indicación. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido la .pa" 

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-· 

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre" 

sidente, ya manif,esté, al informar este pro" 
yecto en nombre de .la Comisión de Hacienda, 
que, con el fin de que pudiera quedar com­
prendido con las disposiciones de la ley, der- . 
to sector del personal del Servicio de Identi' 
ficación que está acogido al régimen de pre­
visión de los Carabineros, era indispensable 
suprimir la frase final del a;rticulo 1.0, que 
dice: " ... en lo que a dicho personal se re­
fiere", ya 'que, de lo contrario, podría soste­
nerse que comprende sólo al personal de Ca­
rabineros. 

Por estas razones, la Comisión de Hacien" 
da estimó necesario recomendar la aprobación 
del proyecto con la supresión de .dicha fra­
se. 

Nada más, señor Presid,ente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofrezco la palabra. 
El señor HUERTA. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 
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El señor HUERTA.-- Señor Presidente, a 
través de la modificación que al artículo l. o 
propone la Comisión de Hacienda -que tiene 
todas las apariencias de inocencia-, se vie" 
ne, en r·ealidad, a crear, en favor de determi­
nado personal, un beneficio que no tiene el 
resto, por lo menos, del personal de la admi-
nistración civil del Estado. .. 

Como 'Ya lo . expresó el Honorable señor 
SChaulsohn, la iniciativa del Ejecutivo tien" 
de a equiparar al personal de Carabine·ros 
con el de las Fuerzas Armadas, al darle el ré" 
gimen que ·establece el Decreto con Fuerza 
de Ley N.O 299, que posteriormente, dos días 
después, fue modificado por un decreto con­
tradictorio, que lleva el número 348, y que 
se refiere a las pensiones de retiro y monte­
pío del personal de Carabineros. 

Todas las razones que se han aducido, a 
fin de que el régimen establecido en el Decre" 
to con Fuerza de Ley N.o 299, prevalezca, in­
ciden en que ello favorecerá al Cuerpo de 
Carabineros de Chile. 

Creo aue es interesante aue la Honorable 
Cámara -sepa lo que .esto significa, aunque 
sea en forma somera. Entre otras cosas, de 
aquí en adelante el personal de Carabineros, 
una vez que jubile, tendrá una pensión equi­
valente al sueldo de actividad. . 

Si a este artículo 1. o se le suprime la frase 
final, en la forma que propone la Comisión 
de Hacienda, va a significar que al beneficio 
de la equiparación del sueldo de actividad con 
la jubilación no sólo se va a extender al per­
sonal del Cuerpo de Carabineros sino que tamo 
bién al de otros Servicios, como el de la Di­
r·ección General de Investigaciones, del Gabi­
nete de Identificación, de la Dirección Ge-

• neral de Prisiones y del propio personal de 
la Caja de Previsión de los Carabineros de 
Ohile. 

Señor Presidente, creo que ésta es una ma­
teria que debió merecer un mayor estudio, 
porque no sé en qué forma va a gravitar so· 
bre las finanzas, ya. bastante debilitadas de 
la Caja de ¡Previsión de los Carabineros de 
Chile, el gravamen que se le quiere imponer 
con la supresión de esta frase, que parece tan 
simple. 

Se ha dicho que no e3 justo que personales 
que tienen un mismo instituto de previsión, 
tengan regímenes de previsión distintos; pe,ro 
es el caso que, como ya he dicho, por medio 
de la indicación propuesta por la Honorable 
Comisión de Hacienda, se ,está cr'eando un 
régimen de privilegio en el sistema de jubila" 
ción imperante en el país, en favor de los 
imponentes d.e la Caja de Previsión de Ca­
'fabineros, que no son sólo los miembros del 
Cuerpo de Carabineros de Chile. 

He; querido. 'formular estas observaciones 
con el objeto d.e que la Honorable Cáma'ra 
conozca el verdadero alcance de esta dispo· 
sición que ha propuesto modificar la Honora...' 
ble Comisión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El se·ñor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Dije hace un 

instante que, en mi opinión, la 'Honorable 
Comisión de Hacienda había hecho bien al 
proponer la supresión de la frase: "en lo que 
a dicho personal se refiere", porque puede 
producir un' daño extraordinariamente gra­
re. 

La ley 6,880 mantuvo a cierto sector de) 
personal del Servicio de Identificación, des­
pués de la ·fusión de este Servicio con la Di­
rección General de Registro Civil Nacional, 
afecto al régimen de previsión de los miem­
bros del Cuerpo de Carabineros. Así es co­
mo, con motivo de la dictación de los decre­
tos con fuerza de ley N. os 299 y 348, que son 
contradictorios, formulada una consulta a la 
Contraloría General, su dictamen fue exac­
tamente igual al que dio frente al problema 
suscitado al personal de Carabineros, o sea, 
que el Decreto con Fuerza de Ley N. o 348 re­
giría con preferencia al 299, en conformidad 
con el principio que inspira a nuestro Código 
Civil, sobre derogación tácita: de las leyes. 
Sólo en aquella parte <en que el Decreto con 
Fuerza de Ley N. o 348 no contrariara al N. o 
299, regirían las normas de éste. 

En otras palabras, el personal del Servicio 
de Identificación está incorporado a la Caja 
de Previsión de Carabineros de Chile, en vir­
tud de las disposiciones legales que le hacen 
aplicables las mismas normas que al perso­
nal de Carabineros. Si mantuviéramos la fra­
se final del artículo 1. o de esbe proyecto de 
ley, lo más prObable es que, de todas mane­
ras, estas normas tuvieran Que entenderse 
como aplicables al personal .d'el Servicio de 
Identificación que existió independientemen­
te hasta la fecha de su fusión de este Servi­
cio en la Dirección General del Registro Ci" 
vil Nacional, con las diferencias y cOlnpllca" 
ciones que crearían un grave problema de in­
terpr,etación de la ley, que sería el mismo que 
se 'está suscitando en estos momentos. En el 
evento contrario, habría que entender que es· 
te personal del Servicio de Identificación ca­
recería de régimen de previsión o no habría, 
sobre la materia, normas legales que apli­
carle. 

Ocurre, señor Presidente, que se ha dado 
preferencia a las normas del Decreto con 
Fuerza de Ley N. o 299 respecto al personal 
de Carabineros. Por su parte, al personal del 
Servicio de Identificación no le puede ser 
aplicable otra legislaCión que aquella por la 
cual se rige el Cuerpo de Carabineros, a me­
nos que se dicte expresamente una norma 
clif ea.-ente . 

Podría decirse que el personal del Servicio 
de Identificación .tiene un régimen de previ­
sión por casación respecto del Cuerpo de Ca· 

, , 
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ra;bineros; es decir, sigue la suerte del persa' 
nal de Carabineros en materia de previsión 
social. De allí, señor P.residente, que la Co­
misión haya estimado de justicia suprimir la 
frase final del artículo l. o, para evitar pro­
b1emas ulteriores de interpretación que se 
presentarían respecto al régimen de previsión, 
al cual quedaría sujeto el personal del Servi­
cio de Identificación. 

Po.r estas consJ;der:acione:s, señor Presiden­
te, y en contra de la opinión del Honorable 
señor Huerta, me per:mito sostenex la modi­
fIcación lntrOiductda por la Comisión de Ha­
cienda. 

.Debo, sí, rooti'ficar al Honorable Diputado 
en C'UMlJto cree que las nomnas del decreto 
con fuerza de ley N.O 299 ;pasarán a aplicarse 
a todos los imponentes de la Oaja de Pre­
visión de Cara;bineros. No, señor; solamente 
serán aplicables al personal de Identificación 
porque, en materia de previsiÓn y de acuer­
do con 1a ley, es el único que sigue la swerte 
del personrul de Carabineros. 

El señor OORREA. LETELHllR (Vicepresi­
dente).- Tiene la parralbrra el Honorable se­
ñor Huerta. 

El señor PUEN'llES (!don Juan Edua.rdo).­
Deseo fOTmular una pr€tgl1lnta al Honm'abJe 
Di¡putado Infomnante, señor Presidente. 

El señor CORREA LETJm:..IiIDR (Vicepresi­
dente).- Con la venia - del Honor,a'ble señor 
Huerta, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).~ 
E! HO!lora;ble señor Huerta ha diciho una co­
sa muy categórica: que sin esta frase que 
la Comisión de Hacienda dice que debe su­
prliInlrse, fluera del personal de Gara1bineros, 
otros personales afec'too rul régLmen de la Ca­
ja de Previsión de Cara;bineros pasarán a go' 
zar del beneficio. que la ley otorrga a alqué~ 
!los, o sea, la jUibila¡ción con sueLdo de activi­
dad. 

Quisiera, señor Presidente, que el Honora­
ble Diputado Informante contestara categó~ 
rlcaanente si es o no efectiva esta afirmació.c, 
porque, en realidad, no he entendido la ex­
plicacióri qU€ Su SeñorÍ'a ha dado. 

El señor SCiHAULSOHN.- ¿Me pell"Illite, íle­
ñor Presidente? 

IEl señor CORREA LE'IlELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Puentes, tiene la palwbra Su Señoría. 

El señor SCiH!AfUiLSOHN.- Le contesto ca" 
tegóricac.'1lente que, a excepción del personal 
de Identificación, al resto del ¡personal afecto 
al régimen de la Caja de Previsión de Cara·' 
bineroo no se le aplicarán las normas del 
decreto con fuerza de ley N.o 299, y esto por 
una razón muy clara, que tuvo en vista la 
Comisión de Hacienda. Dice el articulo 1.0 del 
proy-ec·to en debate: "El retiro y montepío del 
personal de Car~bineros se regirá por ef de­
ereto con tuerza de ley N.o 299, de 3 de agos~ 
to de 1953, y sus disposiciones prevalecerán 

sobre las contenidas en el decreto con fuer~ 
za de ley N.o 348, de 5 de wgosto del m~o 
año". . 

o sea, tal como lo propone la ComisiÓlIl. de 
Ha'Cienda, este artículo r1ge soUaJIllente para 
el personal de Oarabineros. Enta:nces, ¿por 
qué le es aplic8.<ble al personal de Identifica­
ción? POI'ique la ley que incdvporó a ese per­
sonal al régimen de la Caja de Previsión de 
Caralb-ineros dispuso que se regiría. por las 
normas a:plicables a los miembros del Cuer;po 
de Ca,rahinel'Os. 

El ieñor PUENT!ElS (don Juan EcLuardo).­
¿Este personai ... ? 

El señor SCHAUlLSOHN.- Nada. más que 
este personal. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) r-" 

Mucihas gracias. 
El señor CORREA LE'l1ELIER (Vicepresi­

dente).- Puede con:tinuar el Honorwble se­
ñor Huel'ta. 

El señor HUEfRTA.- Señor Presidente, des­
pués de las explicaciones dadas por el Ho­
norable señor Scihaulsohn queda en claro/que, 
si bien es cierto que se limitan a los miem­
¡bros de deter:minado seTVicio los prilviÍegios 
que esta dispooición crea,también 10 es que 
no por eso deja de tener fueI'za mi af1nna~ 
ción en el sentidO' de qu,e se crea unprivl­
legio con respec'to a determinado sector de la 
Adiministración Civil del Estado. Por 10 me­
nos, el Honora.ble señor SchauLsohn conven­
drá con el Diputado que habla en que el per· 
sonaJl de IdentificaciÓn (qure en materia de 
previsión ha sido asiJmllado al Cuerpo de Ca· 
.raibineros) gozará de,} privIlegio de tener ju­
bllación con sueldo de actividad y de poder 
jubilar con diez años de servicias. 

El señO'r SlCHAU1IJSOHN.- NO, Honorable 
cole,ga." . 

El señor HUERTA.- Creo que sí, puesto que 
ha srdo necesario que se ~eg1s1e en esta opor­
tunidad, con motivo de que el decre,to con 
fuerza de ley N.O 348 no estlliblece tales bene­
ficios. 

El señor SiCHAULSOHN.- ¿Me concede una 
interrupción, Su Señoría? 

!EJ. señor HUERTA.- Con todo .gusto. 
El . señor CORREA LETm"IER (Vicepresi­

dente).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Srclhaulsohn. 

El señor SClHAULSOHN.- El retiro a 109 
di'ez años baj o el régimen de la Caja de Pre­
visiÓn de Gara:bineros ha sido común; pero 
OCUl'!re que el decreto con f~e:r~a de ley N.O 
299 ha innovado sólo en 'beneficio de la. tro­
pa de Gararbineroo, pol'lque la oficlaUdad, el 
personal cLvil y el de Id·entifiClación, ya te­
nlan dereclho a él. En consecuencia, en esta 
materia, no hay innovación al,guna. 

El señor HUERTA.- Pero es un prívilegio 
con respecto al resto del personal ci~il del 
Esta'C10 ... 

' .. 

1. 
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El señor CORREA LE'I'EL]ER (Vicepresi-
dente).-· Ofl'lez'Co la palabra. 

Ofrez'CQ la pa18.lbra. 
Cerrado el debate . 
Reglamentariamente, el artículo 1.0 debe 

ser votado en fomna secreta. 
Solicito el aseIlltfuniento unánfune de la Sa­

la ,para olIllitir el ttrámite de votación secreta. 
Acordado. • 
En votación el artículo 1.0, propuesto por 

la COIIl1i.cüón de Gobierno Interior, con la in­
dica.ción de 1a Comisión de Hacienda. 

-Practicada la.. votación en forma eeonó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 49 votos; por;la.. negativa., 9. 
. El señor CORREA LE'I1ELIER (Vicepresi­

deIllte).- Aprobado el rurtículo 1.0, en la for­
ma indicada. 

iEl artículo 2.0 está aprobado reglamenta-
riamente. 

(En discusión el artículo 3.0. 
Ofrezco la palabra. 
rEll .98ñor SClHAULSOHN.- Pido la pa13lbra. 

señor Presiden te . 
El señol' GORREA. LETiELIER (Vicepresi­

dente).- 'Tiene la palaíb,ra Su Señoría. 
lE! señor 'SOHAUDSOHN.- Señ'Ür Presiden­

te, deseo repetir que, por medio de este ar­
tículo, no se otorga ningún nuevo bene'Ucio. 
Hasta alhora, este persona'! tenía derecho a 
retirarse a los veinticinco años de Servicios; 
el decreto con fuerz;a de ley N.o 299 amplió 
este plazo a treinta añ'Üs. Entonces, por me­
dio de este artículo, senciU8.IIIlente se reserva 
salo al actua.l persomll el dereciho a seguir 
tretirándos-e a los veinticinco años de servi­
cios, mediante' el ahono de un año por cada 
cinco años de servicios efectivamente pres­
ta.do.s; pero, al mi:slmo tiempo, se c["ea un es­
timulo para qu·e pennane~ca en ac,tividad. No 
. se persigue mantener €ol retiro obligatorio si­
no el voluntariu, para lo c~al se ofrece al 
personal que cumple veintIcinco años de ser­
vicios la posibilidad d·e ascender en su carre­
ra, en las condiciones que corres!pond~n. 

Eso es todo, sefior Presfdente. 
lEl señor CORREA l1E'I1ELIER (Vlcepresi-

dente).- Ofrezco la pal8.lbro. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el deibate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable CáJmara, se omi. 

tirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aip["obará el ar­

tículo 3.0 en la fomna e~resada. 
Acordado. 
Temninada la disClUsión del proyecto. 

4.-MODIFICACION DEL DECRETO CON 
FUERZA 'DE LEY N.o 383, ORGANICO DE 
LA DIRECCION GENERAL bE APROVI­
SIONAMIENTO DEL ESTADO. 

(El señor CORlREA LEmElLIER (Vic-e,Ptes1-

dente).- A continuación, corresponde ocu­
iparse del proyecto originado en un Mensaje., 
por el que se modLfica la ley orgáJnica de la 
Dirección General de Aprovisionamiento dl'i 
Estado. 

El infonne de la Comisión de Vías y Obras 
PúbUcas está lmipreso en el boletín N.o '7,599-. 

Diputado Infomnanie es el Honorable se­
ñor Fuentea¡lba. 

-El te1Cto del informe 3.fPIM'eCe en la CUen­
ta de la sesión 25.a, celebrada el 1.0 de dI­
ciembre. 

[El! señor OORiRlEA L'EroELIER (Vic-e¡presi­
dente).- En discusión general el 'ProtV'ooto 

El señor ~A.- Pido la paLabra, 
señor 'PIre~l:dente. 

!ID! señor CORREA I1EIDELIER (Vioopresl. .. 
dente).- Tiene la pala¡bra Su SeñOéría. 

El señor F'UENT(EA;LBA.- Señor Presiden­
,te, el iproyec.to de ley que se somete a la con-
81deración de la Honora:ble CáJmara tiene su 
origen en un Mensaje del EJecutivo, y su fi· 
nalidad es la de conc'ede!I" mayores atr~bucio­
nes al Minis,t¡erio de Obras Pú1:)1icas, a fin de 
iPemnitirle un mejor desempeño de las fun­
ciones que le están encomendadas .. 

lEste proyecto fue motiva.do por los alcan­
ces que la Contra!oría General de la ~pú­
iblka hiciera a los' dos decretos con fuerza 
de ley que en él] se mencionan: el N.o 150, de 
3 de ago·st.o del año en éurso, que establece 
la organización y fij.a las airi:buciones de1,Mi­
nistaria de Obras PÚlblicas y de los servicios 
de'pendientes de ese Ministerio, y el N.O 383 
'de 5 de a·gosto, que fij a la or,ganizació'1l dll 
la Dkección General de Aprovisionamiento 
del Estado. 

'En el articulo 5.0, n'Úlmero 6, de este úl­
timo decreto con fuerza de ley, se dice 10 si­
guiente: "J\.1'ticulo 5.0- Exc~ptúase de la in­
,tervención d:e la Dirección las siguientes ad­
quisiciones, que pOdrán g.er efectuadas y pa­
gadas por los Servicios Públicos: ., .6) Re· 
¡puestos de maquinarias, herramientas y ma­
teriales de con.strucción, pa.ra la ej'ecución 
de las obl'las que haga la Dilrección General 
de Obras púbUcas". En camibio, en el artícu­
lo N.o 33 del otro decreto con fuerza de ley 
citado, se establecen las mod!l!lid,ades de ad­
quisición de materiales en la siguiente for­
ma: "Articulo 33.- Corresponderá a las res­
pectivas Direcciones adquirir directamente 
con cargo a los fondos de que se disponga, 
los materiales, herramientas, maquinarias, 
elAmentos dp. transporte motorizados y demás 
necesarios para los estudios, construcción, re­
iparación, conservación y vigilancia de las 
obras a su cargo, como aslanismo la Mm!­
nistra'ción y explot¡vción de los ServicIos que 
atienda". 1 

En estas circunstancia.s, el Ejecuti'Vo tuvo 
a bien enviar este proyecto de ley, que la 
Comisión de Vías y Obras Públlc'as, con eJ 
aJporte de los conocimientos de los directores 
de los distirutos departamentos del Mintsterio 
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del ramo, amplió en mudhos sentidos, porque 
10 es-timaJba indispensruble para dejarlo en 
condiciones de tra'bajrar mejor en todo el pals, 
Así es C<lfIIlO en su artículo 1.0 se estalblece lo 
siguiente: 

"Artículo 1.0- SUlbstiMyese el N.o 6.0 de) 
adiculo 5.0 del decreto con fuerza de ley N.O 
333, de 5 de agosto de 1953, por el sÍlgu¡'ente: 

4'[,oS materLales, repuestos, neumáticos, he­
ITrunlentas, maquina,¡rias, vehlculos motoriza­
d~ mclmo los automóviiles del servicio y 
demás elementos necesarios para los estudios 
construcción, re¡par.ación, conseI1Vación y vi~ 
gH3!ncla de las obras a cargo de las Direc" 
clones d€lpendLente,s del Ministerio de Obrall 
PúhHcas, y los artículOlS de COnsUiffiO que ~ 
precIsen para la e~lot3!Ción y 3!dministra­
ción de 10iS servicios que atiendan dicJhas Di­
recciones. Estas adquisiciones se harán di­
recta"mente por dichas Direcciones, previas la.q 
correSipond~entes cntizaclones de precios, la.¡¡ 
<males serán públicas cU8indo su ,precio uni­
tario exceda de $ 200.000. 

Con la nueva redacción que se ha dado 
a ~'te articulo, quedan las diversas direccio" 
nes de servicios delpendie'ntes del Ministerio 
d,e Obras Públicas y Vías de Comunicación en 
condiciones de haéer, ráp~da:mente, las ad­
quisIciones de maquinarias y otras implemen­
tos necesarios palla el desarrollo de los pla" 
nes de obras públicas. 

Aslrrnismo, la CI{)lmisi6n de Vías y Obras Pú­
blicas, de propia iniciativa, aceptó otras mo­
dificaciones all dec'reto con fuerza de ley N.Q 
150, tendientes a dejar en mejores condicIo' 
nes su articulado. Así es cOlmo el artículo 2.0 
del proyecto dtce: "Introdúcense ~as siguien­
tes modHicaciones 2,1 decreto con fuerza da 
ley N.o 150, de 3 de agoíSto de 1953: a) Su­
p:r1rm.e~ el inciso segundo del artículo 6.0". 

!El ar<tículo 6.0 del referido dEcreto con fuer­
za de ley establece la or,ganización del De" 
parrtamento Jurídico, y en su inciso segun­
do dispone que existirán "asesorías jurídl~ 
('.as" en algunos servicios dependientes del Mi­
nislleTio. La COIlllisión estlmó que esto siglll' 
ficaría ampliar "demasiado los servicios ju· 
rídicos del Minis.terio, siendo que ya, por mano 
dato de la ml:SiIlla ley, existe un D~partamen· 
to Jurídico dentro de dicha Secretaría de Es' 
tado. Por eso se sugLere la supresión del in" 
cloo segundo del artíc'Úlo 6.0 del decreto con 
fuerza de ley N.O 150. 

En la letra b) del articulo 2.0 del pro¡yecto 
en debate, se dice: "lb) Suprimese en la le­
tra d) del artículo 11 la frase "en carácter 
de asesores y sólo con derecho a voz" . 

En el artículo 11 del decreto con fuerza de 
ley N.o ,150 se fijan las Mri:buciones de 13 
Junta de Planerumiento 1 . Ooordinación de 
Obras Públicas, y se esta:blece que formarán 
parte de esa Junta el a'bogado-director dd 
DepaIltamento Jurídico y el ingeniero-direc­
tor del :Departamento de Selrvicios Comunes. 

CoIIllo -estos funcionarios tienen la categoría 
de directores c;le servicio, se consideró que no 
era justo colocarlos en el p1:ano de sLmples 
informantes, y, en c8.lIulbl0, se estimó conV'e­
niente darles, también, derecho a voto en las 
decisiones que adapte la Junta de Planea­
miento y Coordinación de Obras Públicas, de 
acuerdo con las a'bribuciones que le confie­
re la ley. 

!La letra c) del artículo 2.0 de>! ,proyecto en 
deba,te dice: "Agrégase al artículo 14 el 8i0 
guiente número: 

"6.- C<mfeccionar los proyectos d€'.finitl­
'Vos de aeródromos una. V'eIt que irus Direccio' 
nes de Arquitectura, ObTlas Santarias y Via­
lidad, h3!yan confeccionado, a su veZ', los pro­
yectos definitivos en la parte que a ellas le.;; 
correspnnd'a, y sin per}uicío de la interven­
ción que por ley' le correspondiere a la Dí­
rección del Tránsito Aéreo". 

De tal modo, a' la repartición mencionada 
se le permite conocer todos los antecedentes­
y detalles de las obras públicas que requie­
ren la concurrencia de las distintas Direc­
ciones mencionadas en el número 6 de este 
artículo 

En la letra d) se súprime la letra b) de! 
artículo 18. 

El 'artículo 18 establece las atribuciones de 
la Dirección General de Arquitectura. 

En Su letra b), el artículo 18 establece 
qUfl esa Dirección tendrá a su cargo los pro­
yectos de aeropuertos de acuerdo con los 
anteproyectos que estudiará la DireccIón dp. 
Planeamiento. 

Como esto ha pasado a formar parte ,de 
una disposición anterior se propone su eu­
presión. 

También se propone agregar al artículo 14 
el número siguiente: 

"6. Confeccionar los proyectos definJ.tivos: 
de aeródromos una vez que las Direcciones 
de Arquitectura, Obras Sanitarias y Viali­
dad, hayan confeccionado, a su vez, los pro­
yectos defInitivos en la parte que a ellas les 
corresponda, y sin perjuiciO de la interven­
ción que por ley le correspondiere a la Di· 
rección del Tránsito Aéreo". 

En la letra e) se agrega la siguiente letra 
al artículo 21: 

"O Los proyectos definitivos de agua po. 
table en los aeródromos". 

En la letra f) se propone el reemplazo de 
la letra b) del artículo 24, por la siguiente: 

"El estudio y construcción de pistas de ae­
ródromos y los respectivos saneamientos del 
terreno" . 

En la letra g) se propone: 
"g) Agrégase el siguiente inciso en la. le­

tra f) del artículo 26: 
"Los reajustes y bonificaciones consultados 

en las bases de los contratos no se conside- . 
rarán como aumentos de los mismos para loa 

.! 
I 
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efectos de 10 dispuesto en esta letra y serán 
autorizados por resolución fundada de las 
Direcciones" . 

En la letra h) se propone agregar, en el 
parrafo 6, antes del artículo 28; el siguiente 
artículo nuevo: 

·'J\rticulo ..• - La. Dirección que correspon­
da podrá realizar en terrenos particulares 
los estudios y trabajos necesarios para la 
confección de los proyectos de construcción 
de las obras a su cargo. 

Los dueños, arrendatarios, administradores 
o meros ocupantes de los predios en que de­
ban ejecutarse los estudios y construcción de 
obras deberán permitir la entrada a sus pre­
dIos de los funcionarios encargados de dichos 
estudios u obras. Si se negaren, el Director 
que corresponda, por sí o por delegado, po­
drá requerir por escrito administrativamente 
del Intende~te o Gobernador respectivo, 
fundamentando su requerimiento, el auxili0 
de la fuerza pública, la cual podrá ser fa­
cilitada con facultades de allanamiento y 
decerrajamiento, si así lo considera justifi_ 
cado la referida autoridad, después de oír al 
afectado. 

Iguales facilidades deberán otorgarse a los 
miembros de las Comisiones de Hombres 
Buenos, encargados de estimar los valores y 
perjuicios de las expropiaciones o servidum­
bres". 

"El monto de los perjuicios que proceda pa­
gar con motivo de la ejecución de los estu­
dios y trabajos a que se refIere el presente 
artículo, podrá convenirse directamente en­
tre la Dirección que corresponda y el :pro­
pietario afectado. En caso de desacuerdo, se 
aplicará el procedimiento establecido en la 
ley N. o 3,313, de 29 de septiembre de 1927". 

Este artículo nuevo, señor Presidente, se 
propuso después de haber escuchado las ob­
servaciones hechas por los distintos Directo­
res del Ministerio de Obras Públicas. Ellos 
señalaron que muy a menudo ocurría que 
cuando debían hacerse estudios de caminos, 
de obras de riego o de otras de gran impor­
tancia, los funcionarios del Ministerio nO 
pOdían realizax: su cometido, por cuanto los 
propietarios de los predios en donde debían 
efectuarse estos estudios _ negaban acceso a 
ellos. 

En seguida, en la letra i) se propone agre­
gar los siguientes artículos nuevos a conti­
nuación del 33: 

"Artículo ... - Los materiales, herramien­
tas, maquinarias y demás I elementos ague 
.!le refiere el artículo 1.0 de la presente ley 
que pertenezcan a las Direcciones, que se 
encuentren en estado deficiente para su uso, 
podrán ser dados de baja por éstas y proce­
derse a su remate en pública subasta. Estos 
elementos no podrán rematarse sino después 
de dos'años de uso. El producto de dicho re-

mate se depositará en una cuenta Especial 
que abrirá la Tesorería para cada Dirección, 
sobre la cual sólo podrá girar cada una de 
éstas, para efectuar reparaciones _ y adquisi­
ciones de maquinarias, vehículos y herra­
mientas". 

El obj eto de este artículo es el de dotar de 
mayores facultades a las distintas direccio­
nes del Mínisterio de Obras Públicas para 
disponer de las máquinas que ya están en 
desuso. 

A continuación se propone el siguiente ar­
tículo: 

"Autorizase a los Directores para enajenar 
los materiales que provengan dé las demoli­
ciones que deban efectuarse y los envases 
en desuso, de cualquiera procedencia, todos 
los cuales serán rematados en subasta pú­
blica. El producto deberá ingresar a las mis­
mas cuentas y para los mismos fines que es­
tablece el artículo anterior. -

Autorizase, asimismo, a los Directores pa­
ra arrendar las maquinarias del servicio. El­
producto que resulte de estos arrendamien­
tos se depositará en las cuentas establecidas 
en el artículo anterior, y sólo se podrá. girar 
para los fines que en él se establecen. Loa 
Directores de los ServiCios podrán descontar 
a los contratistas de los estados de pago res­
pectivos por obras ejecutadas, las cantida­
des invertidas cuando las maquinarias hayan 
sido adquiridas con los recursos destinados 
a la construcción de las obras. En este caso, 
las sumas descontadas pasarán a incremen­
tar el presupuesto de dichas obras". 

Y, finalmente, se propone en esta misma 
letra otro artículo nuevo, que dice lo si­
guiente: 

"Los fondos depositados en estas Cuentas 
EspeCiales podrán ser girados por los Direc­
tores en cualquier momento y no podrán ser 
ingresados ni contabilizados en la Cuenta de 
Reserva, como tampoco pasar dichos fondos 
a rentas generales". 

El objetivo de esta disposición, señor PI-e­
l>!dente, es evitar que est.:.s dineros vayaü ¡ 

b Cuenta de Reserva o a fondos generales 
de ia Nación; porque, '8 mel1udo, las ::li,tin­
tas l.' irecciones eL'l Mini ,terio de Obras P ,í­
blicaa se han vi,to imposLilitadas para. ma­
neja!: rápidamente los fom.os provenientes de 
las ;nencionatia.~ operaCiOnE:b. 

La letra j) agrega el siguiente inciso al ar­
tículo 36: 

"Los intereses provenientes de los. antici­
pos sobre maquinarlas serán invertidos en 
obras, descontándolos de los estados de pago 
que 'correspondan: 

Y, finalmente, la letra k) agrega a la letra 
b) del atticulo 41 la siguiente frase final, 
precedida de una coma: "ni contratarse abO­
gados" . 
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El artículo 41 señala las atribuciones de los 
jefes de las distintas Direcciones del Minis­
terio de Obras Públicas. y en su letra b) 
les impone la prohibición de contratar fun­
cionarios con categ~ría superior a la sépti­
ma. 

Como ya en los artículos anteriores se han 
l~uprimido las Asesorías Jurídicas de algunas 
Direcciones, entonces no es lógico permitir 
que los Directores puedan contratar aboga­
dos, si lo estimasen necesario. 

Y, por último, se propone el siguiente ar­
t.ículo transitorio: 

"Articulo transitorio.- Las adquisiciones 
que hubieren efectuado el Ministerio de 
Obras Públicas'o las Direcciones dependien­
tes desde la dictación del D. F. L. N. o ISO, 
hasta la vigencia de la presente ley, se con­
t!iderarán comprendidas dentro de la autori­
zación que confiere esta ley". 

En estos momentos al Ministerio de Obras 
Públicas se le presentan serias dificultades, 
porque la Contraloría General de la Repu­
blica, por resolución N. o 44,250, de 10 de sep­
tiembre último estimó derogado el artículo 
33 del decreto con fuer-za de ley N. o 150 y, 
por lo tanto, las Direcciones Generales no es­
tán en condiciones de adquirir las maquina­
rias que les son absolutamente indispensav 

bIes para proseguir las obras actualmente en 
eonstrucción, como también se les presentan 
dificultades para la adquisición de nuevas 
maquinarias. 

Es cuanto puedo informar sobre este pro­
yecto, señor Presidente. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabI"a.. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­

Pido la palabra. 
Él señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Pido la palabra. 
El señor GORREA LETELIER <Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el' Honorable se­
ñor Enríquez, y a continuación los Honora­

. bles señores Sepúlveda RondaneIli y Puentes. 
El señor ENRIQUEZ. - 'Quiero solamente 

hacer una pregunta al señor Diputado In­
formante, en relación con este decreto con 
fuerza de ley que innova fundamentalmente 
en el régimen seguido hasta ahora para la 
a.dquisición de maquinarias y otros elementos 
de trabajo, adquisicIón que se hacía por 
intermedio de la Dirección de Aprovisiona­
miento del Estado. 

En el informe se nos habla de Hts ventajas 
que represent::¡. este nuevo sistema, pero, al 
mismo tiempo; no puede escapar al criterio 
de los Honorables Diputados, que el régimen 
que se propone va a complicar la contabilidad 
y va a entregar a diversos organismos este 
asunto de la adquisición de materiales que 
debe hacer el Estado. Comprendemos que 
debe buscarse un procedimiento más expe­
dito cuando se trata de elementos destinados 

a obras públIcas, pero yo pregunto: ¿no se 
podrá encontrar un sistema más expedito a 
través de la Dirección de Aprovisionamien-
to del Estado, de tal manera que requerido 
este organismo por el Ministerio de Obraa 
PúblIcas, pudiera,. en un plazo breve hacer 
las adquisiciones correspondientes? ¿Es con- .. 
veniente facultar a las distintas DireccIones 
Generales para hacerlas independientemente, 
lo que las obligará, al mismo t~empo. a lle­
var controles especiales? 

En seguida quiero preguntar al señor Dl~ 
puta do Informante si sabe a cuánto ascien­
de el monto de los elementOSl que deben ad­
quirirse para obras públicas. 

En tercer lugar deseo hacer notar que, se­
gún el artículo 1. o del proyecto, entre los 
elementos, maquinarias y materiales que se 
podrán comprar directamente, están los au­
tomóvi!esque ocupan los Servicios. 

¿ Qué razones Se ha tenido para incluir a 
los automóviles? Creo que todos estamos de 
acuerdo en dar un tratamlento especial pa~ 
ra toda clase de herramientas, repuestos y 
maquinarias, en general; pero esta autoriza­
ción amplia a la Dftección de Obras Públicas 
para comprar automóviles y venderlos, me 
parece excesiva. Conocemos la nátu:raleza hu­
mana. Sabemos cómo a pesar de todas las 
disposiciones que se han dictado, los automó­
viles se o(:upan, no sólo en necesidades del 
servicio, sino par,a la atención de las famillas 
y para los trajines particulares de los funcio­
narios. 

En virtud de esta disposición a la cual nd 
se le ve limite alguno, ¿no podrá ocurrir, ea 
la práctica, que, en lugar de comprarse mo­
toniveladoras u otras maquina.rias que con 
tanta urgencia se necesitan se adquiera un 
número excesivo de automóviles? 

Creo que la inclusión de los automóviles ea 
algo peligroso y perjudicial. 

Me agradaría escuchar las razones que pue­
de aducir el Honorable Diputado Informante 
sobre los tres puntos que he planteado. 

Nada más, por ahora, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 

dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Sepúlveda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- SI 
el Honorable Diputado Informante ·desea pri­
mero contestar las observaciones del Hono­
rable señor Enríquez, no tendría inconventen 
te en hablar posteriormente. ' 

El señor FUENTEALBA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­
te, indudablemente que, en apariencia, las 
observaciones del Honorable señor Enríquez 
tienen base ló~ca. 
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Hay que reconocer como sostiene Su Se­
ñoría, que el hombre, por naturaleza, a ve­
ces se tienta y no cumple con sus obligacio­
nes de funcionario o de simple ciudadano. 

Pero no hay que olvidar que el Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
por las mismas- labores que desarrolla, debe 

ji> ser· uno de los organismos del Estado que 
ha de desenvolverse con la mayor expedición 
posible, y que, me atrevería a decir, ha de 
estar liberado de los engorrosos trámites que 
se exigían con anterioridad a la dictación de 
este decreto. 

Su Señoría pregunta ¿por qué se incluyen 
los automóviles? 

La. razón que se tuvo en vista fue la de 
que 19s automóviles que se emplean en los 
distintos servicios de obras públicas tienen 
un uso mucho más constante e intenso que 
los de otras reparticiones. 

Por las razones expuestas, estos vehículos 
tienen que ser reparados más a menudo que 
los de otras reparticiones públicas. 

En seguida, si bien es cierto que por esta 
ley se faculta a· las Direcciones par adqui­
l'ir automóviles, no lo es lnenos que esta,s fa­
cultacies quedan sujetas a las disposiciones 
de los incisos 3. o y 4. o del artículo 33. En 
consecuencia, no habrá una libertad absoluta 
para que tales Directores compren automóvL 
les cuando a ellos les plazca. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, Hono­
rable colega? ¿Qué limitaciones hay actual­
mente? ¿Cómo se determina tel número de 
automóviles que se desea adquirir? 

El señor FLJENTEALBA.- Señor Presiden­
te, los incisos 3. o, 4. o y 5. o del artículo 33 
aclaran la consulta dél HonorabJ.e señor En­
ríquez, ya que dic.en: "La adquisición y re­
novación de automóviles de pasaj eros sola­
mente se podrá hacer con acuerdo del Depar­
tamento respectivo del Ministerio de Econo­
mía y Comercio y autorizado por Decreto Su­
premo. 

"El Presidente de la República reglamen· 
tará el uso de la atribución a que se refie­
ren los incisos 1.0 y 3.0, Y fijará, según las 
circunstancias, los casos y formalidad·es a que 
deben someterse las adquisiciones, según sea 
por el régimen de propuestas públicas, de co­
tizaciones privadas o de compras directas. 

"También por decreto supremo se fijará la 
distribución de los vehículos de pa.sajeros. de 
acuerdo con las necesidades de los servicios. 
Por oficio SI:) fijará la cuota de combustible 
de dichos vehículos de pasajeros". 

Me atrevo a sostener que, dadas las limi­
taciones que establecen estos incisos del ar­
ticulo 33 del decreto con fuerza de l·ey núme­
ro 150. no s~ hará mal uso de la dispOSición 
que ::l.utoriza la compra de automóviles. Por 
10 demás, el Honorable señor Enríquez sabe, 
por la experiencia que tiene, las dificultades 

que se presentan en las tramitaciones de es­
tas operaciones de adquisición de materIales,. 
vehículos o herramientas, cuando tienen que 
intervenir dos o más reparticiones públicas. 
Esto sucedería, por ejemplo, en el CaE!) dF 

que estos automóviles se adquiriesen po: in· 
t€rmedio de la Dirección General de ApruVl­
sionamiento del Estado. La Dirección ti e 
Obras Públicas tendría que oficiar primero 1;', 

la de Aprovisionamiento, la que, a Sil Vi!Z. 

aplicaría las d~posiciones de su ley orgáni­
ca; luego se dictarían los decretos resp-€cl:vol' 
En una palabra, sólo de~pués de mucho tkm­
po se adquirirían los automóviles ... 

El señor ENRIQUEZ.- Pero, una vez dic.:­
tada la resolución respectiva por el Minlste­
lio de Obras Públicas, la Dirección de Apro­
vsiionamiento, ¿no podría, por tener más ex­
periencia . y por su especial reglamentadóL 
hacer sola la tramitación correspondi€.nt";· 
Así se evitaría que sean organismos dist:nto· 
del Estado los que -efectúen estas a dquisi<::i'.'­
nes. 

Además, Su Señoría no ha contestadd i;~ 
otra pregunta qUe le hice hace un momento: 
¿a cuántos millones ascienden anualmente 
estas adquisiciones? EntÍ'endo que llegan H 

una suma considerable. 
El señor FUENTEALBA. - Honradamente, 

no puedo contestar a la pregunta que formu­
la el Honorable colega acerca del monto de 
las adquisiCiones; pero puedo manifestarle, 
¡;:urque así se ha iI}formado a la Honorable 
Comisión, que el Ministerio, por mandato 
de la ley, dispone de ciertas franquicias es­
peciales que no tienen otros organismos d'el 
Estado. Por ejemplo, dispone de facilidades 
para realizar adquisiciones con dólares pre­
ferenciales. En seguida, estas operaciones de 
adqUisición de maquinarias y, en este caso, dI:: 
automóviles y de vehículos motorizados en 
general, están l.iberadas del pago de derechos 
aduaneros. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, Hono­
rable colega? Le ruego me perdone la frecuen­
cia de mis interrupciones, pero ellas evitaráI1 

. que vuelva a solicitar posteriormente la pa-
labra. \ 

·Se nos ha informadO que, en materia de 
automóviles, esto pasa a ser un verdadero ne­
gocio para el Ministerio de Obras Públicas, 
y para las div,ersas Direcciones de esa' Secre­
taría de Estado, porque es posible vender, 
posteriormente, estos vehículos en una suma 
muy superior a aquélla en que se adquirieron·, 
pero se olvidó ,decirnos que esto sólo puede 
ocurrir si estos automóviles se adquieren con 
dólares preferenciales y liberados de dere­
chos de internación, como me apunta un Ho­
norable colega. 

Entonces, según 10 que nos ha manifesta-
00 el Honorable Diputado Informante, estos 
a.utomóviles quedarían inutilizados en do¡¡ 
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años. Pero todos sabemos la duración que tie­
llen los automóviles, aún de algunos servi­
cios públicos, que se mantienen en buenas 
rondiciones durante un tiempo muy superior 
al de dos años. Por lo tanto, temo que esto 
pueda ser, posteriormente,. una fuente de co­
rruptelas, por lo que no me parece convenien­
te aprobar esta disposición que consulta la 
adquisiéión de automóviles. 

Gracias, Honorablé Diputado. 
El señor FUENTEALBA.- Como decía ha­

ce un momento, señor Presidente, si,empre po­
drán existir errores en las informaciones que 
proporcionan los funcionarios de algunos Mi­
nisterios; pero es necesario considerar que 
aquí, en este cuerpo legal, no se establece un 
régimen de excepción para la adquiSición de 
automóviles. En efecto, de acuerdo con los 
artículos que se propone agregar al artículo 
3;$ en vigencia, todas las maquinarias, herra­
mientas, en una palabra, todos los elementos 
con que, en general, cuenta el Ministerio de . 
Obras Públicas y que se encuentren en esta­
do d€:Úciente para su uso, pOdrán ser rema­
tados en pública subasta; pero se fij.a una 
limitación, cual es la de que todos estos ele­
mentos tengan, por lo menos, dos años de 
uso. 

Los Directores de Departamentos del Mi­
nisterio que concurrieron a las sesiones de la. 
Comisión de Vías y Obras Públicas de esta 
Honorable Cámara señalaron que hay muchas 
maquinarias, incluso automóviles, en mal es­
tado. Por esta circunstancia, pOdrán ser re­
movidos con bastante rapidez y facilidad. 

A.demás, me permito hacer una ref1exión 
de carácter general. Si bien es cierto que los 
funcionados pueden incurrir en los errores 
que Su Señoría señala, no lo es menos que la 
Cámara -está facultada para ejercer constan­
te fiscalización sobre la conducta y desempe .. 
ño de los funcionarios de las distintas repar­
ticiones. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

En virtud de este proyecto que vamos a 
aprobar, esta fiscalización se nos va a esca­
par; porque esta materia pasará a ser algo 
interno de las respectivas reparticiones. De 
manera que el Parlamento no podrá estar fis­
calizando cuándo se compró un vehículo y 
b. fecha en que se vendió, los precios de comr­
pra y los precios de venta, etcétera. Sólo por 
excepción pOdrá ocurrir este hecho. 

Sabemos que, principalmente, para los ca­
minos hace falta una serie de elementos me­
canizados. Los caminos, actualmente, se están 
construyendo con "chuzos", palas y "picotas". 
En cambio, con las lib/(lralidades que se van a 
otorgar con este proyecto, la compra de los 
elementos mecanizados necesarios para ejecu­
tar las obras camineras se verá postergada 

'por la adquisición de elementos de comodi­
dad, como son los automóviles, a fin de que 

los funcionarios puedan r,ecorrer caminos que 
no se reparan. En esta forma, los fondos 88 
invierten en gastos dispendiosos e inútiles. 
El país quiere caminos y no automóviles pa.­
ra que los funcionarios los visiten. 

Nada más, señor Presidente. 
El s'eñor PUENTES (Don Juan Eduardo). -

¿Me permite, Honorable Diputado? 
El señor C;ORREA LE'.l'ELI.E<R (Vicepresi­

dente).- Puede usar de la palabra. el Hono­
rable señorSepúlveda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­
ñor Presidente, aun cuando nos encont~ 
en la discusión general de esta iniciativa. be 
solicitado la palabra para defender una. indi~ 
cación que he enviado a la Mesa, a fin de in­
corporar un artículo nuevo a este proyecto. 

En prime¡" lugar, deseo llamar la atención 
de mis Honorables colegas hacia un hecho. 
Este proyecto se ha originado en un Mensa­
je del Ejecutivo y tiende a modificar las dis­
posiciones de dos decretos con tuerza de ley: 
el 383, de 5 de agosto de 1953, y el 150, de 3 
de agosto, también del año en curso. 

Esto revela, señor Presidente, no obstante 
esta facultad amplíSima que el Congreso an­
terior dió al actual Gobierno, cuya generosi­
dad no ha sido aún reconocida, la ligereza. 
la falta de estudio con que se procedió a. dic­
tar los referidos decretos con fuerza de ley. 
Prweba de ello es este Mensaje que tiende a 
reparar errores y omisiones en que se incu­
rrió en el mes de agosto del presente añp. 

El señor PIZARRO (Don Abelardo).- En 
vez de roeparar caminos ... 

El seiÍor CAMPOS (Don Enrique). - El 
proyecto que la Cámara discutió anterior-­
mente se refería a lo mismo: reparab~. erro-­
res ... 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Por 
eso mismo, Honorables colegas, no obstante la 
generosidad, vuelvo a insistir, con que el Con­
greso concedió esta facultad, el actual Go­
bierno no procedió a. resolver este problema. 
mediante la dictación de decretos con fuerza 
de ley debidamente estudiados, que hiciesen 
innecesarias iniciativas, como la que ahora 
debatimos. 

Quiero ocuparme, ~oncretamente, ahora de 
la ma~ria a que aludí al empezar mis obser­
vaciones. 

Me parece, señor .Presidente, que incide en 
este proyecto, originadO en el Ejecutivo y que 
se r>efiere a la adquisición de maquinarias, y 
elementos destinados a los servicios de obras 
públicas, una idea, que patrocino en estos 
instantes, dest~nada a estimular la iniciativa 
particular, mediante las erogaciones que se 
efectuarían para adquirir determinadas ma­
quinarias que permitan hacer caminos en for" 
ma expedita. . , 

Me refiero especialmente a la ~qui.sic1ÓD 
de algunas máquinas como chancátldras y 
motoniveladoras que se precisan con urgen-

• 
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cia en muchos d'epartamentos y comunas, ~s­
pecialmente en el sur del país, donde e~ l?ro­
blema caminero es grave y, a veces, trag¡co. 
Estos elementos indispensables aún no han 
sido aportados por el Estado para satisfacer 
en forma adecuada el problema de la viali­
dad. 

Por eso he presenta.do a la Mesa una indi­
cación que dice más o menos lo sigui'ente: 
"Autorizase a la Dirección de Vialidad para 
destinar, al uso exclusivo de un determinado 
departamento o comuna la maquinaria de ca­
minos cuyo costo haya sido cancelado en un 
tercio, a lo menos, de su valor por erogación 
de los vecinos del referido departamento o 
comuna". 

Tengo varias solicitaciones de la provincia 
que represento, tanto de Traiguén como de 
Curacautín, 'en las que se manifiesta el inte­
rés que hay por adquirir estos elementos. Los 
vecinos de esas localidades están dispuestos 
a aportar este 'tercio, que es obligatorio tra­
tándose de erogaciones camineras; pero no 
existe, en la actualidad, l€gislación que con­
sulte un mecanismo expedito para hacer po· 
sible, no diré la obligación, sino la facultad 
el.e la Dirección de Vialidad para concurrir 
con los dos tercios restantes y destinar ex­
clusivamente dichas maquinarias a las obras 
que se construirán en las zonas en que las 
erogaciones hayan sido recaudadas. 

Por eso, en la .discusión general de este 
proyecto, quiero hacer un llamado a los di­
versos sectores de la Honorable Cámara, por­
que este problema afecta a todo el país. In­
cluso, creo que en la zona norte también pue­
de haber interés por concurrir con este ter­
cio del valor de las maquinarias, a fin de ha­
cer posible su adquisición. En esta forma, se 
pOdrían l'esolver los problemas de vialidad, 
cuya. solución, lamentablemente, se. viene re­
trasando considerablemente. 

Por esta circunstancia, he enviado la indi­
cación que he leído a la Mesa; espero que, en 
su oportunidad, ella sea aprobada por la Ho­
norable Cámara. No está redactada en forma 
imperativa, sino simplemente en forma fa­
cultativa, dándole a la Dirección de Vialidad 
la posibilidad, en cada caso, de apreciar la 
conveniencia de recibir o no esas erogacio­
nes. Sólo se desea dar así participación al 
sector privadO para contribuir a solucionar 
este problema que, en realidad, debería ser 
resuelto mediante las exclusivas finanzas del 
Estado. 

Es cuanto quería expresar, señor Presidente. 
El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
ro señor ROSENDE.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 

q~nte).- Tiene la. palabra el Honorable se­
fiar Puentes; a continuación, la concederé a] 
l:JQnorable señor Rosende. 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, despu..él? de haber oido al 
Honorable señor Enríquez, quien expresó que, 
mediante esta modificación a los decretos con 
fuerza de ley a que se ha hecho referencia 
se va a permitir que las Direcciones Genera~ 
les dependientes del Ministerio de Obras PÚ­
blicas efectúen directamente la compra de 
una variada serie de elementos, entre los cua­
les se llega hasta la adquisición de artículos 
de consumo, me permito hacer presente que 
la parte final del artículo 1. o dice como si­
gue: "Estas adquisiciones se harán directa­
mente por dichas Direcciones, previas las co­
rrespondientes cotizaciones de precios, las 
cuales serán publicadas cuando su precio uni­
tario exceda de $ 200.000". 

Me parece sumamente peligroso y extraño 
Que, en este caso, se haya suprimido el trá­
mite de la propuesta pública que es el que se 
ha venido realizando siempre en todas las 
adquisiciones que ef-ectúa el Fisco y que se 
haya sustituído este sistema, que es el único 
que da más' garantías de ser,iedad y de im­
parcialidad, por otro distinto: el de las coti­
zaciones de precios. 

Según tengo entendido, señor Presidente, 
las cotizaciones de precios constituyen un 
sistema, en el cual las distintas firmas o los 
div'ersos interesados presentan listas en que 
se indican los precios de los artículos que 
ofrec,en; pero este sistema no constituye una 
propuesta pública amplia, que sirva de base 
para adjudicar la propuesta al que ofrece las 
mejores condiciones por las mercaderías' que 
se pretende adquirir. 

Por este motivo, he formulado una indi­
cación que he hecho llegar a la Mesa, ten" 
diente a sustituir, en la parte final de este 
artículo, la frase que dice: "previas las co­
rrespondientes cotizaciones de precios, las 
cuales serán públicas cuando su precio uni­
tario exceda de $ 200.000", por esta otra: 
"previo el trámite de propuestas públicas, 
cuando las adquisiciones sean superiores a 
doscientos mil pesos". 

Creo que, con esto, por lo menos evitare­
mos la consumación de muchos abusos que 
pOdrían cometerse a la sombra de esta ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ROSENDE.- Pido la palabra, se" 

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te).- Tiene la palabra Su Señoría. . 
El señor ROSENDE.- Señor Presidente, 

con motivo de la discusión general de este 
proyecto de, ley, yo quiero referirme a una de 
sus disposiciones centrales, que aparece con~ 
tenida en un artículo nuevo. 

Dicho precepto determina que "la Direc­
ción General que corresponde podrá realizar 
en terrenos particulares los estudios y tra" 
bajos necesarios para la confección de los pro-
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yectos de (~onstrucción de las obras a su 
ca.rgo." 

y agrega en el segundo inciso: "Los due-­
ños, arrendatarios, administradores o meros 
ocupantes de los predios en que deban eje~ 
cutarse los estudios y construcción de obras 
deberán permitir la; entrada a sus predios de 
los funcionarios encargados de dichos estu· 
dios u obras.' Si se negaren, el Director que 
corresponda, por sí o por delegado, podrá 
requerir por escrito administrativamente del 
.Intendente o Gobernador respectivo, funda~ 
mentando su requirimiento, el auxilio de la 
fuerza pública, la cual podrá ser facilitada con 
facultades de allanamiento y descerrajamien­
to, si así lo considera justificado 1a referida 
autoridad, después de oír al afectado". 

Esta dispOsición, señof Presidente, es ex­
traordinariamente grave y seria. Extraño 
profundamente que este proyecto no haya si" 
do enviado a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, para establecer el me­
dio adecuado en que podrían ejercerse estas 
facultades, de una manera compatible con 
nuestros principios jurídicos. 

El informe de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, al referirse al precepto en exa­
men, s'eñala que él contiene dos ideas funda­
mentales. La primera reside en la obligación 
que se impone a los dueños, arrendatarios, 
,administradores o meros ocupantes de los 
predios, a autotizar la entrada de 103 fun~ 

cionarios de los respectivos departamentos, 
para efectuar los estudios y trabajos nece­
sarios. O sea, se otorga derecho a estos fun­
cionarios, para 'Cntrar en la propiedad pri­
vada, con los ~ines que se han señalado. La 
segunda idea e~ el procedimiento que ese pre" 
cepto consigna en aquellos casos en que los 
dueños de los predios se nieguen a permi­
tir la entrada a los funcionarios. 

Como puede imponerse la Honorable Cá­
mara, el procedimiento establecido en el pro­
yecto que discutimos es de carácter esencial" 
mente administrativo, por cuanto dice que, 
si se negaren a ello los dueños de los pre­
dios, "el Director que corresponda, por sí o 
por delegados, podrá requerir por escrito ad­
ministrativamente del Intendente o Gober­
nador respectivo, auxilio de la fuerza públi" 
ca, la cual podrá ser. facilitada con faculta­
des de allanamiento y descerrajamiento, si 
así lo considera justificado la referida. auto­
ridad, después de oír al afectado." 

Para explicar esta disposición, el informe 
de la Comisión, dice: "Y, en segundo tér­
mino, si éstos se negaren a facilitar el estu~ 
dio de las obras, el Director del Servicio co­
rrespondiente, por sí o por delegado, podrá 
requerir del Intenden.te o Gobernador respec­
tivo, el auxilio de la fuerza p:ública con facul­
tades de allanamiento y descerrajamiento, si 

, 

así lo considera justificado la aludida auto~ 
ridad, después de oír al afectado. 

"Si bien la medida que se consulta parece 
exagerada a primera vista, ella correspon­
de a una necesidad imprescindible para aten­
der a los estudios y construcción de las 
obras." 

Pero, uessarrollando esta idea justificativa, 
del procedimiento administrativo consagrado 
en el proyecto, se señala que, en realidad, 
este procedimiento ha sido adoptado tenien­
do presente el hecho de que, muchas veces, 
los propietarios de los predios se niegan a 
permitir la entrada de los funcionarios pú~ 
blicos, por intransigencia o por obstinación. 

Frente a esta situación, yo pregunto: Y 
si el propietario, arrendatario u ocupante 
riel predio se niega /por causa justificada, y 
el Intendente o el Gobernador, que, natural­
mente, no es una autoddad judicial llamada 
a resolver controversias, rechaza la reclamar 
ción o las razones expuestas por el afectado, 
¿éste ante quién recurre? 

De esta manera, por la simple vía admi­
'nistrativa, expuesta 'a todos los riegsos y 
contingencias que ella tiene, vamos a per­
mitir, en forma indiscriminada, la entrada 
de estos funcionarios a la propiedad privada. 

Evidentemente, no es nuestro ánimo ne~ 

gar la importancia, utilidad y conveniencia 
pública que encierra la labor que estos fun­
cionarios desarrollan. Es probable o seguro 
que, en la inmensa mayoría ue los casos, 
sus actividades estén plenamente justifica­
das, pero ,es posible que, en otros, no lo 
estén. . 

Por este motivo, estimo que ·la única ma~ 
nera de resguardar el interés de la colectivi­
dad y de proteger, al mismo tiempo, el legí­
timo derecho de los propietarios, es entregar 
la resolución de estas controversias al cono~ 
cimiento y fallo de la autoridad judicial. 
Se dirá que los procedimientos judiciales son 
lentos, engorrosos Y que impiden la rápida 
ejecución de las obras en estudio. Pero debo 
hacer presente que nuestra legislación, en si­
tuaciones más o menos semejantes, ya ha 
resuelto el problema en la forma que indi­
co. Tengo a la mano el Código de Minería. 
El Título III trata "De la facultad de catar 
y cavar". Pues bien, en su artículo 14.0 se 
dice: 'En los casos de negativa de la persona 
o funcionario que deba dar el permiso, podrá 
ocurrirse al Juez de Letras del lugar, quien 
procederá a conceder o denegar la autoriza" 
ción. sin más trámites que la audiencia ver­
bal de los interesados, en comparendo que 
se celebrará con sólo el que asista ... " 

O sea, señor Presidente, nuestro legislador 
ha sabido armonizar la rapidez en los pro­
cedimientos con la garantia indiscutible que 
otorga la intervención de los Tribunales de 
Justicia. ' 
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Por estas razones los Diputados de estos 
bancos han formulado una indicación que 
tiende, precisamente, a salvar este gravísimo 
inconveniente que presenta el proyecto. En 
ella se da competencia para conocer de estas 
materias a la autoridad que naturalmente le 
corresponde hacerlo, es decir, al Juez de Le­
tras, en lugar que la tengan los Intendentes 
o Gobernadores. Se señala un procedimien-
1,0 rápido, no engorroso, más breve que el jui­
cio sumario que contempla el artículo 14.0 
del Código de Minería a que acabo de dar 
lectura. 

En opinión del Diputado que habla, este 
precepto, que es muy sencillo y muy lógico, 
tiene, en su aspecto procesal, proyecciones 
muy graves y muy serias. 

En esta Honorable Cámara nosotros esta­
mos para. resguardar los intereses de la co­
lectividad, pero, al mismo tiempo, para res­
guardar también los legítimos derechos de 
los particulares. y vuelvo a repetir que la 
forma de armonizar aquellos intereses con 
estos derechos, es precisamente mediante la 
intervención del Poder Judicial. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SANTAlIt'DREU.- Como miem­

bro de la Comisión de Vías' y Obras Públicas, 
tengo que hacerme cargo de algunas obser­
vaciones que 'han sido formuladas. 

Es incuestionable que un proyecto de es· 
ta naturaleza, tratado con la urgencia que 
el Gobierno pidió, no puede ser perfecto. Es 
una obra de hombres y "humano es errar". 
Por este motivo, considero muy atendibles 
todas las observaciones que se han hecho, y 
celebro mucho que junto con ellas, se ha!" 
yan enviado las indicaciones respectivas en 
orden a mejorar este proyecto. 

En realidad, nosotros, estamos tratando, 
en la Honorable Cámara,como dijo muy 
bien el Honorable señor Sepúlveda, de acla" 
rar la situación de competencia planteada 
entre dos reparticiciones públicas: el MinIste_ 
rio de Obras Públicas y la Dirección General 
de Aprovisionamiento del Estado, porque cada 
una de ellas ha tramitado .sus respectivos de­
cretos, con fuerza de ley. En esta forma, lle" 
gó el momento en que aparecieron dos de­
<:retos, habiendo derogado el de la Dirección 
General de AprOVisionamiento, publicado pos­
teriormente, Qisposiciones del decreto dicta" 
do a través del Ministerio de Obras Públicas. 
Esta situación ha significado un estagna:­
miento de las obras que realiza el Ministerio 
de] ramo. 

En la Comisión respectiva, nosotros oimos 
con mucha atención las razones dadas por 
1'.1 uirector del Servicio de Vialidad, y por 

varios otros funcionarios. Ellas nos llevaron 
al convencimiento de que había necesidad de 
darle oportunidad al Ministerio de Obras PÚ­
blicas, para que trabajara e hiciera obra 
efectiva a lo largo de todo el pais. Con au" 
torizaciones que contempla este proyecto que 
.tienden a darle facultades propias para' ha-
cer más expedita su labor. . 

Como estamos sólo en el primer trámite 
constitucional, si la Honorable Cámara aprue­
ba la idea de legislar sobre esta materia, en 
el segundo informe la Comisión considerará. 
todas estas indicaciones. Espero que, la pe­
tición del Diputado que habla se dé un 
plazo prudencial para que los Honorables COP­

legas puedan presentar todas las indicaciones 
que estimen conveniente. Creo que todós es­
tamos de acuerdo en que este proyecto debe 
ser ley cuanto antes con las modificaciones 
que cada uno de los Honorables colegas es_ 
time conveniente introducir, la ley saldrá 
más completa. 

El Honorable señor Puentes estima que la 
parte final del artículo 1.0 que dice: "Estas 
adquisiciones se harán directamente por di­
chas Direcciones, previas las correspondien.~ 
tes cotizaciones de precios ... " debe cambiJl,r­
se y eXigirse que se hagan .por medio de pro­
puestas públicas. 

El Diputado que habla, como muchos otros 
miembros de la Comisión, estimamos lo mis~ 
mo, o sea, que era necesario que esto se hicie­
ra por medio de propuestas públicas. Natu. 
ralmente, ésta no puede ser una regla ab­
soluta, sino cuando se trata de adquisiciones 
de una cuantía relativamente considerable. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-­
Superiores a doscientos mil pesos ... 

El señor SANTANDREU_ Cuando exceden 
de doscientos mil pesos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo,~ 
Claro. 

El señor SANTANDREU.- Es decir, las ad­
quisiciones de una cuantía superior a 10$ 
doscientos mil pesos deben hacerse por pro­
puestas p'úblicas. 

El señor ENRIQUEZ.- Por precia unitario 
El señor SANTANDREU. - Por unidad. 

Así lo dice este proyecto. 
Creo que podría agregarse esta idea que, 

en mi sentir, es perfectamente aceptable. Lo 
mismo sostuve cuando se trató el proyecto de 
dotación de agua potable para la ciudad de 
Antofagasta. Desgraciadamente, no se aprobó 
la indicación que presenté en esa oportuni~ 
dad, pero la idea debe prosperar, en vista de 
los acontecimientos que ocurrieron posterio!"'" 
mente. En el caso indicado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).~ 
¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado?" 

El señor SANT ANDREU ,- Con todo agra­
do. 

• 
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El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Me parece que Su Señoría ha incurrido en 
un error. La disposición dice a la letra: "Es­
tas adquisiciones se harán directamente por 
dichas Direcciones, previas las correspon­
dientes cotizaciones de precios, las ,cuales 
serán públicas cuando su precio unitario ex­
ceda de $ 200.000." O sea, cuando el precio 
unitario sea inferior la doscientos mil pe­
sos, según este artículo basta con el hecho de 
que se pida una cotización, y cuando ese pre" 
cio sea superior a esa suma, las cotizaciones 
de precios deberán ser públicas. En ninguno 
de estos dos casos, este artículo establece 
el trámite de la propuesta pública, que yo 
he indicado para aquellas cotizaciones supe:­
riores a doscientos mil pesos ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SANT ANDREU . - La Comisión, en 
su segundo informe, tomará muy en cuenta 
la indicación de Su Señoría. 

Con respecto a la adquisición de automóvi­
les ... 

El señor RIOS.- ¿Me permite hacerle una 
pregunta, Honorable Diputado? 

El señor SANTANDREU.- Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, el ar­
tículo que está analizando el Honorable señor 
Santandreu se refiere a las cotizaciones, las 
cuales serán pÚblicas cuando el precio unita_ 
rio de las adquisiciones exceda de 200 mil pe_ 
sos. El Honorable señor Puentes ha formu­
lado indicación para que el régimen de cott 
zaciones públicas se substituya por el de pro .. 
puestas públicas, cuando su precio unitario 
exceda de la misma cantidad. 

Considerando la rapidez con que la Direc_ 
ción Generar de Obras Públicas necesita ad. 
quirir materiales, repuestos, neumáticos, he. 
rramientas etc. la propuesta pública resuL 
taengorrosa en algunos casos. 

Podría, entonces, llegarse a una ecuación 
equidistante y decir que las cotizaciones se 
harán públicamente cuando el precio unita_ 
rio de los artículos que se adquieran exceda 
de 200 mil pesos. En realidad, la cotización 
pública tiene ciertos aspectos similares a los 
de la propuesta públlca. Por lo tanto, creo 
que estaría suficientemente garantizada la 
seriedad de la operaciones si las cotizaciones 
se hiciesen en forma pública. 

El señor PALMA <don Ignacio). - ¿lMe 
permite, la palabra, señor Presidente? 

El señor RIOS.- Sin embargo. señor Pre. 
sidente, hay otro aspecto del proyecto en 
análisis que sería conveniente aclarar. 

Me he permitido hacer llegar a la Mesa 
una indicación para modificar la letra 1) del 
artículo 2. o, en lo que se refiere a la venta 
de los materiales que ya están en desuso, por 
la Dirección de Obras Públicas. 

Este articulo dice que "los materiales, he_ 
rramientas, maquinarias y demás elementos 
a que se refiere el articulo 1.0 de la presente 
ley que pertenezcan a las Direcciones, que se 
encuentren en estado deficiente para su uso 
pOdrán ser dados de baja por éstas y proce. 
derse a su remate en pública subasta". 

En realidad, considero que hay cierto pe. 
ligro, como observaba el Honorable sefiO! 
EnrÍ'quez, en esta dase de ventas, porque 
pueden hacerse en forma ligera, sin consul. 
tal' los verdaderos intereses nacionales. De 
aquí que hemos hecho Ilegal' a la Mesa unr. 
indicación para que estas ventas en pública 
subasta sean. ordenadas por un Decreto Su. 
premo. En esta forma se resguardarán los in. 
tereses nacionales, porque habrá una autori. 
dad superior a las Direcciones de los Servi­
cios que vela por la seriedad de estas ventas, 
Así no se declarán en desuso maquinarias 
y elementos en buen estado, ni habrá posibi. 
lidad de que los Servicios obtengan utilidades 
indebidas que puedan ser empl'eadas en fines 
no consultados por las 1eyes. . 

En cuanto a la observación del Honorable 
señor Rosende sobre la necesidad de armoni­
zar los intereses privados con los intereses 
generalles en la realización de obras públicas, 
observación que se relaciona con la letra h) 
del artículo 2. o del proyecto, l'a encontramoo 
muy razonable; de allí que hayamos enviadQ 
una indicación a la Mesa 'Con el objeto de 
impedir que se menoscaben los intereses pri­
vados, procurando que lo funcionarios de la 
Dirección General de Obras Públicas hagan 
los estudios del caso antes de iniciar traba. 
jos en terrenos particulares y que no se efec. 
túen éstos en épocas del año en que cau­
sen perjuiciO a los particulares y, por lo tan­
to, a los intereses nacionales. 

El señor PALMA (don Ignacio). - ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu. 
tado? 

El señor RIOS.- Con todo agrado. 
El señor PALMA (don Ignacio). - En rea. 

lidad, son importantes las observaciones de 
Su Señoría, por cuanto es razonable conceder 
facilidades para la marcha del Ministerio de 
Obras Públicas, principalmente para la ad. 
,quisición de elementos Y maquinarias que 
muchas veces se necesitan con urgenda. 
Desgraciadamente la redacción der articulo 
que se discute es' mucho más amplia y del1. 
cada de lo que aparece a simple vista. El aro 
tículo autoriza a las Direcciones dependien. 
tes del Ministerio de Obras Públicas para ad. 
-quirir directamente la9 maquinarias y de. 
máse1ementos "previas las correspondien. 
tes cot~aciones de precios, las cuales serán 
públicas cuando su precio unitario exceda de 
$ 200.000". Aquí falta, a mi juicio, la palabra 
"sóro"; o sea, la frase debiera decir: " ... pre. 
vias las correspondientes cotizaciones de pre. 
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cíos, las cuales serán pÚblicas sólo cuando su 
precio unitario exceda de $ 200.000". 

Supongamos que una maquinaria cualquie. 
ra, una vibradora, por ejemplo, tenga un 
precio de $ 150.000. Desde el momento que 
tiene este valor, no hay necesidad ni siquie. 
ra de adquirirla por cotización pública. y si 
en una determinada oportunidad se pueden 
adquirir 100 o 200 máquinas de esta clase, 
es posible comprarlas directamente y sin pro, 
puesta pública, aún cuando la operación total 
ascienda a una cantidad equivalente a ~einw 
o cuarenta millones de pesos. Y no sólo se 
pueden comprar sin propuesta pública, sino 
,que hasta sin cotización pública. 

De tal manera que, si bien es cierto qUtJ 
~a redacción de este artículo tiende a dar las 
facilidades que para desarrollar su acción neo 
cesita el Ministerio de Obras Públicas, 'no lo 
:es menos que en la forma en que está conce 
bidaes . extraordinariamente discutible, por. 
que establece un sistema que puede crear, 
posteriormente, dificultades imprevisibles. 

Por eso, creo que es necesario cambiar la 
redacción de este artículo. 

El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepresl. 
dente) . - Puede continuar el Honorable se. 
ñor Ríos. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, encuen. 
tro perfectamente atinadas las observacione[1 
formuladas por el Honorable señor Palma, 
en el sentido de que el artículo en debate 
consulta solamente la cotización privada pa. 
ra el caso de que el precio unitario de las 
maquinarias o herramientas que se desee ad. 
'quirir exceda de $ 200.000. 

En realidad debe modificarse la disposi 
ción en el sentido de que diga que la cotiza. 
ción' .¡;erá pública cuando la adquisición en 
conjunto exceda de los $ 200.000. 

En esa forma quedaría salvada la omisión 
a que alude el Honorable señor Palma. 

Pero hay otra omisión más en este artícu. 
lo; se refiere a los hechos que debe tener pre. 
sente la Dir.ecclón General de Obras Públi. 
cas para apreciar las cotizaciones que He. 
guen a su poder. rMuClhas maquinarias que 
posee la Dirección General de Obras Públi. 
cas, de marca!! acreditadas, estáner¡ uso 
desde hace mucho tiempo. Esa repartición 
puede apreciar, dPo acuerdo con las estadisti. 
cas que tiene de cada una de sus maquinarias, 
el ben.eficio que ha obtenido con su uso. 

Por eso haré llegar a la Mesa otra indica. 
ción para' incorporar al proyecta una dispo. 
sición que estab~ezca que, para apreciar lo~ 
precios, incluso en las cotizaciones públicas, 
la citada Dirección debe tomar en cuenta las 
estadíSlticas que tiene respecto de las maqui. 
narlas en servicio, para el efecto de aprobar 
o rechazar las cotizacioneS! que se ofrezcan. 

Muy agradecido, Honora.ble colega. 

El señor CORREA LETEUER (Viceprest 
dente). - Puede continuar E'\ Honorable se. 
ñor Santandreu. 

El señor SANTANDREU.- Señor Presiden. 
te, en realidad, nosotros tomamos en cuenta 
lo que establece el artículo nuevo que dice: 

"Los materiales. berramienta's, maquina. 
rias y demás elementos a que S6' refiere el 
artículo 1. o de la presente ley qUi> pertenez. 
can a las Direcciónes que se encuentran en 
estado deficiente para su uso, podrán ser da .. 
dos de baja por éstas '1 procederse R su re. 
mate en públlca subasta. Estos elpmentos 
no podrán rematarse sino después dI" dos 
años de uso. El producto de dicho remnte se 
depositará en una Cuenta Especial que abrí. 
rá la Tesorería para cada Dirección, sabre la 
cual sólo pOdrá girar cada una de éstas, para 
efectuar reparaciones y adquisiciones de ma. 
quinarías, vehículos y herramientas". 

A pesar de esto, estimo que hay que tomar 
algunas precauciones para evitar que la ad. 
quisición de automóviles sea el objetivo prin. 
cipal de lo dispuesto en el artículo 1. o. La 
finalidad de este precepto es mucho más amo 
plia, ya que se refiere a la compra de maqui. 
narías, velúculos motorizados, repuestos y 
de todo ros elementos que sean necesarios 
para ejecutar el trabajo de esa repartición. 

De todas maneras, si se estima que la re. 
dacción del artículo es vaga y que puede dar 
lugar a abusos en la adquisición de automó. 
viles, la Comisión acogerá, con seguridad, to­
da indicación que tienda a perfeccionar ¡¡us 
disposiciones. 

El artículo nuevo a que aludió mi Honora, 
ble colega señor Rosencie, que se refiere a 
"'los dueños, arrendatarios administradores 
o meros ocupantes de los' predios ... "etc., 
contiene, en realidad, disposiciones bastante 
delicadas que reclaman una correcta aplica. 
ción de parte de los funcionarios, pero que 
era necesario incorporarlas a la ley para sal. 
var los obstáculos que frecuentemente se pre. 
sentan a la Dirección de Caminos para des. 
!4rrollar su labor. Es in.creíble la cantidad de 
dificultades que se presentan y que impiden 
a esa repartición la realización de una obra 
de cualquiera naturaleza que sea. Y que no 
voy a entrar en detalles de ros mismos por. 
que resultaría odiosa. Esta es la razón por la 
cual se incorporó al proyecto esta disposición 
que ,es análoga a la que contiene el Código 
de Aguas, según tengo entendido, y a la ley 
9,662, en su artículo 25. El Código de Minería 
en el artículo 17 también acepta la interven. 
ción de autoridades administrativas. Por lo 
demás, por el artículo 255 del Código Penal, 
los dueños de predios están resguardados 
en sus derechos cuando sufren alguna ve. 
Jación en su propiedad, por parte de algún 
funcionario público. Ese artículo dioe: 

"El empleado público que desempeñando 
un acto del servicio cometiere cualquier ve. 
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jación injusta contra las personas o usart:' 
de apremios ilegitimos o innecesarios para el 
desempeño del servicio respectivo, gerá casti. 
gado con las penas de suspensión del empleo 
en cualquiera de sus grados y multa <le ciento 
a mil pesos". 

y el artículo 256, agrega: 
"En iguales penas incurrirá todo emplea. 

do público del orden a<lministrativo que ma. 
liciosamente retardare o negar'e a los partL 
culares la protección o servicio que debe dis,. 
pensarles ,en conf.ormidad a las leyes y re .. 
glamentos" . 

E's decir, señor Presidente, en el CÓdigo 
Penal hay un párrafo especial que considera 
estos casos. 

El señor ROSENDE. - ¿Me permite una 
int'errupción, Honorable colega? 

El señor SANT ANDREU . - Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIE& (Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable seño. 
Santandreu, Uene la palabra el Honorable 
señor Rosende. 

~l ¡¡~lor ROSENDE.- Señor Presidente. 
deseo referirme a las observaciones que ha 
formulado el Honorable colega señor San. 
tandreu. Desde luego, para apoyar el proce. 
dimiento establ:ecido en el articulo que co. 
menta, el Honorable Diputado nos ha traído 
a ,colación algunas disposiciones semejantes 
que contiene el Código de Aguas. La verdad 
es que, en este momento, no estaría en condL 
ciones de precisar cuáles son esas disposicio. 
nes. No sí si el Honorable señor Santandreu 
podría llevar más allá sus observaciones reg. 
pecto de este punto. En todo caso, señor Pre. 
sident'e, no es extraño que el CÓdigo de Aguas 
permita una intervención más vigorosa de 
parte de las autoridades ,pÚblicas en la pro. 
piedad privarla. 

En efecto, sabe la Honorable Cámara que 
las a.guas, en principio, son de dominio púo 
bUco. Y 'es, entonces, la autoridad la que 
iconcede a Jos particulares eL derecho de 
usarlas. Diferente es la ,situación que se plan. 
tea 'con este proyecto por 'el que se pretende 
autorizar a <leterminados funcionarios del 
Ministerio die Obres Públicas para penetrar 
en un recinto de exclusiva propl:edad de un 
particular. 

Quiero también referirme a la segunda ob. 
servación que formuló el Honorable señor 
f3antandreu, 'en el sentido de que el Código 
Penal contempla disposiciones que sancionan 
a los funcionarios que abusan de sus facul­
tades y atrope.Jlan los dereohos de los particu. 
lares, en el 'ejercicio de su car,go. En realidad, 
señor Presidente, creo que es más convenien. 
te modificar el procedimiento ;establecido 'en 
el proyecto que vernos en la necesidad de 
recurrir a las sanciones del Código Penal. De. 
bemos considemr la Iegislación penal como 
una legislación extraordinariamen~ excep. 

clonal a la cual no debe recurrirse sino en 
los casos más extraordinarios. 

Pero el criterio legislativo,en general, de_ 
be tender a salvar las dificultades que se pro. 
duzcan por la vía de algún procedimiento 
adecuado en lugar de empujar a los particu_ 
lar a recurrir a la Justicia del Crimen para 
sancionar a lOS funcionarios que no han sao 
bido desempeñar sus cargos. 

Por eso, frente a las observaciones formu. 
ladas por .mi distinguido colega, me atrevo 
a insistir en la indicación 'presentada por el 
Honorable señor Ríos, en el senttdo de trans_ 
formar el procedimiento de carácter admi· 
nistrativo que se contempla en el proy:ecto, 
en un procedimiento d'e carácter absoluta. 
mente judicial. 

Muchas gracias 
El señor SANTANDREU.- Quiere decir, Ho­

norable Presidente, que renuncio a continuar 
mis observaciones, para rogarle a la Hono­
rable Cámara se sirva aprobar en general el 
proyecto y fijar un plazo para presentar in­
dicaciones, porque tiene "urgencia". Todas 
las observaciones que se han efectuado co­
rresponde hacerlas en la discusión particular. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre· 
sidente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para proceder en la forma indica­
da por el Honorable señor Santandreu. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre· 

sidente).- No hay acuerdo. 

5.-AMPLIACION DEL PUERTO DE SAN AN­
TONIO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre· 
sidente).- En la Hora de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde al Comité Agrario La­
borista. 

El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden' 
te, por la prensa se ha informado que la Di· 
rección de Obras Portuarias ha estudiado un 
presupuesto extraordinario de obras que su­
man más de tres mil millones de pesos, que 
se invertirá en diferentes puertos del litoral. 
En la lista de puertos que se ha publicado 
no figura el de San Antonio ... 

El señor RIVAS.- Porque es caleta ... 
El señor DE LA PRESA.- ... puerto en el 

que se efectuarán algunos trabajOS, el pró­
ximo año, con cargo al presupuesto ordina· 
rio, tales como construcción del muelle pes· 
quero y la unión de los tres molos, que el 
Diputado que habla pidió al señor Ministro 
de Obras Públicas. 

Es indispensable que en ese plan extraor­
dinario no se olvide a San Antonio, que ya, 
por sus condiciones naturales, es un puerto 
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de primera clase; pero que. ampliado con 
obras portuarias, puede rendir aún mejores 

. servicios. 
Es necesario, también, que de una vez por 

todas se le declare, oficialmente, puerto de 
primera clase. 

Solicito que en mi nombre y en el del Co­
mité Agrario Laborista, se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de Co­
municación, para que, en el plan extraordi­
nario de obras portuarias, se incluya el pro­
yecto de ampliación del puerto de San An­
tonio. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido que se 
agregue mi nombre en ese oficio, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-. Se enviará oficio en nombre de Su 
Señoría, del Comité Agrario Laborista y del 
Honorable señor Valdés Larraín. 

6.-NECESIDADES DEL DEPARTAMENTO 
DE SAN ANTONIO.- PETICION DE OFI­
CIO. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presidente. 
la Maestranza que los Ferrocarriles del Es­
tado tienen en San Antonio necesita mate­
riales y los parlamentarios de la zona nos 
hemos preocupado de que éstos les sean en­
tregados, cosa que ya se está haciendo. 

El Diputado que habla espera que a esa 
Maestranza, que cumple funciones necesarias, 
con eficiencia y rapidez, se le suministre el 
material que le falta; pero quiere llamar la 
atención de la Honorable Cámara hacia su 
equipo ferroviario. Consiste éste en cuatro 
locomotoras con veinticuatro años de servi­
cios y veintiséis carros con sesenta años de 
servicios. Con este equipo viejo se está movi­
lizando cinco veces más carga que cuando 
estaba nuevo. 

Quiero pedir a la Honorable Cámara que 
acuerde . enviar oficio al señor Ministro de 
Hacienda, de quien dependen los servicios 
de Explotación de Puertos, para que, a tra­
vés de ellos, se adquieran dos locomotoras 
nuevas y veinte carros movilizadores para la 
Maestranza de San Antonio. 

Señor Presidente, ahora me voy a referir a 
una necesidad del pueblo de Cuncumén, ter­
cer distrito de la comuna de San Antonio. 
Este pueblo está a treinta kilómetros del ca­
mino pavimentado, y se llega a él por un ca­
mino accidentado que pasa por varias cues­
tas. Carece de medios de comunicación rá­
pida, falta que se hace sentir más en casos 
de emergencia. Es de todo punto necesario 
que se instale en ese pueblo un teléfono pú­
blico o una oficina del Telégrafo del Estado. 

Pido que, en mi nombre y en el del Comi­
té Agrario Laborista, se envíe oficio al señor 
Ministro del Interior a fin de que arbitra 
las medidas necesarias para. instalar uno de 

estos serViCIOS, y así Cuncumén no parece. 
rá tan abandonado de los Poderes Públicos . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL-- Se enviarán los oficios solicitados 
por Su Señoría, en su nombre y en el del 
Comité Agrario Laborista. 

El señor VALDES LARRAIN.- y en el mío 
también. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) _- y en el del Honorable señor Val­
dés Larraín. 

7.-CONSTRUCCION DE UN GRUPO ESCO! 
LAR EN SAN BERNARDO.- PETICION 
DE OFICIO. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden~ 
te, en San Bernardo existe una población fe­
rroviariaen cuyos terrenos se ha destinado 
un espacio para la construcción de un gran 
grupo escolar. Según se me ha informado, la 
Caja de Previsión y Retiro de los Ferrocarri­
les del Estado ha consultado en sus presu­
puestos la suma de siete millones de pesos 
para invertirla en acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales, a fin de que ella construya el grupo 
escolar mencionado. 

Solicito que se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica·­
ción, en mi nombre y en el del Comité Agra­
rio Laborista, sugiriéndole que pida a la Ca­
ja de Previsión y Retiro de los Ferrocarriles 
del Estado que entregue esos fondos a la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente).- Se enviará oficio en nombre de Su 
Señoría, del Comité Agrario Laborista. _ . 

El señor V ALDES LARRAIN.- y en el mio 
también, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente).- Y en nombre del Honorable señor 
Valdés Larraín. 

8. -SITUACION SOCIAL y ECONOMICA DEL 
CAMPESINO CHILENO. 

El señor DE LA PRESA.- El resto del tiem­
po lo he cedido al Honorable señor Jerez. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Comité Agrario 
Laborista, puede hacer uso de la palabra el 
Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ. -Señor Presidente, an­
tes que nada quiero manifestar que, como no 
deseo que me falte tiempo para terminar mis 
observaciones, estoy dispuesto a conceder in­
terrupciones siempre que se me prorrogue 
el tiempo. 

El señor BARRA.- Hay otra sesión a con­
tinuación, Honorable colega; no se puede 
prorrogar la hora. Lea el Reglamento Su 
Señoría. 
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El señor JEREZ.- Trataré de seguir su 
consejo, Honorable Diputado. 

Señor Presidente, hace algunos días, la 
prensa de Santiago daba cuenta de un paro 
de protesta que hablan efectuado más de 
mil campesinos que trabajan en veinte fun­
dos de la provincia de Talca, paro que tuvo 
su origen 'en la resistencia de sus patrones 
para cumplir con las leyes dictadas en su 
beneficio por el Gobierno del Excmo. señor 
Ibáñez ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Eso no es 
efectivo. Honorable Diputado. 

El señor JEREZ.- ... hecho que hizo ne­
cesarIa la intervención de los Ministros de 
Estado en las carteras de Agricultura y de 
Trabajo, los que tuvieron que trasladarse a 
la zona afectada para imponerse del conflic­
to y tratar de solucionarlo personalmente. 

Los voceros de la Derecha condenaban és~ 
te movJmiento por ser Ilegal y pedian seve~ 
ras sancIones para sus promotores por la 
amenaza que esta& huelgas significan para 
la normalidad de la producción agrícola na­
cional, y, como de costumbre, atribuían este 
movimiento a la acción de elementos polith 
cos protesionales. Al mismo tiempo, se mani­
festa~n muy complacidos de que la ley no 
autorIzara la huelga en los campos. 

Yo, señor Presidente, que conozco las an­
gustias de los obreros agricolas ... 

El sefior CORREA LARRAIN.- ¿Está ha­
blando de los quioscos de diarios? 

El 'señor JEREZ.- ... que a diario estoy 
viendo el estado de miseria en que los man­
tienen los amos, dueños y señores de la tie­
rra, que sé de sus misérrimos salarios, de 
su vida de promiscuidad desarrollada en vi­
viendas sórdidas, y que he visto el flagelo del 
analfabetismo, que. surgiendo como sombra 
de los campos de Chile, mantiene en el más 
completo oscurantismo a este importante sec­
tor de nuestros compatriotas ... 

El señor RIOS.- y que ha visto también 
a los suplementeros, a quienes ... 

El señor JEREZ.- '" yo, que estoy reci­
biendo continuamente las quejas y lamenta­
ciones de los campesinos ... 

El señor VALDES LARRAIN.- y de los su~ 
plementeros ... 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA., 
DOS A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- Concédame 
una interrupción y se lo demuestro inmedia­
tamente. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, pillo 
que se me prorrogue el tiempo, si desean 
que conceda Interrupciones. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Déme una 
interrupción, Su Señoría; le puedo probar 
que Su Señoria ... 

El señor JEREZ. - Concédame prórroga 
del tiempo y les aceptaré interrupciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, no puede pro-

rrogarse la hora, porque hay otra sesión a 
continuación. 

El señor JEREZ.- Entonces, continúo, se­
ñor Presidente. 

Yo, que estoy recibiendo continuamente las 
quejas y lamentaciones de los campesinos, 
y que tengo a la mano decenas de cartas en 
que me dan cuenta de la forma cruel y des­
piadada en que los tratan sus verdugos, de 
la forma en que los burlan, de cómo los des­
piden en masa de los fundos, diciéndoles que 
vayan a pedirle trabajo al General señor 
Ibáñez: yo, que he visto cómo los propios fun­
cionarios y los tribunales encargados de ve­
lar por el cumplimiento de las leyes los tra­
mitan, y que, en muy raras y contadas oca­
siones. amparan sus derechos; yo, que he 
presenciado toda esta tragedia, señor Presi­
dente. no puedo discutir la legalidad o ilega­
lidad de la huelga. No desconozco, tampoco, 
las fatales consecuencias que estos hechos 
pueden tener para la producción nacional; 
pero no puedo negar la justicia y el legítimo 
derecho que asisten a los campesinos de de­
fenderse ante la indolencia de sus patrones, 
por lo general, deshumanizados, que les ni~_ 
gan lo que les corresponde y las autoridades 
no les hacen justicia que por ley y por un 
principio humano les asiste. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor JEREZ.- No es éste, por lo de­
más, un problema nuevo .. 

El señor RIOS.- Desde hace mucho tiem­
po que Su Señoría está en esto. 

El señ.or JEREZ.- ... en el desarrollo de 
nuestra convivencia ciudadana. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Llamo al orden al Honorable se­
ñor Correa Larraín. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del Reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor VALDES LARRAIN.- Permítame 
Su Señoría que le lea las declaraciones de 
las personas afectadas, cuando Su Séñoria 
arrendaba quioscos en Val paraíso ... 

El señor JEREZ.- ¡Léa1as! 
El señor VALDES LARRAIN.- Muchas gra­

cias, Honorable Diputado. 
Señor Presidente, tengo autorización del 

Honorable señor Jerez para dar lectura a 
las declaraciones de las personas ... 

El señor JEREZ.- Siempre que se me con­
ceda prórroga de mi tiempo. 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS,- Su Se­
ñoría no quiere que se lean. 

El señor JEREZ.- ¿Por qué 'se niegan Sus 
Señorías a concederme prórroga? 

El señor V ALDES LARRAIN.- Se la con­
cedemos, si Su Señoría concede interrupcio­
nes. 
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El sefíor JEREZ.- Sus Señorías saben que 
no es posible, sin prórroga de la hora; pero 
quieren quitarme el tiempo de que dispongo, 
para impedirme que diga todas las verdades 
que quiero decirles. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El sefíor JEREZ.- Pido que se respete mi 
derecho, señor Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.- Su Sefíorla 
no se atreve a permitir que se lean las de­
claraciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Advierto al Honorable señor Jerez 
que no se puede conceder prórroga de tiem­
po a Su Sefíoría, porque la Honorable Cámara 
celebrará otra sesión a continuación de ésta. 

El señor JEREZ.- Entonces, que se respe­
te mi derecho, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del Reglamento. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego al Honorable señor Jerez, 
se sirva retirar las expresiones antiparlamen­
tarias que ha pronunciado. 

El señor JEREZ.- Con el mayor agrado. 
señor Presidente; pero que no me sigan mo­
lestando, porque, en ese caso, van a ser 
peores las expresio-es que les voy a decir. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor JEREZ.- Este gran conglomerado 
humano, que forman los labradores de la tie­
rra, ha vivido siempre bajo un régimen de la 
más despiadada esclavitud, sin que jamás los 
Gobiernos ni los legisladores se hayan ocu­
pado de sacarlo de la condición de paria en 
que lo han mantenido sus eternos explotado­
res. para incorporarlo al régimen de civill­
zación a que como conjunto de seres huma­
nos y como chilenos tiene derecho. 

El señor CORREA LARRAIN.- No se vaya 
a morder la lengua Su Señoría ... 

El señor JEREZ.- Van a ser Sus Señorías 
quienes se morderán la lengua más ade­
lante. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- Llamo al orden al Honorable señor 
Correa Larraín. 

El señor JEREZ.-- Un vistazo a los campos 
de hoy hace recordar las épocas tenebrosas 
del troglodismo cavernario o del feudalismo, 
que devora hombres, mujeres y niños, que 
somete a su voraz e insaciable afán de lUJ 

ero, haciéndolos regar con el sudor de su 
cuerpo la tierra generosa, y que, como sar­
casmo del destino, no pertenece a quien la 
trabaja, sino al terrateniente, que, en forma 
inhumana, se aprovecha de quien, con, su 
esfuerzo y sacrificio, la hace producir, arran· 
cando de su savia fecunda el fruto que In­
crementa la riqueza del potentado explota­
dor. 

Lo que estoy afirmando, señor Presidente, 
no obedece a un apasionado sentimiento Oc 
.wlidaridad o a un desborde de indignación 
patriótica por las injusticias que señalo,. y 
que constituyen una lacra social que niega 
y mancilla nuestra calidad de país civlllza­
do; no corresponde, tampoco, a una pose <lt:~ 
magógica. No; otros hombres, personajes 
ilustres, a quienes la Derecha EconómIca no 
podrá jamás desmentir, han condenado, con 
palabras de ruego estos actos despiadados 
que vengo denunciando' y contra los cuales 
ya es tiempo que el Gobieron y el país reac­
cionen en forma violenta, si desean darle so­
lución integral y en forma definitiva a este 
problema de la tierra, y del cual depende no 
sólo la economía del país, sino que princi­
palmente el problema, cada día más agudo y 
pavoroso, de la subsistencia de nuestro pue:­
blo, y que, en el aspecto social, constituye 
una de las más irritantes injusticias. 

Señor Presidente, contra las vociferaciones 
de la Derecha voy a oponer, en esta Alta Tri­
buna, la opinión autorizada de alguien a quien 
nadie podrá tachar de demagogo, ni de re­
volucionario, ni de agitador profesional. Por~ 
que, por sobre las imprecaciones enconadas 
de los intereses heridos, es necesario que se 
imponga la verdad para hacer carne en la 
concienCia del país contra esta lacra social 
y económica, voy a oponer las opiniones de 
un sociólogo, de un humanista y de un gran 
patriota, quien, refiriéndose al problema de 
la inicua explotación del campesino chileno 
manifestaba, exponiendo sin reticencias su 
pensamiento: 

"Hay patrones que indiscutiblemente abu­
san de sus campesinos éometiendo con ellos 
grandes injusticias sociales. No olvidemos, 
continuaba diciendo este sociólogo, que es 
un enorme problema esa cuestión campesi J 

na y que debe resolverse pronta y justamen' 
"oC si no se qUlere que surjan prOblemas (le 
difícil solución". Y terminaba este pensa­
miento con la siguiente exclamación: 

"En la cuestión del salario, por ejemplo 
decía, ¡cuántas injusticias -Dios mío- se 
cometen! . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr~i' 
dente).- Ha terminado el tiempo Id,el Go­
mité Agrariolaborista. 

El señor JEREZ.- Voy a C'ontinuar en el 
turno que corresponde al Comité Democráti­
.,0 del Pueblo, porque los o~ros Comités hall 
-postergado sus turnos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Comité Liberal, me comunica 
por intermedio del Honomble señor Ma­
galhaes, ha permutado su turno con el Co­
mité Democrático del Pueblo. 

puede continuar Su señoria en el turno 
del Comité Democrático del Pu-eblo. 

El señor JEREZ. - Agradezco la deferencia, 
"el'ior Presidente. 



SESION 33.a EXTRAORDINARIA, EN MA RTES 15 DE DICIEMBRE DE 1953 1607 

1J:stas palabras, que han resultado proféti­
cas, las pronunciaba este l1u.manista !¡f..ce 14 
El üos a raíz de una entrevi.~ta que s. 'stuvo con 
<:t;¡quín Bla~a Allende, uno dE: los periOdis­
U':¡ de m',.:: !'ina sensl.bilidaü de la AmériCa 
l.atina, qur. .l la sazon existía. 

Sí, señor Presidente, debemos resolver pron­
ta y justamente la situación de lQS campesi­
nos d-e Chile, si no queremos que surjan 
problemas, como los de Ranquil o de Talea y 
tantos otros que con el tiempo pueden resul­
tar de tan difícil solución y d-e tan lamenta­
bIes consecuencias, que cuando queremos 
rectificar los errores cometidos por tanta ilr 
justicia, sea cuanclp el mal ya haya produ­
cido sus efectos. 

y bien señor Pxesident·e, C'ontinuemos oyen­
do las interesantes opiniones que sobre este 
problema de las injus.ticias sociales., en for­
ma tan acertada nos da la persona a quien 
mt vengo refiriendo. 

Continuando sus observaciones manifiesta 
este gran humanista: "El trabajador tiene 
derecho estricto a un salario suficiente para 
él y S1l familia ... 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS A LA VEZ. 
-¡Muy de acuerdo! ¡Muy bien! 

El señor IZQUIERDO.- ¡De acuerdo! 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

d(-nte).- Ruego a los Honorables Diputados 
que se sirvan no inter·rumpir. 

El sejior JEREZ.- "Y no cabe mistificar 
esta palabra "suficiente" porque ella quiere 
df:cir casa limpi'a,clara e higiénica ... 

--VARIOS SEOORElSi DIPUTADOS A LA 
VEZ.- ¡También de acuer,cl;o! 

El señor JEREZ.- Voy a J)robar que no 
,¡;e procede así. Tengo los doc'umentos aquí. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
d€nte) .-Ruego al Honorable DLputado se 
sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor JEREZ.- Con el mayor agrado, 
señor Presidente. 

Continúa diciendo ·este humanista: " ... sin 
mescolanzas que son ambiente de inmorali­
dad: casa suficiente, quiere deck alegría de 
vivir, y a ·ella tiene derecho la gente humil" 
de igual que la rica ... " 

¿Qué alegria Icl;e vivir 'tienen los campesi­
nos de SUs Señorias? 

El señor CORRJ!lA LETELIER (Vicepresi­
.dente).- Llamo al 'Orden a Su señoría. 

El señor V AI.IDES LARRAIN. - Su Señoría 
es un amargado. 

El señor JEREZ.- Sigue diciendo: " ... su" 
ficiente, quiere decir hijos que van' a la es­
cuela limpia y d-ecentem~nte vestidos y 
perfectamente aUmentados; suficiente, quie" 
re decir comida sana y 'abundante; salario 
suficiente quiere decir tambIén recursos su" 
ficientes para ahorrar para el día de ma­
ñana". 

Estas apreciaciones, que nacen del corazón 
,cl.c un hombre cuya alma eatá destinada por 

manda to de una ley superior a proteger a 
los humildes,. constituyen, señor P~idente 
y Honorable Cámara. una marea de fuego en 
la conciencia de qu~en·es,egoista y tercamen­
te, contrariando todo princLpio humano y 
cristiano, han he'c'ho de sus semejantes un 
instrumento de e~plotación manteniendo un 
sistema que ha regado de avaricia nuestras 
tierras y que amenaza con secar la vitalidad 
de nuestra raza. 

Yo quisiera saber si hay en' esta Camara, 
don.cl;e se encuentran tantos latifundlst~ al­
guien que honradamente me .pueda afirmar 
que tiene sus tnquilinos con salarios sufi­
cientes para él y su familia ... 

El señor CORREA LARRAIN. ~ Puede ve-
rificarlo Su Señoría .. . 

El señor JEREZ.- ... con casa clara, lim-
piae higiénica donde haya alegría de vivir; 
que los hijos de sus trabajadores vayan a 
la escuela, limpia y decentemente vestidos 
y perfectamente alimentados con comida sa" 
na y abundante; si los 'salarios que pagan 
permiten, además, a S'UoS inquUinos ahorrar 
para el día de mañana. 

El señor CORREA LETELIER (Vi<!epresi~ 
d;ente).- Ruego a Su señoría dirigirse ex':' 
clusivamente a la Mesa. De lo contrario, me 
obligará a 3iplicarle las disposiciones regla­
moentarias pertinentes. 
~HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor JEREZ.- Pero estoy seguro, se­

ñor Presidente, de que no hay ninguno, ni 
uno solo, que pueda comprobar que· tiene a 
sus trabajadores y a sus familias en estas 
condiciones. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREALETELIER (Vic·epresi­
dente).- ¡Honorable señor Ríos! 

El s·eñor JEREZ. - Por eso también tiene 
razón el personaje de mi referencia cuando 
manifiesta: "que hay .patrones que se que­
dan con parte del salario debido por derecho 
natural al trabajador". 

El señor IZQUIERDO. - Posiblemente los 
hay. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente).- Hcnorable señor Izquierdo. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pero a esos 
nosotros no los defendemos. 
. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Izquierdo llamo 
al orden a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS ~E:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER. (Vicepresi­
dente) . - Honorable señor Valdés, amones­
to a Su Señoría. 

El señor JEREZ, - Si quisiéramos analizar 
esta frase, si qUisiéramos examinarla en de. 



1608 CAlVIARA DE DIPUTADOS 

talle, tendríamos qUte dar, en conformidad 
a esos enunciados, un nombre, uno solo a 
quienes se quedan con parte del salario que 
por derecho natural pertenece al campesino: 
el de usurpadores, porque retienen indebi­
damente lo que no les pertenece, y a quie­
nes las leyes penales del país les señalan un 
lugar determinado ... No creo que en esta 
Corporación haya alguien que sea capaz de 
contradecir a Monseñor José María Caro. 
-HABLAN VIARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor JEREZ. - Pero no es el propó­
sito del Diputado que hwbla señalar, por 
ahora. sobre Qué bases morales se han levan_ 
tado las fortunas que, insolentemente, han 
servido nara mantener el poder político que 
durante -tantos años perpetuó tales iniquida­
des ... 

El señor V ALDES LARRAIN. -- La fortuna 
de los quioscos. 

El señor IZQUIERDO. - Oiga lo que le 
quieren leer ... 

El señor JEREZ .-. " pero más adelan­
te lo haré y denunciaré al país desde esta 
tribuna a los verdaderos respo,nsables de la 
ruina económica y del relajamiento moral 
con que por espacio de tantos años se ha 
venid' atentando contra el pueblo y contra 
nuestra propia nacionalidad. 

En esta onortunidad sólo he querido traer 
al r,ecuerdo -de mis Honorables colegas, para 
que caigan, como úna lápida ccndenatoria 
sobre los miserables explotadores, responsa­
bles de tant.a injusticia, las palabras ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Palabras! 
El señor JEREZ.- ... las palabras de un 

pastor ·v<2'll'erable ... 
-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 

del Reglamento. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- ¡Honorable señor Errázuriz, voy a 
llamar al orden a Su Señoría! 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del Rcglament<1. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¡Permítame, señor Diputado! ¡Lla­
mo al crden al Honorable señor Carlos José 
Errázuriz! 

Ruego a los señores Diputados se sirvan 
retirar las expresiones antiparlamentarias. 

Quedan retiradas. 
-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, pido 
que se respete mi derecho! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa lo está amparando, señor 
Diputado. 

El señor JEREZ.- ¡Muchas gracias, señor 
Presidente ! 

En esta oportunidad, sólo he querido traer 
al recuerdo de mis Honorables colegas, para 
que caiga como una lápida condenatoria 
sobre los miserables explotadores, responsa­
bles de tanta injusticia, las palabras de un 
pastor venerable ... 

El señor CORREA LARRAIN. - ¡Ya leyó 
eso! 

Un señor DIPUTADO.- ¡Ya oímos eso! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicep:o:esL 

dente).- ¡Honorable señor Ríos, amonesto a 
Su Señoría! 

El señor JEREZ.- ... a quien todos los chi­
lenos admiramos y por quien sienten res­
peto y cariño, aun los que no estamos de 
acuerdo con los procedimientos de la Igle_ 
sia que él representa en nuestro país. 

Me refiero, ¡pongan atención mis nunca 
bien ponderados colegas de la Derecha!, pon­
gan atención también los fariseos que ocul­
tan su hipocresía con el velo de la doctrina 
que con tanta unción desparramara por el 
mundo el Predicador de Galilea, me refie_ 
ro, repito, al Jefe de la Iglesia Católica chi­
lena, Cardenal ArZObispo de Santiago, ... 

El señor BOLADOS.- ¡Debe tener mucho 
respeto por él! 

El señor JEREZ.- ... don José María Ca­
ro a quien corresponden los conceptos que he 
enunciado y los que repetiré más adelante, 
y que tanto se identifican con el pensamien_ 
to del Jefe del Estado, Excelentísimo señor 
Carlos Ibáñez del Campo, contra quien la 
plutocracia :y la Derecha reaccionaria hán 
pretendid::; cargar el peso de la responsabi­
lidad de sus pasados errores y cuyas conse­
cuencias hoy todos los chilenos estamos Su­
¡friendo. táctica que antes, por lo demás, 
también emplearon c!lntra los gobiernos ra­
dicales. 

"Yo he visto -continuaba diciendo Monse_ 
ñor Caro- en mi larga vida sacerdotal, pa­
tron-es Que aorovechan del obrero lo que pue­
den" y -terminaba su pensamiento con ésta 
seria advertencia: "La IgleSia -decía- con­
dena las injusticias sociales con decisión, es­
pecialmente las que se refieren al salario". 

El señor CORREA LARRAlN.- Nosotros 
también ... 

El señor CORREA LETEDIER (VicepresI. 
dente!.- ¡Honorable señOr Correa Larrai'lll 
Ruego a Su Señoria guardar silencio. 

El señor JEREZ. - "Basta leer las encícl1-
cas para comprender hasta. qué término de 
rigidez llega la condenación Papal contra. 
los aue mantienen a sus trabajadores con 
salarios insuficientes, poniendo al hogar del 
)obre ,en estado subhumano, por el robo 
-óiganlo bien los Diputados de la Derecha, 
porque no soy yo, sino Monseñor Caro quien 
expresa su pensamiento-- ,por el robo que se 
hace al obrero o campesino de lo que verda­
neramente le corresponde". 
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-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¡Honorable señor Jerez. llamo al 
Ol d,¡m a Su Señoría! Le ruego dirigirse a la 
Mesa. 

El señor CORREA LARRAIN. - Aprenda 
Su Señoría ... 

El señor JEREZ. - Qué de refleciones nos 
a&altan, señor Presidente, al meditar sobre 
el latigazo que un nombre tan indiscut1ble­
mente probo y que por su alta investidura 
no puede ser apasionado, sino justo, deja 
caer sobre quienes, desde el montículo de sua 
to,'rtunas indebidamente !limaSadRs. pre,ten_ 
den, cual Catón el Censor, transformarse en 
mentores de la vida nacional, quienes pre­
tenden sentar cátedras de moral y de hon .. 
radez política y transformarse en redentores 
del pueblo! 
-HABLAN V ARIOS SEfíORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi .. 
dente).- Honorable señor Errázuriz, ruego 
a Su Señoría guardar silencio. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
¡Aquí están los antecedentes del negocio de 
los quiOSCOS de Valparaíso! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¡Llamo al orden al Honorable se­
ñor Errázuriz! 

El señor JEREZ.- ¡Después vamos a ha­
blar de los quioscos, ahora tratemos esto! 

De ese mismo pueblo al cual, por espacio 
de más de un siglo en que ellos fuero'n go_ 
bierno ... 
-HABLAN VARIOS SEfíORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- i Honorable señor Huerta, le rue_ 
go a Su Señoría guardar silencio! 

El señor JEREZ.- ... mantuvieron en es­
tado subhumano, como con todo acierto lo 
señala el Jefe de la Iglesia chilena ... 

-HABLAN VARIOS SEfíORES DIPlJ"TADOS 
A LA VEZ. 

:I!a señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¡Honorable señor Izquierdo. rue­
go a Su Señoría no interrumpir! 

El señor JEREZ.- " ... con lo que no ha­
cen sino un escarnio de ,las doctrinas de 
Cristo y de la Iglesia, a la que hipócritamen­
te concurren a golpearse el pecho con una 
mano, mientras que en la otra mantienen 
el látigo que dejan caer sobre las espaldas 
de sus siervos. 
-HABLAN VARIOS SFJ'íORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seilor CORREA LETELIER (Vt:cepresL 
4e'lte) .-- Honorable' señor Errázuriz, don 
CarJo¡; José, amonesto a Su Señoría. 

El señor HUERTA.- ¿Por qué no amones­
ta al Honorable señor Jerez? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Huerta, llamo al 
crden a Su Señoría. 

El s·eñor JEREZ.- Es lo Que más les due­
le. 

y aquí viene la sentencia. 
El señor CORRREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Honorable señor Jerez, amonesto a 
Su Señoría. 

Ruego a Su Señoría se sirva dirigirse a la 
Mesa. 

El señor JEREZ.- ¡Ah! es que sienten la 
nostalgia del poder, el que, vanamente, pre .. 
tenden recuperar. 
-HAnLAN VARIOS SEfíORES DIPUTADOs 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-, 
denteJ.- Llamo al orden a Sus Señorías, Ho­
norables señores Huerta, Jerez y Errázuriz. 

-Suprimido de acuerdo con el articulo 12 
del Reglamento. 

El señor JEREZ. - ... pero como no lo 
c.:;nseguirán porque el pueblo ya ¡¡abe dis­
t.inguir a sus enemigos de clase y a sus eter­
nos explotadores y como presienten, al mis­
mo tiempo, el fin de sus privilegios, cuyo 
t'elnado nunca más volverá a imperar en 
nuestro país, por eso vociferan, calumn\an 
y difaman y se revuelcan en el fango de su 
pOdredumbre humana. 
--HABLAN VARIOS SEfíORES DIPUTADOS 
1\ LA VEZ. 

El &eÍlOr CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Jerez, ha termi. 
nado el tiempo del Comité Democrático del 
Pueblo. 

El señor IZQUIERDO.-- ¡Gracias a Dios! 
El ~eñor JEREZ.- Señor Presidente, ·rue­

go a Su señoría que se sirva recabar el asen­
timiento. de la Sala para que se me prorrogue 
el tiempo. 
-HABLAN VARIOS SEfíORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAlN.- No tene~ 
mos ningún inconveniente, siempre que se 
'nos dé el tiempo necesario para contestar a 
Su Señoría. 
---HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor JEREZ.- No les conviene. Pe­
ro seguiré adelante. 
·-HABLAN VARIOS SEfíORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor JEREZ. - ¡ Tengo la frente muy 

limpia! 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .-- El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 
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9, -PREFERENCIAS EN EL OTORGAMIEN­
TO Y REPARTO DE DIVISAS A DETER­
MINADOS INDUSTRIALES TEXTILES.­
RESPUESTA A DIVERSAS PUBLICACIO­
NES.- PUBLICACION DEL DISCURSO 
DEL SE~OR ERRAZURIZ EN DIARIOS 
DE SANTIAGO Y VALPARAISO 

El señor CORREA LETELIER (Vioepresi· 
dente) ,- El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) ,- Pido 
la palabra, señor Presidente, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor UNDURRAGA,- ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) ,- Con 
mucho gusto, Honorable Diputado, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Undurraga, 

El señor UNDURRAGA,-- Nuestro Hono· 
rabIe col'ega, el señor Errázuriz, don Jorge, 
se va a referir, Honorable Presidente, a al~ 
gunos ataques de que ha sido víctima por la 
prensa. con motivo de algunas intervencio­
nes que ha tenido en esta Honorable Cor­
poración. 

El Comité Liberal quiere dejar en claro 
que Su Señoría, al formular sus observacio­
nes, interpretaba el sentir y el pensamiento 
de los Honorables Diputados liberales, En 
consecuencia, los ataques dirigidos a su per­
sona también alcanzan a toda la represen­
tación de nuestro partido en esta Honorable 
Cámara. 

Muchas gracias, Honorable colega, 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- ¿Me permite, Honorable señor 
Errázuriz? 

La Mesa debe informar a la Honorable 
Cámara que no ha aceptado incluir en la 
Cuenta de la sE1sión de hoy un documento 
del Sindicato de Fabricantes de Hilados, por 
estar concebido ~n términos inaceptables, lo 
que constituye un abuso del derecho de pe­
tición. 

Por esta razón, repito, dicho documento no 
se ha ingresado en la Cuenta de la presente 
sesión. 

Puede continuar con la palabra el Hono­
rable señor Errázuriz, don Jorge. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) ,-- Mu­
chas gracias, señor Presidente, 

Honorable Cámara: 
li'rente a las denuncias "'-Claras y precisas­

que formulé sobre la forma en que se ha­
bían otorgado las coberturas para importar 
algodón en rama, favoreciendo a determi­
nados industriales en perjuicio de otros, y 
ocasionando con estos torcidos procedimien­
tos un grave daño a la economía del pais, 
la firma S, A, Yarur ha creído del caso 
rectificar al Diputado que habla, mediante 
una impertinente inserción en los principa~ 
les diarios de Santiago -aparecida hace una 

semana- en la que, en un lenguaje pre­
p'otente y descomedido, trata de sacudirse de 
los cargos que la afectan, 

Quiero, ante nada, protestar, señor Presi­
dente, del tono de dicho documento, que no 
se concilia con el respeto que debe guardar­
se a un miembro del Parlamento, por mo­
desto que sea, y que menoscaba, por lo mis­
mo, a la Cámara entera, 

El parlamentario que fiscaliza, cumple una 
alta aunque ingrata misión, en una demo­
cracia. Esto mismo debe merecer la conSi­
deración de todos los ciudadanos, aún de 
aquellos extranjeros que, al amparo de 
nuestras leyes, han logrado amasar, COn po­
cos años de esfuerzo, una inmensa fortuna, 

¿O 'es que la firma Yarur se considera al 
margen de las obligaciones que las leyes im­
ponen a todos los habitantes de este país? 

La prepotencia del dinero ciega, a veces, 
sobre todo, a quienes lo han ganado con ex­
cesiva facilidad y mediante simples operacio· 
nes fáciles de realizar cuando se está en el 
secreto de las medidas que permiten hacer 
grandes utilidades. 

En la aludida publicación se suponen in­
tenciones y se trata de enlodar a personas 
respetables, llegándose hasta la amenaza, por 
si se continuara informando a la nación de 
estos sucios negociados. 

Olvida el señor Yarur que en esta tierra 
los parlamentarios somos inviolables por las 
opiniones que emitamos en el desempeño de 
nuestras funciones, y que s6lo podría cum­
plir su amenaza a través ~el matonaje de 
sus esbirros y de sus millones. 

He esperado esta sesión ordinaria -la pri­
mera que se celebra desde la referida publi­
cación-, para contestarla desde esta tribu­
na, pues no estoy dispuesto a rebajar la fun­
ción parlamentaria, ni me dejaré arrastrar a 
una polémica por la prensa con mercade­
res, cuyas relaciones con los Poderes Públi­
cos he criticado desde estos bancos. 

Se equivocan al afirmar que mi interver.­
ción sobre esta materia ha obedecido a inspi­
raciones extrañas. Para hacerlo, no he nece_ 
sitado, como torcidamente lo suponen, recu­
rrir a las infirmaciones de miembro alguno de 
mi parNdo; me ha bastado ceñirme a los da­
tos que la prensa dio a conocer oportunamen­
te -sobre todo "La Nación" y "La Ultima 
Hora"-, sin que ellos fueran contradichos 
por mis detractores de hoy. 

Unica y exclusivamente, para conocer las 
verdaderas razones que determinaron el ale­
jamiento de don Jorge Yarur de la presiden­
cia del Sindicato de Fabricantes de Hilados y 
Tejidos de Algodón, recurrí a un miembro de 
dicho Sindicato, que nada tiene que. ver con 
mi partido, cuya información me merece ab­
soluta confianza, 

Ni tampoco he buscado para ello "el tram­
polín" de la acusación contra el ex Ministro 
de Economía, sino que, como ya lo he expre­
sado, me he hecho cargo de las alusiones que 
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sobre esta materia el señor Tarud tuvo la au· 
dacia e impudicia de hacer en su defensa. 

Esta firma, de la que es representante prin' 
o;:ipal don Juan Yarur, dueño de inmensa, 
pero improvisada fortuna, sabe aprovechar 
todos los recursos. Se considera de la casta 
de los "intocables", y ha llegado a constituir 
un estado dentro del estado. El y sus persa' 
neros están en todas partes, con la derecha 
y con la izquierda. Se mimetizan con todos 
los Gobiernos. Siempre ganan, nunca pier­
den. Sabe oportunamente sumarse al carro 
del vencedor, para luego, convertirse en su 
permanente adulador, y cuando un Diputado, 
en el e}ercicio legítimo de un derecho cansa· 
grado por la Constitución, formula observacio· 
nes sobre la forma en que proceden ciertos 
orga.nismos fiscales, se siente autorizado pa­
ra denostarlo y hasta amenazarlo. 

La respuesta, no sólo no destruye lo aseve­
rado por mí, sino que lo confirma. 

'En intervenciones anteriores, sostuve, y 
nuevamente lo mantengo ahora, que algunas 
firmas fabricantes de hilados y tejidos de al­
godón, recibían porc'entajes de divisas, muy 
superiores a las restantes, para importar al' 
godón en rama o algodón en bruto, como 
también se le llama. Así, una de ellas -la 
firma S. A. Yarur- llegó a obtener, al pre" 
cio de sesenta pesos el dólar, el 61,66 por cien" 
to de las divisas que le habían sido otorgadas 
para el Presupuesto del año en curso, en cir" 

. cunstancias de que ninguna de las industrias 
si!milares obtuvo un tan alto porcentaje a ese 
precio, debiendo pagar sus coberturas al 
nuevo precio fijado para el dólar de $ 110. 
Sostuve que se le habían concedido estas di" 
visasen proporción a un número de telares 
no instalados; que esta fil'\ma también ha­
cía negocios de venta de algodón en bruio y 
que gozaba de especial preferencia en todas 
sus tramitaciones. 

Puedo manifestar que, en la respuesta que 
han dado por la prensa, confirman todos mis 
cargos. No pudieron alterar ni una coma 
dl' 10 que dije, o sea, que se había otorgado 
a la f~rma citada el 61,66 por ciento de las 
divisas concedidas para el presente año al 
precio antiguo. 

No me interesa las razones que ellos invo­
can para haber obtenido tal porcentaje, pues 
las restantes industrias estaban en idénticas 
o peores condiciones y, sin embargo, no PU" 
di'eron conseguir que el CONDECOR las aten" 
diera, sino en ínfima proporción. 

Creen en una excesiva ingenuidad de la 
Honorab:e Cámara y de la opinión pública, al 
sostener que si ellos fueron favorecidos COI! 
tan alto como oportuno porcentaje de divisas 
al precio antiguo, se debió a su diligencia en 
solicitarlas y al hecho de que -posiblemen' 
te- las otras industrias no habrán tenido 
necesidad de los correspondientes porcenta­
jes. 

De esta manera confiesan explícitamente 
no sólo el favor de que disfrutaron en la dis­
tribución de las divisas sino el privilegio de 
que gozaban en todas sus tramitaciones. 

Pero hay más, Honorable Cámara, hoy pue­
do agregar una nueva denuncia a mis ante' 
riores, y que reviste caracteres de igual gra­
v·edad. 

Cuando se modificó el tipo de cambio, se 
autorizó a los que ya habían internado mero 
cadería -que estaba en Aduana-a pagar las 
coberturas a $ 60. Las que llegaran despUés, 
aun cuando vinieran ya embarcadas, debian 
ser reliquidadas en conformidad al nuevo ti" 
po de cambio, y la diferencia producida in" 
gresaba a la Caja de Amortización. 

Así se procedió con las demás firmas de es' 
ta naturaleza. Sin ,embargo, tengo antece" 
dentes que me permiten afirmar que no ocu­
rrió lo mismo con la Sociedad Yarur, que re­
cibió, con posterioridad al 7 de julio, impor­
tantes partidas de algodón que, hasta la fe­
cha, no han sido reliquidadas. Tengoenten­
dido que parte de dicho cargamento venía a 
bordo del "Polycrown", que arribó a Valpa­
raíso, procedep.te de Egipto, el 31 de agos-
to. . 

No obstante, las fijaciones de precios de 
sus productos se ha hecho en relación al nue­
vo tipo de cambio vigente. 

Tampoco es aceptable su argumentaeióIi 
acerca de las llamadas "cuotas de enlace" que 
otorga el CONDECOR y que antojadizamente 
ellas definen como las que "están destinadas 
a cubrir déficit de arrastre de años ahterlo­
res". 

Estas cuotas no tienen ese objeto, ni se con­
ceden, -como ellos afirman-, a principios 
de año, sino -precisamente- en esta época. 
cuando aún no está terminado el estudio del 
Presupuesto de Divisas, para cubrir las pri­
meras importaciones del año siguiente, y -ge" 
neralmente- por una suma correspondiente 
hasta el 25 010 del total concedido en el curso 
del año anterior. 

En la misma publicación aludida, reconocen 
tener telares no instalados. Y, al negar la 
afirmación que hice en esta Honorable Cá­
mara de que vendían algodón en bruto, olvi­
dan el epiSOdio, del barco fantasma, "Pan 
Ocean", que estuvo frente a la bahía de Val­
paraíso, con un cargamento de algodón en 
bruto, destinado a Chile, y que luego por sus 
instrucciones se devolvió hacia Europa para 
aprovechar diferencias de mercado. 

Puedo ignorar los usas de cierto comer­
cio y no entender el detalle de la técnica 
de la industria algOdonera; pero si, tengo 
un concepto perfectamente claro de Jo que 
es resguardar los intereses fiscal€s y nacio­
nales. Y en ello si que no acepto se discuta 
mi autoridad ni mi competencia como Di­
put.ado, ya que estoy precisBJmente c11ffiG)licn· 
do una de las funciones de mi cargo. 
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Sostienen los señores Yarur Sociedad Anón;'." 
ma que diclha fil'ma no ha vendido jamás al­
godón en bruto. 

Oreen ellos que nuestra ignorancia y ma­
la memoria llega a tanto como para habe:­
olvidado las vergonzosas alternativas del bu­
que fantasma, el famoso "Pan Ocean", qu~ 
conmovieron a la opinión pública y determi­
naron la intel'Vención del Ej ecutivo. 

¿ y qué otra cosa que vender algodón en 
bruto es devolver un cargamento destinado 
a Ohíle de este producto para aprovechar la 
variación de los precios en el mercado in­
ternacional? 

Obran en mi poder, Honorables DiputadOS, 
los clllbles cambia:dos entre el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores en oc,tubre del aflO 
1950 y nuestra representación en Egipto. En 
ellos, hay constancia de CÓlmO esta operación 
fu·e en detrimento de los intereses de Chile. 

Con eIlos, como con las actas 326 y 327 
dell COnsejo de Comercio Exterior, y con un in­
forme del vicepresidente de esa institución, 
publicado en noviembre del mismo año, se 
demuesnr.an pa1mariamente las infructuosas 
ges,tiones del Gobierno de Ohile para evitar 
~a "huida" de dicha mercadería y la parti­
cipación que le correspondió pn este "affaire" 
a don Juan Yarur. 

En aquella oportunidad, el barco "Pan 
Oceanl', de regi:stl'o panrum'eño, venia COlll 

4.300 toneladas de algodón en bruto consig­
nado a diversas firmas dhilenas: tres mil to­
nel8idas para la firma Yarur; 900 para Su­
mar, y 400 para la Hilan'dería Nacional. El 
valor convenido era de 37 peniques la Hbra: 
pero en el curso del Viaje había aumenta::lo 
el precio del algodón en el mercado europeo. 
Refirriéndose a este punto, nuestro Ministro 
en El Cairo, en su cable N.o 20. de octubre 
-de 1950, al señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores, expresó: 

"3.0- Que anulación se negoció directa­
mente entre firmas chilenas y Aly Yehis Pa~ 
ohá. 

Veo en esto una especulación de las fil'­
mas chilenas, las cuales compraron a 75 tá­
laros el kantar mientras hoy está a 119, ga­
nándO'Se la diferencia, provocada po.r verti­
ginosa alza aolgodón últimos diCiZ días y faci­
litada por el irl¡UlSitrudo retardo en despa­
char Hcencias importación no obstanté mis 
instsitentes peticiones.- ((F'imnrudo): B[,AN-
00". 

Hrubía ha'bido cierta demora en dar ,los ¡::er­
misas definitivos, por estar en tramitación 
una suplementación de item y otra que iba 
a permUir autorizar ilmportaciones con cober­
turas en 1951. Pero,' entretrunto, dichas auto­
rizaciones fueron cablegrafiadas por el Mi­
nisterio de RelaCiones Exteriores a nuestra. 
representación en Egipto. 

El Consejo de Comercio Exterior tuvo cono­
cimiento de que, a pesar de no contarse C011 

las respectivas licencias de importación se 
iba a proceder al embaI'que de algodón en la 
ferma que habitualmente 10 hacían. Y pasó 
el tiem'po, y durante los 11 días en que es,te 
barco estuvo frente a la h8ibía de Valparaí­
so, nunea, ni.l1lgún representante de la firma 
YaJrU.r se acercó al Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior para hacer. presente la nece­
sidad de activar las licellcias correSJpOndien­
tes a ese embarque de a1godón. Es que no 
h8ibía de .parte del señor Yarur la intención 
de desembarcarlo; y se 10<g'ró probar que, por 
un acuerdo entre los vend~dores y los como 
pradores, se habia reexpedido a Italia -ten­
go entendLdo-- el cargamento que venia des­
tinado al mercado chil:eno. 

Aun cuando hubieran existido difícultadcs 
en el oportuno otorgamiento de las licencias, 
el algodón fue adquirido por compradolt'Cs 
chHenos para el consumo de nuestro país. 

y la prueba de ello es que nuestro Minis~ 
tro de Relaciones Exteriores au,torizó las vi­
saciones de los documentos de embarque en­
rrespondientes que fueron consegUidos por 
nuestro representante en El Cairo. 

Se tra.taba, en consecuencia, de mercaderia 
adquirida por Chile y ('1 heoho de disponer 
de ella para venderla a otros paises, en vista 
de haberse provocado. una enonne alza en 
su. precio Significaba cargar al país un ma­
yor gasto en moneda extlmnjera que alcan­
zaría aproximadamente a 2.000.000 de dóla~ 
res (diferencia que perei:blerou) en beneficio 
de una industria que se dice chUCIlla. 

El importar posteriormente materia prima 
más cara sólo perjudic8iba al país, ya que 
el indus·vrial referido srubia muy bien oue 
los ma;yores cos.tos que comprobara se le com­
pensarían por la consLguiente alza de precios. 

Aceptar la teoría del señor Ya;rur sobre el 
dereclho a vender estas materias primas esen_ 
ciales a otros países, se prestaría para qUi' to­
do industrial que importara materias primas 
que intervienen en la fabricación de produc­
tos de precios controlados, como es el caso de 
los tejidos de algodón, operan en igual fol'. 
ma que lo hizo don Juan Yarur. Tendrían 
siempre la posibilidad de realizar un gran ne­
gocio y no tendrían en él ningún riesgo. Si la 
materia prima de que se tratara hubiera ex­
perimentado un alza, la revenderían, antes 
de internarla, a otros mercadoo con la con­
siguie,nte utilidad; y si hulbiera brujado de pre­
cio, la intelrnarían en la segurIdad de que el 
consumidor chileno tendría qUe pagar el pre~ 
cio que a ellos les costó, pues estarían defen­
didos por las fijaciones de precios correspon­
dientes. 

To:dos los antecedentes que atestigua,n esta 
negociación, en beneficio del señor Yarur .y 
en perjuicio del puelblo de Ohile y de los in­
tereses nacionales, consltan en las actas del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior de ese 
entonces, y en el informe a que me he referi­
do. lJegó a tanto la situación producida que 
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el Vicepresidente de esa institución, en esa 
época, don Hernán Elgueta, obtuvo guc el se· 
ñOr Yarur se comprometiera a reintcrnar 3.l 
país una cantidad idéntica de algodó-n al 
mismo precio; para ello, se suscribió un do­
cumento qU€ constaba. y que consta, en el 
C<,)nsejo Nacional de Comercio Exterior. Pasó 
un tiempo, vinieron otros .personeros a ac­
tuar en dicho organismo, y el señor Yarur ob­
tuvo la reconsi:deración de ese acu-ardo, que­
dando liberado del compromiso que él habla 
suscrito ,para reinternar al país esa misma 
partida de a}godón que se hrubía reexpedi­
do al -extranjero, privando al pueblo de Chi­
le de ese artículo a bajo precio. Obtuvo, di­
go que se reconsiderara ese acuerdo ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Liberal. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista Popular. 

El señor MAGALHAES.- Señor Presiden­
te, hemos cambiado el orden de los turnos 
con el Comité Socialista Popular. Antes de 
hacer uso de nuestro derecho, le vamos a 
ceder unos minutos al Honorable señor Errá­
zuriz. 

El señor MONTANE '(Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Errázu· 
riz, en el turno del Comité Radical. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Mu­
chas gracias. 

Decía, señor Presidente, que el señor Ya­
rur obtuvo del Consejo de Comercio Exterior 
que reconsiderara el acuerdo que había sus­
crito, en el sentido de quedar liberado del 
compromiso de internar la misma partida al 
precio primitivo. 

Yo pregunto a la Honorable Cámara si 
con esta maniobra, el señor Yarur no con­
firma mi cargo, si vendió o no vendió algo­
dón en bruto, y si después no se ingenió ma­
ñosamente en obtener que el Consejo de Co­
mercio Exterior lo liberara del compromiso 
que había suscrito. Yo pregunto a la Hono­
rable Cámara: ¿Ha resguardado, de esta 
manera, los intereses nacionales, o ha opera~ 
do en beneficio de su peculio personal? 

Esta situación consta en documentos ofi­
ciales y podría extenderme en largas con­
sideraciones sobre estas mismas operaciones. 

Es interesante hacer presente que no obs­
tante que el cargamento del "Pan Ocean" 
venía consignado a tres firmas, sólo intervino 
en la reexpedición del barco el señor Yarur. 
Tanto la firma Sumar S. A., como la Hi­
landería Nacional -que no fueron consul­
tadas- declararon públicamente que agota­
rían todos los recursos legales para obtener 
el cumplimiento del contrato_ 

Don Juan Yarur ha buscado todos los ar~ 
tificios y procedimientos para burlar sus 
obligaciones con el país, inclusive, las tribu­
tarias. Y si no es exacta mi afirmación, ex­
plique el señor Yarur al país por qué y para 

qué transfirió, en 1949, novecientas noventa 
y siete mil cien acciones, del millón doscien­
tas cincuenta y tres mil ochocientas ochen­
ta y nueve que poseía, de su firma, a extra~ 
ños, a extranjeros, eximiendo así sus fabulo­
sas rentas del pago del impuesto global com­
plementario. 

Hay Ministros de Hacienda que saben qua 
es verdad cuanto afirmo, por cuanto han 
tenido que enrostrar personalmente su acti­
tud a este magnaté, para exigirle que no se 
burlara de nuestro país, eximiéndose de sus 
obligaciones tributarias y permitiendo que el 
enorme peso de las Obligaciones físcales re­
cayera sobre los más modestos ciudadanos. 

Señor Presidente, el señor Yarur termina 
desafiándome y amenazándome con las me" 
didas que él estime conveniente adoptar, si 
yo continúo interviniendo en estos negocios 
que ha realizado en beneficio exclusivo de 
él y d~ su firma. Sobre éstas y sobre mu­
chas materias más,en las cuales él cree ig­
norante a los chilenos, estoy dispuesto a 
aceptar el desafío del señor Yarur. 

He dicho. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para considerar una propOSición del Comité 
Liberal que ha llegado a la Mesa. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a la indicacjón. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- "El CO"­

mité Liberal formula indicación para que se 
publique en "El Mercurio", "La Nación" y 
"El Diario llustrado", de Santiago, y ·en "La 
Unión", de Valparaíso, el discurso recién 
pronunciado por el señor Errázuriz". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará la indicación del Comité Liberal. 

Aprobada. 

lO.-CONVENIENCIA DE INCLUIR EN. LA 
ACTUAL CONVOCATORIA DOS PRO­
YECTOS DE LEY QUE FAVOR.ECEN A 
LAS MUNICIPALIDADES DE CURACAU­
TIN 1: DE TRAIGUEN, DE LA PROVIN­
CIA DE MALLECO.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.-
Pido la palabra, señor Presidente. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
T~ene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
Señor Presidente, voy a ocupar sólo algunos 
minutos del tiempo de que dispone el Comi­
té de mi partido, para pedir que ,en nombre 
de la Honorable Cámara, se dirija oficio al 
señor Ministro del Interior, a fin de que el 
Ejecutivo, si lo tiene a bien, se sirva incluir 
en la Convocatoria a esta Legislación Extra­
ordinaria, dos proyectos de ley de que soy 
autor, y cuyo despacho me ha sido sollet-
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tado, con especial insistencia, por las MUllÍ­
cípalidades de Curacautín y da Traiguén. 

El primero se refiere a la autorización pa· 
ra contratar un empréstito en favor de la 
Municipalidad de Curacautín, a fin de sol­
ventar los gastos que demande la construc­
ción de un gimnasio cerrado o cubierto en 
esa ciudad, que, durante muchos meses del 
año, debe soportar un clima especialmente 
inclemente, por lo que no es posible la prác­
tica del deporte a campo abierto. 

En cuanto al segundo proyecto, extraño 
que aún no haya sido incluído en la Con­
vocatoria, ya que el señor Ministro de De­
fensa Nacional ha declarado que es muy 
conveniente para los intereses fiscales. El 
tiende a autorizar a la Municipalidad de 
Traiguén para que mantenga vigente Uh 

impuesto ya establecido, a fin de enterar el 
aporte de cinco millones de pesos, para la 
construcción de un edificio destinado al Re~ 
gimiento "Miraflores". Este proyecto ya es­
tá informado favorablemente por la Comí. 
sión de Gobierno Interior, y no ha podidO 
ser tratado por la Comisión de Hacienda por 
no haber sido incluído en la Convocatoria. 

Se trata de dos proyectos que han sido 
solicitados por las Municipalidades respec­
tivas. Respecto a su conveniencia, no hay 
disparidades de opinión en los diversos sec" 
tares políticos que están representados en 
estos municipios. Por este motivo, solicito 
que se envíe oficio, en nombre de la Honora­
ble Cámara, al señor Ministro del Interior, 
que es el encargado de mantener las rela­
ciones entre el Congreso y el Poder Ejecuti­
vo, a fin de que estos proyectos sean incluí· 
dos en la actual Convocatoria. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar al señor Ministro del Interior el 
oficio solicitado por el Honorable señor Se­
púlveda Rondanelli, en nombre de la Corpo­
ración. 

Acordado. 

n.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
ATACAMA.- OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA 

El señor MAGALHAES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.- Señor .Presidente, 
deseo referirme, en esta oportunidad, a al­
gunos problemas fundamentaleS' de la provin~ 
cia de Atacama. 

se trata de una prOVincia monoproducto­
ra, cuya mayor producción está constituida 
por la minería, que, como es bien sabido, es 
una de las principales fuentes de riqueza del 
país. El aporte de la pequeña minería sig­
nifica el ingreso de gr,an número de divisas 
al Erario. 

Sin embargo, esta fuente de riqueza inago­
U.ble de la provincia de Atacama está sien­
do iCl.esestimada por parte del Gobierno. 

El Gobierno, a través de la Caja corres­
pondi'ente, no ha dado ningún recurso a los 
esforzados mineros que no tienen otra divisa 
que trabajar la tierra, extraer sus riquezas, 
y tratar de obtener un capital suficiente pa­
ra mejorar la explotación de las minas, pa­
ra vivir mejor, y, muy espeCialmente, pa'ra 
dar mayores recursos al Erario. ¿QUé es lo 
que pasa en la actualidad? Las agencias de 
la Caja de Crédito Minero, repartidas, no só­
lo a través de la provincia de Atacama, sino 
que a través de todo el país, se encuentran 
con el gravísimo problema de que los mine­
ros llevan sus r,emesas de minerales y no 
pueden obtener la liquidación de sus v,en­
taso Esta situación trae consigo trastornos 
€>normes en los pueblos mineros, porque hay 
que entender perf'ectamente bien que los 
mineros viven lejos de las ciudades durante 
meses y meses. Además, debemos considerar 
que los mineros se alimentan muy mal, casi 
exclusivamente a base de conservas, por ca­
recer de recursos. A pesar de esto, llega el 
momento en que entregan sus minerales a la 
Caja de Créd,ito Minero, y allí se encuentran 
con que esta institución no tiene dinero pa­
rapagárselos. 

El problema que he expuesto ha creado, 
oen nuestra provincia, una situación de bas­
tante gravedad. A pesar de Jos ,esfuerzos 
que hacen los agentes de la Caja de Crédi­
to Minero para solucionar la difícil situación 
en que se encuentran los mineros, pues ellos 
la conocen perf,ectamente bien, t,ratando de 
conseguir, ,aun cuando sea antirreglamenta­
riamente, dinero prestado para cancelarles 
sus remesas de minera1es, hasta la f'echa no 
ha habid,o una solución definitiva. 

En 'estos momentos, en vísperas 'de Pascua 
y Año Nuevo, las agencias de la Oaja: de Cré­
dito y Fomento Minero de la provinCia de 
Atacama no tienen dinero para cancelar, si­
quiera en parte, el prOducto del trabajo de 
ese grupo de esforzados chiIenos. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- ¿Me 
permite una interrupCión, Honorable colega. 

El señor MAGALHAES.- Con todo ágra­
do. 

El señor PIZARRO (d;oo, Ectmundo). -
Quiero ha,cer un alcance l'especto a la si­
tuación que ha planteado Su Señoría. 

Anteri9rmente loa Caj,a de Crédito Minero 
decía que no tenía recursos, que ,ellos estaban 
agotados, porque no había podido e·fectuar 
ventas de cobre. Como hoy día ya S'e han 
realizado 'estas ope'raciones, no v,eo qué ra­
zón pueda haber tenido para no pagar a es­
to~ mineros,con lo que se ha creado la gra­
Ve situa'C'ión queestáexponi,endo el Hono 
ra,b1e señor Magalhaes. 

La Cámara de Diputados tiene representa­
ción en el Consejo de la caja d,e Crédito Mi-



~~ES1Ol'\ 83.a EXTHA01WIXARLL EX )rAHTB8 1;) DE ÜWIEMBRE ÜE 1953 1615 

nero. Desearia saoor, lXJr intermedio d,e al, 
gnno de los s-eñores Consejeros, si, en reali" 
dad, la falta de recursos se d'ebe a mala ad­
ministración de este organismo o a que, efec­
tivamente, no ha tenido entradas, lo qU.f.i 
extraño, porqu-e he leído en la 'prensa que la 
Caja ha vendido el cobre. 

El señor MAGALHAES.- He sido testigú 
de que, hace .d,os meses, en la ciudad de Va' 
ll.¡;nar, el propio ag.ent-e de la Caja de Crécfi" 
to Minero tuvo que conseguir prestados al' 
rededor de dOoS'cientos mil pesos, para ¡¡aga:.: 
una parte de los minerales que le fu-eron 
entregados. El dinero fué solicitado a una d,g 
1&[ autoridades de la localidad. 

Esto se observa con mayor intensidad en 
18" provincias donde hay una sola institu­
ción bancaria y el comerciante no cuenta con 
c:.'.pital suficiente 'para dar mercaderías en 
crédito a los mineros. 

El .señor ZEPEDA.- ¿Me permite una i:1" 
terrupción, HonorabLe Diputado? 

El señor MAGALHAES.- Con todo gusto, 
Honorable colega. 

El señor ZEPEDA.- En realidad" la Caja 
de Crédito y Fomento Minero se encuentra 
desd;e hace tiempo con una difícil situación 
de Caja. Es efectivo que ha vendido su pro_ 
ducción y que recient'8mente recibió una im­
portante partida de dólares, de compensación 
con Alemania, pero el mercado no ha permi­
tido a la institución vender esos dólares. lo 
que está haciendo ,de a poco. porqu€ no hay 
in terés en adquirirlos. 

Por este motivo., no s,ería raro que algunas 
agencias no dispusieran de todos los recursos 
que les son necesarios. 

Nada más, Honorable Diputado. 
El señor MAGALHAES.- Hago indicación 

para que se envíen oficios a los Ministros de 
Minas y de Hacienda. a fin de que ellos 'den 
los fondos correspondientes u obt-enganque 
se aceleren al máximo las operaciones que 
tiene la Caja, ,para que puedan llegar, con 
oportunia,ad. fondos a las agencias d-e las 
¡:;rovincias . 

Además existe el problema de la .falta de 
artículos de subsístencia. En la provincia de 
Atacama éste es un problema gravísimo. 

He sentido prOfunda extrañeza al leer al­
gunas declaraciones del señor Benjamín Su" 
berc'aseaux, en cuanto a que él observó per­
sonalmente. 'en el mercado de Antofagasta, 
cierta abundancia de articulas de sUbsist,en­
das. Posiblemente el señor Subercaseaux vi­
sitó el mercado en vísperas del viaje del Pre­
std;ent-e de la República y de los Ministros, 
porque es la. única oportunidad que las pro­
vincias del norte tienen para ver soluciona­
dos transitoriamente sus problemas. especial­
mentp. el de alimentación. 

Yo emplazo al señor Subercaseaux a que 
él recorra, juntamente con un grupo de par­
lJ.mentarios, la provincia de Atacama. Com­
prenderá que no sólo son sus habitantes los 

(,\.le viven en las ciudades grandes, sino tam­
bién los que habitan en los alrededores. en 
las minas, en las oficinas o en los villorrios. 
Crro qu·e esta gente que vive de su esfuerzo 
lísico necesita aún una mayor at-ención. 

Yo soy te.stigo de que. en las épocas de 
sequía, la gente del interior del Valle del 
Huasca ha tenido que alimentarse con hier­
bas, y, asómbrese la Honorable Cámara, in­
cluso, con ratones, porque no han tenido otra 
cosa con qué alimentarse. 

Pero hay otro problema, señor Presidente, 
inera del de la escasez de a'rtículos de subsis­
tencia, que es gravísimo también. Me refie­
ro al relativo· a la falta de capitales d'e los 
comerciantes. En nu-estra provincia, no hay 
comerciantes que tengan grandes capita­
les. Por este motivo. para renovar sus m~r­
caderías, ellos necesitan vender la escasa 
cantidad de artículos que nevan. Este es el 
problema de fon,a,o. 

CreoO que una de las medidas primordiales 
Cjue debería tomar el Gobierno sería la de 
establecer, en las prOvincias de la zona norte. 
bodegas o medios de abastecimientos en gran­
de escala, pa.ra poder surtir al comercio de 
esa localidad. porque las firmas comerciales 
6,e: sur y de la capital exigen a los C'omer­
ciantes del norte el pago antic1pado de las 
mercaderías. Esto constituye un problema 
gravísimo. 

Además, señor Prestdente,tenemos el he­
cho de que la única institución bancaria que 
allá existe es 'el Banco del Estado, que otor­
ga crédJitos relativam¡ente restringidos, de 
acuerdo con su reglamentación. Por este:mo' 
tivo, -el grueso del comercio de esas localida­
!les no pue,tl,e realizar operaciones de esta 
naturaleza. 

Pido. señor Presidente, que se dirija un 
oficio al señor Ministro de Economía, a fin de 
que ponga todo lo que esté de su parte para 
establecer en las provinCias del norte bode­
gas d€ abastecimiento. 

El señor l\10NTANE (Vicepresidente) 
Solicito el asentimiento unánime de la HO­
norabl-e Cámara para enviar en su nombre. 
a los señores Ministros' de Hacienda y P;Co­
nomía y de Minas, los oficios a que se ha re­
ferido el Honorable señor Magalhaes 

Acordado. 

12.-PARALIZACION DE FAENAS SALITRE­
RAS EN LA PROVINCIA DE TARAPA­
CA. - PE TIC ION DE OFICIOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Socia­
lista Popular. 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, en 
esta ocasión debo referirme a un problema 
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que tiene intima relación con el planteamien­
to que dlas atrás hizo mi Honorable colega. 
don Juan de Dios Carmona, respecto de lo que 
se llama "cesantía salitrera". 

Después de tantos años que en la provin­
cia de Tarapacá no se veía una crisis de ela­
boración de salitre, ni mucho menos a esfor­
zados obreros pampinos sin trabajo, ahora, 
en este mismo año, pese a la enorme deman­
da de salitre que hay en el mundo, debido a 
los estragos causados por la guerra en los 
campos de la vieja Europa, ese fenómeno 
vuelve a presentarse como cons·ecuencia de 
una acción funesta que, en el fondo, sume a 
los trabajadores del salitre en el hambre, la 
miseria, la desesperación y la cesantía. 

Es así como, de la noche a la mañana, des­
pués que la CDVENSA fijó las cuotas que de­
ben elaborar .las diferentes empresas en tra­
bajo, después que los productores se compro­
metieron a cumplir con estas cuotas ,en con­
formidad a la ley 5.350, sorpresivamente -sin 
importarle absolutamente nada- la CDSA­
TAN anuncia que paralizará las oficinas sa­
litreras "Peña Chica" y "Keryma", del Grupo 
Nebraska, que, en conjunte, dan trabajo a 
más de mil obreros y empleados que, con sus 
respectivas familias, forman una población 
cercana a las seis mil almas. Tengo antece­
dentes de que ya han empezado las transfe­
rencias y despidos de personal. 

Es inexplicable que actos de despido en ma­
sa de trabajadores esforzados se ejecuten en 
los tiempos actuales, sin que los organismos 
que tienen a su cargtl el cumplimiento de una 
obligación que les entregó la ley hayan he­
cho algo por evitar la enorme cesantía, que, 
en Tarapacá ya tuvo su cortejo de miseria: el 
funcionamiento de la olla del pobre, atendi­
da en condiciones subhumanas y que consti­
tuye un descrédito más en la lucha por la 

. subsistencia diaria de los asalariados. 
El desfile de miserias que veremos a corto 

plazo en Tarapacá será una demostración 
palpable d-e la falta de preocupación de la 
Superintendencia de Salitre por cumplir las 
altas funciones que el Supremo Gobierno le 
ha encomendado, problema que el Ejecutivo 
debe hacer suyo y frente al cual debe exigir 
la actividad de esas oficinas salitreras en for­
ma permanente, pues, ya que obtuvieron las 
cuotas de producción que deseaban, deben 
cumplir con ellas hasta terminar su año sa­
litrero, o sea, hasta el 30 de junio de 1954. 

Todos sabemos que estas argucias traen es­
condidas en sí siniestras demandas de mejo­
ramiento de la cotización de los dólares, o 
sea, son argumentaciones económicas que 
han -efectuado tradicionalmente las empresas, 
sin consideración de ninguna especie hacia 
los esforzados trabajadores de la pampa sali-
trera. . 

La paralización de oficinas salitreras tiene 
p~r finalidad Qbtener la conq~ista de un me-

jor tipo de retorno para sus dólares, esca­
motear a Chile los dólares que tanta falta le 
hacen y hacer inhumano el trabajo del asa­
lariado, que diariamente entrega sus mayo­
res esfuerzos para levantar esta industria 
que tan mal lo ha tratado siempre. 

No es aceptable la excusa esgrimida por los 
dirigentes de la Com.pañía Salitrera de Ta­
rapacá y Antofagasta, que se han hecho odiar 
de todo el pueblo nortino, de la falta de mer­
cado para la colocación del salitre, argumen­
to que no resiste el menor análisis, pues, sl 
esto fuera cierto, la CDVENSA no habría fi­
jado cuotas que no pOdría colocar. 

Este es uno de los tantos golpes arteros que 
le ha dado a la provincia de Tarapacá esta 
empresa que se ha convertido en la sepultu­
rera del porvenir de, esa provincia, que desar­
mó la casi totalidad de las oficinas salitreras 
con el claro objetivo de impedir que otros 
em.presarios más diligentes y patriotas pu­
dieran trabajarlas, evitando con esta actitud 
competidores que pudieran pagar mejores sa­
larios a los obreros pampinos. 

No creemos, sin embargo, que el Gobierno 
deba desconocer la responsabilidad que le 
atañe en este grave problema del salitre _ No 
es esta la hora de hacer simples declaracio­
nes de buena voluntad. Creemos que no debe 
c1ejarse que estas empresas sigan jugando con 
"l bienestar y la tranquilidad de la Repúbli­
ca. No debe olvidarse que el imperialismo 
yanqui juega en todo esto un papel prepon­
derante y mueve desde afuera los hilos con 
los cuales' extorsiona a nuestra economía ln­
dustrial y productora. 

No puede ser ajeno a estos obscuros ma­
nejos el imperialismo internacional, que ob· 
serva con muy malos ojos las grandes posi­
bilidad·es que se abrirían en el instante mis­
mo en que nuestro Gobierno se dispusiera, de 
una vez por todas, a romper el cerco de una 
política estrecha y de compromisos probéli­
cos que, desgraciadamente, nos vienen atena­
ceando desde hace mucho tiempo. 

La provincia de Tarapacá, señor Presiden­
te, cree llegada la hora de exigir la justa re­
compensa por todos los esfuerzos y sacrifi­
cios que han entregado sus nobles hijos a la 
riqueza, al progreso y a la grandeza de Chi­
le. 

El Diputado que habla y mi partido, que no 
tiene otros compromiSOS que el de defender 
en forma insobornable los intereses de los 
trabajadores, levantan su voz en esta Hono­
rable Corporación para hacer ver a los go­
bernantes del país la conveniencia de que 
concurran con todos los medios a su alcance 
') con.jurar \a IIravisima '1 desgraciada situa­
ción de angustia e incertidumbre en que se 
están debatiendo los trabajadores del salitre 
y sus familias - No es posible que se continúe 
en el terreno de la indiferencia, ~uando mi­
les de compatriotas nuestros son víctimas de 
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una crisis sin precoedentes, que puede ser evi­
tada siempre que los gobernantes sean capa­
ces de romper las vallas de los intereses crea­
dos de las grandes empresas salitr,eras, y lle­
gar, si es necesario, y conviene al país, al re­
quisamiento y' a la nacionalización de nues­
tras fuentes de producción salitral, para 
abrirle nuevos mercados en los países del 
mundo que se interesen por comprar a pre­
cio noble nuestro salitre. ,Es mi propósito que 
esta intervención sea de efoectos positivos; 
para ello, dejo formuladas al Gobierno las 
siguientes preguntas: 

¿Es verdad que la China Popular y otros 
países que están tras la Cortina de Hierro se 
interesan por comprar nuestro salitre? 

¿Cuáles son los impedimentos que existen 
para qUe Chile no venda salitre al P¡iÍs del 
mundo que desee obtenerlo? ' 

¿Es verdad, éomo lo sostiene la Compañía 
Salitrera Tarapacá y Antofagasta, que la pa­
ralización de nuevas oficinas se debe a la fal­
ta de mercados donde colocar nuestro sali­
tre? 

¿Qué papel ju,ega la Corporación de Ven­
tas de Salitre y Yodo en la grave, situación 
creada a la industria salitrera con la para­
lización de faenas salitreras? 

Señor Presidente, solicito que se envíe un 
oficio a los señOl,es Ministros de Minería, de 
Trabajo y de Hacienda, con el objeto de que 
se sirvan informar a la Honorable Cámara 
respecto de cuál será su actitud ante la deli­
cada situación que se creará con motivo del 
cierre de nuevas. oficinas salitreras en las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta y de 

, que respondan ftts preguntas que dejo plan_ 
teadas. 

Nada más, señor Presidente. 
El soeñor MONTANE (Vic,epresitlente). 

Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar los oficios a que se ha referido el Hono­
rable señor Tamayo, en nombre de la Ho­
norable Cámara. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor TAMAYO.- Qu·e se envíe, enton­

ces, en nombre del Comité Socialista Popular. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 

enviará el oficio a que se ha referido Su Se­
ñoría en nombr,e del Comité Socialista Po., 
pular ... 

El señor MARTONES. - ... y en nombre 
del Comité Démocrático del Pueblo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- .,. 
y en el del Comité Democrático d,el Pueblo. 

13.-CONFLICTO OBRERO PATRONAL EN 
LA COMPA:ÑIA DE INDUSTRIAS CHI­
LENAS.- PETICION DE OFICIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Quedan siete minutos al Comité Socialista 
POIJular. 

El señor P ALESTRO. - Pido la pala:bra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El ~eñor P ALESTRO. - Señor Presidente, 
en estos mismos instantes permanece abierta 
en la capital una exposición industri,al que, 
con justa razón, ha despertado el orgullo y 
la admiración de los chilenos y de los extran­
jeros que la han visitado. 

Se han pronunciado grandes discursos acer­
ca de la capacidad de organización de quienes 
hicieron posible la reaUzación de esta expo­
sición. Pero, nadie, en sus discursos, se ha 
ocupado, ni ha dicho una palabra siquiel"l, 
de los hombres que construyeron, fabricaron 
él manufacturaron las muestras allí expues­
tas, es decir, de la clase trabajadora. 

Muchos visitantes han tenido palabras de 
elogio y admiración para esas muestras, sin 
saber que los obreros que las confeccionaron 
perc;iben salarios miserables, de hambre, in" 
suficientes para que puedan vivir en condi" 
ciones humanas. 

Uno de los "stands" más visitados y admi" 
rados fue el de la Compañía de Industrias 
Chilenas (ere). 

En realidad, señor Presidente, pocos saben 
que esas muestras han sido fabricadas por 
obreros que, a pesar d,e que llevan más de 
treinta o cuarenta años en la industria, ape­
nas ganan un salario de ciento ochenta o de 
ciento noventa pesos diarios; pocos saben que 
allí hay muchos trabajadores que han en­
tregado lo mejor de su vida -su juventud y 
sus ene,rgías- a una industria que no ha sa­
bido pagarles como ,corresponde; pocos sa­
ben que hay obreros que han perdido la vis" 
ta en una faena por la cual reciben ciento. 
ochenta pesos diarios; pocos saben que hay 
trabajadores que han contribuí do a amasar 
la inmensa fortuna de esa sociedad anónima, 
de la cual han recibido como retribución só­
lo hambre, desesperaCión y miseria; pocos sa­
ben' que la intransigencia patronal, mejor di­
cho, del señor Fernández Smith, ha empu' 
jado a los obreros a una huelga que ellos no 
querían y que se ha prolongado por más de 
cincuenta días; pocos saben, en fin, que la 
sobc'rbia de este señor ha impedido que se 
llegue a un acuerdo rápido y justo para los 
intereses de los trabajadores. 

El señor Ministro del Tra,bajo ha ape1ado 
a todos los recursos legales, ha buscado to~ 
das las fórmulas para resolver este conflicto; 
pero 'el representante ,\le ~sta Ilociedad, en 
forma intransigente, se ha negadO a aceptar­
las. Ojalá que los dirigentes de esa sociedad 
supieran, de una vez por todas, que los obre~ 
ros no son una pieza ni un tornillo más del 
rodaj'e de la industria, sino seres humanos 
con ob'ligaciones familiares. Pero esto jamás 
lo comprenderán los patrones; siempre em" 
pujarán a sus obreros -como ha ocurrido en 
el caso de la CIC- a una huelga que no de" 

I 
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sean, con la s~cuela de hambre, desespera· 
ción y miseria que ella trae. 

Por estas razones, solicito que se envíe, en 
nombre de la Honorable Cámara, un oficio 
al señor Ministro del Trabajo, a fin de que, 
con energía y decisión; como lo ha: hecho con 
otros conflictos, resuelva éste, en forma rá­
pida y honorable para, 'los trabajadores y 
"ponga en cintura" a:l señor Fe,rnández 
Smith y a los que colaboran con él para evi­
tar todo av,enimiento entre las partes .. 

Los trabajadores me solicitaron que abor­
dara esta materia en la Honorable Cámara 
y yo, como representante del pueblo y como 
militante del Partido Socialista Popular oreo, 
con esta intervención\ haber ~atisfecho sus 
deseos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar, en su nombre, el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Palestra. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, señor 
Presidente. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Acordado. 
El señor CORREA LARRAIN.- No, señor 

Presidente; ha habido oposición. 
-El señor MONTANE (Vicepresidente).~ 

En 'ese ,caso, se enviará el oficio en nombre 
del Honorable señor Palestra. ' 

El señor PALESTRO.- Del Comité Socia~ 
lista Popular, señor Presidente. 

El señor MARTONES.- Y del Democráti­
co deI Pueblo. 

El s.eñor BARRA.- Y del Comité Socialis­
ta, señor Presidente.' 

El señor MONTANE (Vicepresidente).~ 
Se enviará el oficio en nombre de los Comi­
tés Que han adherido a la petición del Hono­
rabIé señor Palestra. 

Puede contin uar Su Señoría. 
El señor PALESTRO.- A los Honorables 

colegas de la Derecha, que generalmente se 
OP9_nen a las peticiones de los trabaj adores, 
que seguramen1ie son los que han construído 
la fo~tuna de más' de alguno de Sus Señorías, 
voy a informarles acerca de cuáles son sus 
peticiones: 

'Aumento general de $ 51 diarios; 
Aumento en los tratos, 'en general, del 30 

por ciento; 
Indemnización par años de servicios y asig­

nación famiHar, conforme al fallo evacuado 
por la Fiscalía del Servicio de Seguro So-
cial; . 

Que quede' establecido en el Acta que se 
estudiará, en un plazo no superior a quince 
días desde la fecha de la firma del acta de 
avenimiento, un sistema de calificación pro-

- fesional del personal; 
Que se dé a los trabajadores la suma de 

mil pesos por hijo nacido y mil pesos por fa­
llecimiento de un fa;miliar; 

Overoles p3ira el trabajo, en conformidad 
al convenio; 

Bonificación del cincuenta por ciento para 
los turnos de noche; 

Seguridad industrial que la Inspección d~l 
Trabajo determine. 

Vlgencia del pliego desde el 29 de agos­
to y retroactividad, desde el 30 de agosto de 
1953, para el pago del conflicto; 

Esta;biltd'3Jd p~ra tordo el personal, por ,seL;; 
meses; 

Bonificación de tr;es mil pesos por lO's días 
no tJrabajados, porque está fue una hue'lga 
legrul a la que no querían ir los olbreros'y po!' 
una intransigencia de los patrones, l<Js obre­
ros la llevaron a efecto; 

Finalmente, reconocimiento, para todos los 
efec.tos legales, de los días de hue'lga. 

Esto es, Honoraible Cámara, lo que piden 
los trabajadores de la industria "CIC", que, 
durante veinti.séis añes, no p~omovieron nin­
gún mO'vimiento hueIguísti:co; que durante 
igual la,¡pso vivieron pemnanentemente trrumi­
otad!:J\S ,por 100 industria:1<es y diTigent<t's de 
crc. i\lhora, acicateados por la angustia y la 
miseria general que acosa a toda la clase tra­
bajadora, han tenido que ir a la huelga. Estoy 
seguro de que lograr:l.n el triunfo final, por 
su eSipíritu c.ombat,ivo y su decisión d'e lucha. 

Nada más, señor PresM'ente. 
El señor MONTANE (Vicepre:s<tdenteL- Ha 

te'l"lmilnado el tiempo del Comité Socialista 
POipulail" . 

14.--.RENUNCIAS y REEMPLAZOS nE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor MJONTANE (Vi:cE'JPr'es~dente).- Se 
va a dar Iectura a al1gunos cambios die mierm. 
obros de Comisiones. 

El señor YAVAR (Pros€cre,tario).- El se-­
ñor Soto renuncia a la Comisión de Traoo­
jo y Legislación Social. Se ,propone en su reem­
plazo al señor Ibáñez Ceza. I 

Ea señor MONTANE (VLc€1>res~denteL- Sl 
l{' parece a la HonoTable Cámal"1a, se acoep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Pros'€cretario).- El se­

ñor Schaulsohn renuncia a la Comisión dE 
Hacienda. Se propon-e en su reemplazo al se­
ñor Durán. 

El señor MONTANE, (VLceip,re,sLdente).- Si 
}10 parece a la Honorable Cálmara, se acep­
tarán la renuncia y el reemip[azo. 

Acordado. ' 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se~ 

ñor Urcelay reThuncia a la Ce~isión. de Ha­
cienda. Se propone en su reemplazo al señor 
Marrones. 

El. señor MCh'fi'ANE (Vic-eiPresLdente).- Si 
le pa;rece a la Honor9.lble Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. ' 

Acordado. 
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IS.-PROYECTOS'DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor MON'DANE (Vice¡presldente).- Se 
va a dar lectura a los ,pro~ecoos de acuerdo. 

\1m señoo- Y~VAR (Prosec~ltario).- El se­
ñor Oampos, don· Enrtque, apoyado por el Co­
mité Libera,l, ha presentllido el sl;guiente pro­
yec,to de acuerdo: 

"OONlSIDERANDO: 
1.0- Que signtflca un grave pro'hlema pa,ra 

los sectores productores de la ,provincia de 
Clautín el retrasü en la inicialCión de los tra­
bajos de conserrvación de la red caminera; 

,2.0- Que en l.os delPartamentos de Temu' 
00, r,autaro, Thnperill¡l y Pitrufquén es cada 
día pem- e,l estado. de numerosos puentes, que 
n.o se mejOlran delb~do- a la fa,lta de fondos; 

3.0>- Que hace aiLgunos meses, d·espués de 
Jos temporales de lllliiVia que dañaron seria­
mente los caminos y puentes, se solicitaron 
loo fondos necesarlos prura ef1ectuaiT las re.pa·· 
raciones del caso; 

4.0- Que estos fondos no han sido recibi ~ 
dos a un por la OIficina respectiva; 

15.0- Que es de tmpreiScLnd~hLe necesidaLl 
at~der cuanto antes a la repa["ación y me­
jl()ra de todas las vías de comunicación de la 
'Provincia de Cautín, a fin de hacer e}Opedito 
el transporte de los nUu."Ilerosos productns d\:l 
la oona, y 

6.0- Que es o.'bligación de'l Estado ate~der 
en casos como éste, con la mayor dili~encia, 
los justos recLamos de loo habirtames de la 
zona, que están efectuando estos tra,bajos, 
¡POr su p.ropia cuenta, a cO\S1ta de gr,andes sa­
crificios, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ~CUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas a fin de que se proceda a la mruyor 
brevedad a poner a dispOiSición de la Oficina 
respectiva en la provincia de Oaurtin los fon­
dos necesarios para efectuar 105 traba.jolS de 
conservación de caminos y reparatción de 
¡puentes en la citada provincja". 

El señoa.- M¡ONTANE (Vicepres~dente).- SI 
le parece a la HonoraMe Cámara, se decIa­
rá sin di:scusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
IIDl señOr YAV:AiR (IProsecretado).- El se­

ñoa.- Serrano, apoyado por eil Comité Oonser­
vador Tradicionalista, ha presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

''CONSIDERANDO: , 
1.0- Que la ley N.o 11,137, del 26 de di­

ciembre de 195,2,. estalble,c,i,ó, en su artículo 1.0, 
suplementos a diversos ítem del Presupuesto 
NlIicional de ese año; . 

2.0 Que entre esos suplementOlS se inoluyó 
la suma de $ 16.400.000 para el it€ltIl 07101j07-K, 
de¡ Ministerio de Educación. Pública, con \ el 

fin de aportar dtéihos fondos a la Sociedad 
Constructora de Estrubleéimientos Educacio­
nales pa,ra que dé téI"Illinü a un plan extra­
ordinario de construcciones, al que se a,gr~ 
gó el Gr,upo Escolal:" de Penco; • 

3.0-- Que, además, los vecinos de la ciu­
dad de Penco subsc,rtb'ieron accioneS de la 
Sociedad 'Construc.tora de Estrub1ecimlentos 
Educacion,ales, lo que permitió. la compra de 
un terreno para la construcción de Un Gru:· 
po Escolar, y 

4.0- Que en dicha eiudad existen en la 
actualidad sóilo dios loc'ales de emerg€iIlcia 
que, en muy malas condiciones, dan cabid,a 
sólo a,l 60 por ciento de La po1blación escolar. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS A:OUERDA: 

Diiri:gir oficio al se'ñor Ministro de Educa­
ción PúbUca a fin de que, sI lo tiene a bien, 
se sirva ordenar se adopten las meld~das ne­
ce,sa;rias para que dentro del plazo más bre~ 
ve se 'proceda a construir un Gru¡po Escolar 
en la ciudad de Penco". -

El señor MONTANEf (Vicepresidente).- Si 
'1e parece a la Ilonoraible Cámara, se dec:!a­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Aconlado. • 
Si ~ parec~ a la SMa, se dará por aproba'do. 
Aproba.do. 
El señor Y<AV AR (Pros€Cireta,rio).- El se­

ñor Brücher, apoyado poT le Comité Radí· 
cal, p,rf'scnta el siguiente proyecto de acuer­
do: 
- "CONSIDERANDO: 

1.0)-- Que las empres:as de tralllSiport>es con­
ceden equitativos beneficios a su perSonal de 
~mp1ead(J6 y obreros para los v1ajes que d-e­
Iben hacer con motivo de feriados u otros cau­
&.1S; 

2.0)- Que la LAlN nO' otol'gla eSltas fran­
quicias a sus servidores, n.o obstante tene: 
plena justificación y contrilbuLr al bi.ten:estar 
'd~ la Empresa; ~, 

3.0)- Que el personal de em!pleados y 
obreros de la LAN ha heclho reiteradas petI­
cione's en ese senti:do, 

"LA CAMARA A!OUERlDA.: 
Recaba'r del señor Min1s,ko de Def\ensa Na­

ciona,!. se sirva a,payar estas solidtudes allll;e 
e1 Honorahle Oon;sejo de ,La LAN". . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 

'El señor YAVAR (Prosecretario).- Loa 
señores Alegre (Comité Socialista Popular), 
Benaprés <Comité Agrario-Laborista), Ibáñez 
(Comité Acción Renovadora) y. Nazar, pre­
seütan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
-'Que el Honorable Consejo de la. CÓ1pora~ 

, 
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Clan de Fomento, en seSlon del 9 de los co­
rrientes, acordó invertir hasta la cantidad de 
$ 2.7.000.000.- Y contratar .créditos hasta por 
la suma de 700. 000 dólar~ para realizar la 
mecanización de la descarga de carbón en 
el puerto de San Antonio; 

Que la corporación encargó a la firma 
Frederick Snare Corp., de. Estados Unidos, 
el estudio de proyectos destinados a mecani­
zar ct"ichas faenas en los puertos de San An­
tonio, Valparaíso, Coquimbo y Antofagasta; 
pero que se ha debido dar pre'ferencia a la 
mecanización de San Antonio por tratarse 
del puerto que ti~ne una mayor descarga de 
carbón; 

Que en el muelle Barón del puerto de Val, 
paraíso se descargan anualmente más de 
300.000 toneladas de carbón; 

Que en la mecanización de las faenas de 
este puerto están de acuerdo tanto la Jun­
ta Central de Aduanas como la Administra. 
ción de Pllertos y la Corporación de Fomen­
to. por tratarse de una obra de conveniencia 
nacional; 

Que la realización de esta obra es sentida. 
por toda la ciudaC\iJ.nía pmrteña y ha sido so­
licitada por el Centro para el Progreso de 
Valparaíso a Su Excelencia el Presidente de 
la República, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­

da. para que, si lo tiene a bien, disponga que 
en el Presupuesto de la Nación para el año 
1954 s.e contemplen los fondos necesarios pa­
ra la mecanización de las faenas de descar­
ga de materiales a granel (carbón. minera­
les, etc.), en el Muelle Barón, del puert ode 
Valparaíso, y al señor Ministro de Obras rú_ 
blicas a fin de que, si lo tiene a bien, con­
ceda preferencia al financiamiento y realiza­
ción de dicha obra". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- b. 
le <parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discu~ión el proyecto de acuerdo. 

El señor IZQUIERDO.- ¿Y San Antonio? 
El señor VALDES LARRAIN.-· ¡Ya tiene 

San Antonio ... ! 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

¿Hay oposición? 
-VARIOS SE1'iORES DlPUTADQS.- Nt., 

señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Sf 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señr.l.r YAVAR (Prosecretario).- .El Rb 

norable. ¡¡eñor Gustavo Martínez; apoyado por 
el Comité Socialista Popular, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
I Que la ciudad de Curacautín ha aumenw 

do el número de sus habitantes en un cin­
cuenta por ciento, y que este hecho, a su 

vez, ha producido el creclmientó de ella por 
el mayor número de construcciones; 

Que la red de agua potable fue instalada 
para servir un radio más restringida que 
el actual quedando -por las razones anota· 
das en el primer conSiderando- las nuevas 
poblaciones sin servicio de agua potable, red 
que permanece sin ampliarse desde hace más 
de diez años, lo que afecta a más de la mitad 
de las casas del pueblo, que carecen de est.e 
vital elemento; 

Que el material que predomina en la cons­
trucción de las habitaciones de Curacautín, 
como ocurre en toda la -región sur del país. 
es de madera; 

Que estas dos circunstancias, construcciO" 
nes de material ligero y falta de agua, han 
permitido que los últimos incendios produCi­
dos en la ciudad adquirieran graves conse· 
cuencias, dejando a familias .enteras sin h~ 
gar, y 

Que las consideraciones expuestll.s revelan 
que es urgente y necesario ampliar la red 
de agua potable de esa localidad, 

Por tanto, la Honorable Gámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obraa 

Públicas a fin de que, si lo tiene a bien,'se 
sirva ordenar al organismo respectivo realice 
un estudio en Curacautín a fin de ampliar la 
red de agua potable y consultar en el Pre­
supuesto de la Nación del próximo año loa 
fondos necesarios para ejecutar dicha am~ 
püación"; 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio, y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Martínez, don GUS­
tavo, apoyado por el Comité Socialísta Po­
pular: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que el incendio produCido el día 5 del· mes 

en curso en el Campamento Ferroviario de 
Boca Norte del Túnel Las Raíces del Ferro.­
carril Internacional de Lonquimay a Zapala 
(República Argentina), en el departamento 
de áuracautín, destruyó los hogares de los 
obreros que trabajan 'en esa obra; 

Que, además, fueron damnificados un cabo 
de Carabineros y dos subalternos, abnegadOS 
servidores públicos, que en este siniestro per­
dieron totalmente sus enseres; 

Que tratándose de personas de escasos re­
cursos que trabajan en las más duras con-
diciones en la zona cordillerana . 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro déi Interior 

para que, si lo tiene a bien, se sirva dispo­
ner que la Dirección General de Auxilio So­
cial preste ayuda inmediata a los obreros 
damnificados y, al mismo tiempo, se sirva 

• 
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disponer que la Dirección General de Cara­
bineros determine la forma o medidas para 
acudir €n auxilio de los carabineros afecta­
dor. por el incendio". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Sl le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretarlo).- El se­

ñor Martínez, don Gustavo, apoyado por el 
Comité Socialista, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
\ Que el incendio producido el día 5 del 
mes en curso en el Campamento Ferrovia­
rio de Boca( 'Norte del, Túnel Las Rajces 
del Ferrocarril Internacional de Lonquimay 
a Zapala (República Argentina), en el de­
partamento de .Curacautín, destruyó los ho­
gares de los obreros que trabajan en esa 
obra; . 

Que el mencionado siniest:s ha agudizado 
la situación de pobreza de esos trabajadores 
y sus familias, .porque, al perder sus enseres, 
deben reponerlos con grarl esfuerzo y sacri­
ficio de su parte, y 

Teniendo en cuenta las proporciones del 
incendio y las duras condiciones en que des­
envuelven sus actividades esos obreros. en 
plena zona cordilleraAa, 

LA HONORABLE OAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

PúbIícaspara que, si lo tiene a bien, se sir­
va disponer que el organismo respectivo de 
su dependeneia arbitre las medidas destina­
das a paliar, en parte, los efectos del incen­
dio a que se hace referencia en el ¡presente 
Proyecto de Acuerdo, y que afecta a los obre­
ros que trabajan en Boca Norte del Túnel 
Las Raíces". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la ,Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo 

Acordado. 
Si le parece a la Sala se aprobará. 
Aprobado.' , 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ha 

llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 30 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


